
Año CCLX VII.—Tomo IV Martes 2 Octubre 1928 Núm. 276. —Página 9

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto-ley disponiendo que, a 
partir de ¡as primeras oposiciones 
que se convoquen,. las Carreras Di- 

: plomáiiea y Consular constituyan 
una sola especial, titulada Carrera 
Diplomática, refundiéndose ambas, 
desde luego, y quedando a extinguir 
las dos ¿al como actualmente están 
constituidas.—Páginas 11 a 13.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley aprobando la con

cesión hecha a D. José Marsans Cía- 
ramunt de un ferrocarril secundario 
sin garantía de interés por el Esta
do, que va desde la Caseta de vía y 
obras de los Ferrocarriles Catalanes, 
entre las estaciones de Monistrol y 
La Puda hasta las proximidades del 
Monasterio de Montserrat, en la pro
vincia; de Barcelona.— Página 13. 

Otro ídem disponiendo que la Diputa- 
ción provincial de Guipúzcoa puede 
acogerse a los benef icios del artícu- 
lo 7.* del Real decreto-ley de 29 de 
Abril de 1927; accediendo a lo so
licitado por dicha Diputación y  con
cediendo la revisión del coste del 
ferrocarril secundario de 7Amarra+ 
ga a Zumayas-Páginas 13 y 14. 

Otro ídem incluyendo en el Plan ge
neral de carreteras del Estado, cori 

' la. clasificación de tercer orden, la 
■. de’ lá provincia de Huesca, denonvt- 

. . n a d a ' \ P é f k " a  Ánsó”, en la 
, . ' sépciófi'/dé; f'Lé'Péfia- a Bailo” .-~JPd- 
fagina. 14.; .* ■ •• 7\* ‘V ; •

P residen cia  del Consejo de Mi
nistros.

RédVdecrMp abriendo a la navegación 
aérea la parte que se indica de las

zonas prohibidas de la bahía de C<U 
diz, ría de Pontevedra y ría de Vigo, 
Páginas 14 y  15.

Otra aprobando el Reglamento, que se 
inserta, para la coordinación del 
empleo de los aeródromos naciona
les paro, los diversos servicios aero* 
náuticos:—Páginas Ib y  16.

Otro creando la Escuela Superior Ae
rotécnica.—Páginas 16 a 18.

Otro nombrando Vocal del Consejo de 
Administración de la Caja de Huér
fanos de la Guerra a D. Diego Mu
ñoz Cobo y Serrano, Teniente gene
ral en situación de segunda reser
va.—  Página 18.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto declarando que dwrante. 
un plazo de tres meses, en las capí* 
tales de provincia y  en las localida
des en que exista una Prrisión Cen
tral, podrán constituirse, ratificar 
su funcionamiento o reorganizarse, 
Asociaciones de Patronato de reclu
sos y liberados, cuya finalidad sea 
colaborar en la obra de reforma del 
delincuente para readaptarlo a la 
vida honrada.—Páginas 18 y  19.

Otro decretando la traslación de cton 
Eladio Niño Balmascda, Magistrado 
de la Audiencia territorial de Ovie* 
do.—Página 19.

Otro promoviendo a la categoría de. 
Magistrado de\ ascenso a D. José Mo- 
nedero^Ruiz, Magistrado de entrada, 
Presidente de la Sección de la Au
diencia provincial de Cádiz, y dis
poniendo continúe desempeñando él 
mismo cargo.—Páginas 19 y  20.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Lá Co- 
ruña a D. Jesús Mosquera y Vázque4  
de Pimcntel, Magistrado de ascenso 
con des tino en la provincial de Oren* 
se.—Página 20.

O tro ídem para la plaza de Magistral 
do de la Audiencia provincial dé 
Orense a D. Eládió Ñiño Bainimedá^ 
Magistrado de ascenso que sirve 
igual plaza en la territorial de Ovie
do.—Páain% 2JX, . "

Otro ídem para la plaza de MagistraV 
do de la Audiencia territorial dé 
Oviedo a D. Joaquín Alvarez Sotó* 
Jove, Magistrado de entrada électo  ̂
de la Audiencia provincial de San
tander,-—Página 20.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia provincial de 
Santander a D. Emilio Lacalle Ma
tute, Magistrado de entrada con des* 
tino en la de Soria.—Página 20.

Otro ídem para la plaza de Presiden- 
te de Sección de la Audiencia pro
vincial de Oviedo a D. Modesto Do~>. 
mingo Calvo, Magistrado de ascenso 
con destino en la Sala de lo Civil de 
dicha Audiencia territorial,.—Pági
na 20.

Otro jubilando con honores de PresL 
dente de Sala de las Audiencias dé, 
Madrid o Barcelona a D. Ramón Ca
yetano Vázquez Domínguez, Magis* 
irado de término, Presidente de Salá 
y  de la Audiencia provincial en id 
territorial de Las Palmas. —  PágU 
na 20.

Otro nombrando para la plaza de Pre
sidente de Sala y de la Audiencia 
provincial de la territorial de Las 
Palmas a D. Mariano de. Cáceres 
Martínez, Magistrado de. ascenso qué; 
presta sus servicios en el aludid 
Tribunal.—Página 20, . jíj?

Otro promoviendo a la categoría 
Magistrado de entrada a D. 
cisco López Nieto, Juez de primera, 
instancia de término qué sirve él 
Juzgado de Pontevedra.—Página 20. 

Otro ídem á la categoría; de Magistra- 
do de término a D. Juan Antonio 
Montesinos y Donday, Magistrado de 

. ascenso con destino en la Audiencia 
territorial de Albacete. — Páginas 
20 y 21.;

Otro ídem a la categoría de Magistra 
do de ascenso a D. Policarpo Fer
nández Costas, Magistrado de entra- ,¡ 
da con destino en la Audiencid 
provincial de Pontevedra. — Pági- j 
na 21 i ■ \

Otro ídem a ¡a categoría dé Magistral 
do de entrada a D. Mariana Marifi 

Juez de primera instancia
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(lo term ino que sim e el Juzgado del 
d istrito  del Sur. de Aireante.— Pági
na 21.

Otro  roñe adiendo honores de Jefe Su- 
■pnrinv fl* * dwrnis fvarión c iv il a rí̂ -u 
Luis Fnla/'he de Orozeo, Moa is Irado 
de ascenso, actual Consejero balis
ta del Gobierno turco. —  Pág i
na 2 ».

MirsiM'" ’ '  !'*a.

¡lee¡ decreto disponiendo cese a Jas ór
denes del M inistro de la Guerra y 
yo.se a siírotcián fie r e -
va el General de brigada D. Juan 
Vnxaras Cedí.— Página 21.

f)irf> idem pase a la situación da se- 
cunda reserva el General de irriga
da <01 prim era reserva D.. Eugenio 
Garría A cha.— Página 21.

Ministerio áe Hacienda.-

.f*al decreto autorizando al M inistro  
de Hacienda para m odificar las 
.plantillas de los Cuerpos técnicos y 
administrativos a fectos ' a los semn- 
etos fiscales del Catas tro. a fin  -de 
equipararlas a las similares del per
sona/ adscrito a la D irección gene
ral del Instituto Geográfico y Pa
lastro !; y .(t.ú 1 ochándole asimismo 
para f i ja r  de nuevo las (.¡ratifica
ciones, *"dieías y otras percepciones 
asignadas a dicho personal.— Pági
nas 21 y 22.

Otrq refundiendo en un solo concepto 
con la expresión 44Para la construc
ción de un Dispensario antitvlw ren
loso y Escuela Nacional de Sanidad 
f  Museo A ñ e ro ” , los dos que sepa
radamente figuran en el detalle del 
plan de obras y de servicios extra 
ordinarios a realizar hasta 31 de 
D iciem bre de 1936.— Página 22.

'Otro autorizando a la D irección  gene
ra l de Carabineros para anunciar a 
subasta pública la ■construcción por 
contrata de nn cuartel con desuno 
a los servicios de la Comandancia 
de Madrid de. dicho Institu to , resi
dentes en esta Corte.— Páginas 22 
y 23.

’O Íro nombrando en ascenso de escala 
Jefe  de Adm inistración de prim era  
reíase di Cuerpo general de Adminis
tra rá®  de la Hacienda pública a 
D. M arcelino Vázquez Martínez, que 
lo  es de segunda del mismo Cuer
po, In terven tor de Hacienda de la 
provincia  de La Coruña. —  Pági
na 23.

(Otro ídem, Id. id. a D. José de Goícoe- 
ehea P r im o  de Rivera, que lo es de 
segada clase del m ismo Cuerpo, In 
terventor de Hacienda de la prov in 
cia de Oviedo.— Página 23.

O tro ídem  Jefe de Adm in istración  de 
segunda clase del Cuervo general de 
Adm inistración de la Hacienda pú
blica &D* Maríiihü Riostra Sanz, que 
lo  es de tercera del m ismo Cuerpo, 
Adm inistrador de Rentas públicas de 
la  provincia  de Madrid.— Página  23.

O tro ídem id. id. a D. Enrique Nava
r ro  Reverter Gomáis, que lo es de 
tercera clase del m ismo Cuerpo, ads
c r ito  a la D ireccin  general de Ren
tas mlblicas, agregado al Consejo

de la Economía Nacional. —  Pági
na 23.

Otro ídem Jefe de Aííniun'sf roción ríe 
tercera clase del Cuerpo general de 
Adm inistración de la ¡Jar¿enría pu
blica, en la D irección general ti... la 
Deuda y Clases pasivas, a D. Fran
cisco Sánchez Pescador, Jefe ríe Ne
gociado -de prim era clase del m is
mo Cuerpo, oríserifo al expresado 
Centro d ire rfivo .— Página 23.

Otro nom brando'Jefe ríe Adm inistra
ción de tercera cíase del Cuerpo ge
neral de Adm inistración de la Ha
cienda pública a D. Jasé Agro mayor 
Gil, Delegado ríe Hacienda en la pro- 
vinmo .de Mava.— Página 23.

Otro ídem en ascenso de escala Jefe 
de Arímintsi*'ac.ián de tercera oíase 
del Cuerpo general de Adm inistra
ción de la Hacienda pública a D. Ri
cardo M iguel Á lvarcz, Jefe de Nego
ciado de prim era clase del mismo. 
Cuerpo, Delegado de Hacienda en ia 
provincia  de Ciudad Recd. —  Pdgi- 

9 na 23.
Oirá ídem íd. id. en situación ríe ex

cedente, a O. Jesualdo Dom im ivez 
Alcahnd y Díaz de la Bárcena, a f e e -  

to al servicio de la Confederación 
Hidrográfica del ' Duero. —- Pági
na 23.

O tro ídem íd. íd. In terven tor de Ha
cienda de la provincia de, Badajoz a 
D. llamón Carm m olm o Hernández, 
Jefe de Negociado ríe primeva *. lase 
del m ismo Cuerpo, adscrito a la De
legación de Hacienda en Falencia .—  
Páginas 23 y 24.

Otro concediendo al tiem po de sw ju 
bilación honores de Jefe de Adm i
nistración c iv il, libres de gas los, a 

- D. Carlos Domínguez Gallego, Jefe 
de Negociado de prim era clase del 
Cuerpo general de Administración  
de la Hacienda Pública. —  Pági
na 24.

■Otro nombrando p o r  antigüedad Aho
gado del Es tado, con sueldo de 12.000 
pesias anuales, a D . Nicolás Moisés 
de Benito y M arín .— Página  24.

O tro ídem íd. Id. can sueldo de 11.000 
pesetas anuales a D. César Huesa y 
Fernández.— Página 24.

Otros ídem íd . íd. con sueldo de 10 oqo 
pesetas anuales a D. Wenceslao M  n- 
zaneque y F ra ile  y D. Leopoldo 
González Eche-ñique.— Página  24.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto declarando jubilado a don 

Antonio Muñoz y  de Gofa, Jefe de 
Adm inistración c iv il de tercera cla
se en este M in isterio.— Página 24.

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando al M in istro  

de este Departamento para contra
tar p o r subasta la ejecución de Im  
obras a que se re fie re  e l proyecto  
de Oficinas y Almacenes de la  Junta 
de Obras del puerto de Palma (Ba
leares).— Página 24.

Otro exceptuando de las formalidades 
de subasta y disponiendo se adjudi
que p o r concurso púb lico , la contra
ta de ejeurión  de un sondeo para 
investigar petróleo en el térm ino de 
Arcos de la F ron tera  [Cádiz)* nróxi-

isio al m olino ríe La Creciera.— Pá 
ginas 24 y 25.

Otro desestimando recurso de D. Agus
tín Soler Mura, y confirmando en 
iuiia's sus parles ía providencia d ic- 
tada  ̂por el Gobernador c iv il ae leu 
provincia de Alicante, que decretó 
la necesidad ríe la ocupación de ie
rre  u us de aquél, con m otivo de la 
cmt^iruccion del trozo tercero del 
fe rroca rril de A licante a Alcoy. —  
Pagina 25.

Otro upruuüiidu ta fórm ula  vara solu
cionar los prouleuias relativos a ¿a
lUsu¡ iCtcn¡ ¿a ( í -■ u/o /'tüjy ^ 0  < ¡1 ... . -

(jc¿, suscrita en Zaragoza en 27 de 
a oriL aeí ano actual y propuesta p*>r 
la i'oiuisiou acsignaua ai efecto por 
Ib al ornen ae ríe Diciembre úl
tim o.— Paginas 25 y 26.

Oí r(' üu. tur izando, con sujeción a las 
r lrustíais yac se inserían, la ejecu
ción i¿e i as obras aeí embalse rio 
Pan. Lorenzo, cu el río  Sagre, o irm i- 
‘Uos muntcipíes ríe Da mar asa y ó un 
L*. venzo ríe Moulyay {Lérid a ).— Pá
ginas ¿ó a ¿9.

Maniste* lo de Gracia y Justicia,

Real arrían prom ovien do a la caiegq-
I ,a ae Juez de térm ino a i). Aran* 
cisco  Muera F eru u n u cz, Juez ríe p ri-  
!mci u instancia, ríe ascenso, qj.ie s ir 
v e  e l Juzgado ae G uia {Las Palm as
y uispontenao co n tin ú e desem peñan- 
a o ' e 1 m ¿s m o ¿ a»g aa, u.— 1' ag iiia Z j.

L t,a  ídem id. id. a D. Leandro M artí- 
■tu z López, Juez de p rin iem rinstan 
cia, at ascenso, que sirve el Juzga
do de Iguaíaaa {Barcelona), y dis
poniendo continúe sirviendo el m is
mo Juzgado.— Laginas 29 y 30.

Otra ídem a la categoría de juez, 
a prenso, a ÍK  Pabou Murga Castro, 
Jaez ríe prim era  instancia, de caira-* 
da, que sirve el Juzgado de Oí ¿ven

za {Badajo zé, y disponiendo con ti
núe desempeñando dicho Juzgado^ 
Pagina 30.

Otra ídem íd . id. a D. Eugenio Ellees, 
y Gasset, Juez de prim era  instancia^ 
ae entrada, <que sirve el Juzgado de> 
Tineo {Oviedo), y disponiendo con* 
tm úe sirviendo el m ism o Juzgado,¿ 
Página 30.

Otra trasladando al Juzgado de p rim e
ra instancia ríe Pontevedra a doú. 
Fausto García y García, Juez de prU  
mera instancia, de térm ino, que sir* 
ve el ríe ¥ crín .-^Pagina  30.

Otra ídem al Juzgado de primera ins« 
tanda de WeHn a DA Celso Gallego, 
P ornas, Juez de primera instancia, 
de entrada, que sirve el de Sarndi 
Página 30,

Otra rdem al Juzgado de primeva in$- 
tanda de Sarria a D . Rogelio Boi on* 
do Sánchez, Juez de primera instan* 
cia, de entrada, que sirve el de Sé* 
ñorín de Carballino— -Página 30.

Gira ídem di Juzgado de primera ins* 
tancw de Señorín de Carballino d
I I  Manuel JLojo Tato, Juez de prU  
mera instancia, de entrada, que sir
ve el de Puerto de. Cabras,—Pdgt* 
na 30.

Otra Idem al Juzgado de primera ins*
c tan cia del distrito del Sur, de Ali

cante. a D. Francisco Arias y  Rodrfa 
íiulz Barba, Juez de primejra instan?
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da, de term ino , que sirve el de
Puerto ~de Sania Mana.— Página 3 o. 

Otra iáem al Juzgado de prim era m s- 
tmwia del Puerto de Sania Marín, 

■& EL José Payaso (¡a rría , Juez de 
prim era im  Lancia, de térm ino, tiue 
sirve el del d istrito  de San tu jo, de 
Jerez de La Frontera. —  Páginas 30 
U 31.

Otra ídem, al Juzgado de primera: ivs - 
lanvia del d istrito  de San*¡ayo, de 
Jerez de la Frontera, a IX Félix  
Vázquez de Sata, Juez de prim era  
instancia, de entrada, que sio ve el 
de A reñ id o m i~ P á g  i na 3 i .

O ím  ídem al Juzgado de- prim era m s- 
temeía de ÁrvkMomu, m IX Manuel 
Puertas Oliveros, Juez de prim era  
instancia, de entrada, que sirve el 
de O 'g im .— Página 31.

Otra ídem al Juzgado de prim era w s- 
tanrm de Sanio Dom ingo de La t e  ti
zo'da. á Di Lorenzo dél Fresno, P i -  

**.zada, a De Lorenzo leí Fresco V i- 
[ ncL Juez ée prim era ■* instancia. de 

entrada, que sirve el de (lasíclJote. 
Página  31 

Otra nom lirondo para el Juzgada- de 
prim era mstancia de CnstoUide, a 
/). Juan Mméndrz Pu l al y rh Mon
tes, Aspirante a la. J udian tura con 
el número 38-. —Página 31.

0 ira  ídem:, con carácter in ferm o, pa
ra el Juzgada de prim era instancia 
ée Drgrhm, & D. Pedro Lnis Smiz

Redondo, Aspirante a la Judicatura 
con el número 2.— Página 31.

Otra ídem id. id. para el Juzgado de 
primera instancia de Puerto de Ca
bras, a D. Ramón (Marte Magdalena, 
Aspiran le a la Judicatura con el 
número 3.—Página 31.

M inisterio de la Gobernación.

Real orden estimando comprendidas 
en el capitulo 6.°, artículo 4.°, con
cepto d.° del ingente presupuesto de 
este M ir. is te rio, a las cutid a l es que 
se mencionan, adjudicándoles por 
cuenta, de las 35.000 pesetas las 
cantidades que figuran en lo rela
ción que se inserta. —  Páginas 31 
a 33.

Ministerio de Instrucción pública 
. y Bellas Artes*.

RpmI orden declarando ohm de texto, 
premiada., pura. *a enseñanza del 
alemán en los institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza, ta (¡rama- 
tica Alemana, de que son avttrres 
D. Manuel del Pino y D. M mnel 
Manzanares; declaran lo des. icrtc el 
concurso de libros de texto c o n v o 
cado para las enseñanzas en dichos 
Institutos de Francés, Inglés o Ita
liano. y abriendo un nueva concur
so para la presentación de 
les de libros de texto con des l ina a

las enseñanzas de dichos idiomas— 
Francés, Inglés e Italiano— en l*n 
referidos Institutos. —  Páginas 31 
y 34.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que ]*or U 
que al sexmero de Ferro car riles sé 
refiere se observen las reglas que 
se insertan para el restablecimien
to de la hora normal el dia 6 del 
mes actual.— Página 34.

Ministerio de Traba lo, Comercie 
e Industria.

Real orden declarando beneficiarios 
del Régimen de subsidio a la fa
milias numerosas, a los funcionario i 
que se menHonan.— Página 34.

A  dmmist rae ¡ ó n Central.

P res id en c ia  d e l  C onsejo  de M inis
t r o s .—Junfa Calificadora de Aspi
ra ni es a desfinos públicos.— Rela
ción de destinos vacantes.—Pági
na 34.

Instrucción pública.— D i recrión ge
nera! de Bebas Arfes.— fteTisfro ge
neral de la Propiedad Tibe terina!.—  
Obras inscritas en este Registro ge
neral durante el primer t rimes ti g 
del año actual.— Página 56.

A n e x o  ú m r

P A R T E , O FIC IA L.

S  $L ©I Dera ‘Alfonso XIII
(® . n . g .v. 8 , M. ta R e ina  Doña- V i r ln -

vm Eugenia, 8, A. R el Príncipe de 
Jtatorift® e Infantes y demás personas 
de í!a Augusta Real Fami lia, continúan 
mm no^etel' en m  importante. sallad

PRESIDENCIA  CONSEJO 
DE MINISTROS

, EXPOSICION

SUMIR: El searvkio diplomático* de 
los Estad» va  de día en día adqui
riendo tal i mportancia y extensión* que 
impone la urgente- nee.es.i4ad de rnodi- 
Üeaarlo en su organizacién y funciona- 
mvmto para que responda a las mi
siones que 1© competa. Base esantal 
de la meidiieacién ha de ser fundir 
ten tina s#la carrera la Diplomática 
y  la Consular» e® decir, formar un 
mi® Cuerpo, el Diplomático*, al que 
esté encomendada la. representación y 
servieios politices, y, comerciales en el 
textranjer% constituyendo una sola 
te&rrera, .que?- tenga su comienzo en la 
Categoría de Agregado- y su término 
eii la de Ministro Plenipotenciario dé 
primera clase, con preferencia reeo- 
menda£o**V dentro de. fe omnímoda

libertad de Vuestra Majestad para de
signarlos, de elegir entre ellos tos que 
han de ocupar el elevado cargo de 
Embajador. Fúndase este criterio en 
que gran número de los asuntos- en 
que se veri obligados á intervenir los 
representantes diplomáticos tiene la 
raíz da su conocimiento en *as rela
ciones comerciales, en las estadísticas 
de emigración e inmigración, en la 
red tupida de tos intereses nacionales; 
de toda índole, que contiene los de 
toda ciase, que se ^multiplican cada 
vez más, pasando boy a la esfera de 
las relaciones infernad anales asuntos 
que antiguamente quedaban dentro de 
las fronteras de cada país; y  también 
se basa criterio expuesío en que la 
representación consular con la diplo
mática debe constituir en cada país 
extranjero un todo, encomendado a 
la dirección de quien en él ostente la 
más alta jerarquía de la representa
ción jurídica del Estado.

Se impone, pues, como consecuen
cia, modificar las condiciones de in
greso- para la carroTa única qim se 

; crea y  lijar bien los turnos de alter- 
i nativa en el ejercicio de las dos fun
ciones que le competen,, tanto en Eu
ropa como en los países de América 
y de Asia y  en los puestos que dicha 
carrera tenga en el Continente afri
cano,, todo, ello para garantizar la ne
cesaria práctica, base de la idoneidad 
necesaria para el ejercicio de las com
plejas funciones propias de diclia

carrera, y también para ?a equitativa 
distribución de fatigas y responsabi-? 
Iidades.

Por lo que* antecede, el Presidente 
del Consejo de Ministros que suscri-? 
be, de acuerdo con éste, tiene la hon
ra de someter a la sanción de Vuestra 
Majestad el adjunto proyecto de de-? 
ereto-ley de Bases.

Madrid, 26 de Septiembre de 1928, ‘

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Mig u e l  P r im o  d e  R ív e r a  y  O r b a n e jX

REAL DECRETO-LEY 

Núm  1-612

A propuesta ded Presidente dé MI 
Consejo de Ministros, y de aeuordq 
con éste,

Vengo en decretar lo siguienüe;
Base primera. A partir de las prfa 

meras oposkiones que s& convoquen; 
las carreras Diplomática y Consular 
constituirán una seda especial, titulan 
da Carrera Diplomática, refundiénd 
dpse ambas, desde luego-, y quedando 
a extinguir las dos tal como actual
mente están constituidas.

Baso segunda. Las categorías de la 
Carrera Diplomática serán: Ministros) 
Plenipotenciarios de primera, según-* 
da y tercera clase; Secretarios de prD 
mera y segunda clase y Agregados. 
Los Ministros de primera clase des-, 
empeñarán siempre Jefaturas de Mi-i 
sión o el Duestq administrativo*
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Vidente, pero nunca funciones consu
lares, Los de segunda y tercera des
empeñarán las Plenipotencias o los 
cargos de Consejero de Embajada co--: 
respondientes a su categoría, las Je
faturas de Sección del Ministerio y los 
Consulados generales, y de prim era 
ciase. Los Secretarios, con arreglo a 
sus categorías respectivas, desempe
ñarán, indistintamente, los cargos co-: 
rrespondi entes en la Administración 
Gerítral, en las Embajadas, en las Le
gaciones y en los demás Consulados, 
así como los puestos de Vicecónsul 
que* existan. Los Agregados, según in
dica su nombre, figurarán como ad
juntos, y con arreglo a las plantillas 
que existan en las distiritas organiza
ciones dependientes del Ministerio de 
Estado, pero haciendo un año do s e r 
vicio ..en la Administración Geni ral.

Los Ernbajadores constituiráu, sin 
fijación de plantillas, la cabeza de la 
Carrera Diplomática, aunque no pro
cedan de ella, siendo de recomendar 
que su designación se haga entre los 
Ministros Plenipotenciarios de prim era 
clase aun en el caso de que hayan de 
se.*r acreditados como tales Embajado
res por Garlas Credenciales, sin que 
esto modifique su categoría adminis
trativa.

Las equivalencias jerárquicas y ad-; 
m iñistrativas serán las siguientes, 
quedando, en cuanto favorezcan, con 
•los sueldos, señalados actualmente 
hasta que se regulen y unifiquen to
das las categorías administrativas.

E m bajadores.— En funciones, Te
nientes generales con mando de Re-, 
gión en excedencia, T enientes ^ge
nerales.

M inistro de prim era.— Jefe supe
rio r de A dm inistración, General de 
división.

M inistro de segunda.— Jefe de 
Adm inistración de prim era  clase, 
General de brigada.

M inistro de tercera .—-Jefe de Ad
m in istración  de segunda cla,se, Co
ronel.

Secretario  de prim era. —  Jefe de 
Negociado de prim era, Jefe <̂e 
E jército .

Secretario de segunda.—-Jefe de 
Negociado de segunda, Capitán,

Agr e gados.—*Sub alternos.
E stas categorías serv irán  para  la 

fijación de sueldos reguladores con 
arreglo á los .que se deriven del 
acuerdo que en su día adopte el 
Gobierno ,sobre el dictam en de la 
Comisión in term inisterial, sin per
juicio. de las .. obvenciones V. é x f r a or
al íu arias., con areglo a .’ los pues
tos que se ocupen . o. qargos que se 
desenmeñea- ■ ’

Base tercera. El ingreso en la ca
rrera  Diplomática se liará sólo por 
oposición y reuniendo las condicio- 
nes sigu ien tes: Ser español, de in 
tachable conducía, tener título de 
Licenciado en Derecho y ser -mayor, 
de vein titrés años y m enor de trein-r 
ta, y gozar de buena salud. El lí
m ite de edad de ingreso podrá re 
b a jarse  a veintiún años, pero no 
ejerciendo funciones hasta  ios vein
titrés. *

Las oposiciones se verificarán 
practicando en seis horas como rná-. 
ximo un ejercicio escrito  sobre te
m as relativos a las m aterias que 
se expresan a continuación, .ejerci
cio que ha de hacerse en español, 
francés y en otro idioma cualquie
ra  que el opositor designe; un ejem 
plar del ejeicicio  ha  de. ser escrito  
a m ano, otro a m áquina y otro en 
.taquigrafía española. Los oposito-, 
res tendrán a su disposición una 
biblioteca adecuada y los tem as so
bre los que tengan que hacer el 
ejercicio serán  distribuidos por s o r 
teo.

Además de este ejercicio escrito , 
existirá  o tro oral en el que por so y. 
teo de pr peí otas contesten a las p r c . 
guntas que el T ribunal correspon-, 
diente h ;  haga sobre los. ternas que, 
constituyan el program a; en el tiern-* 
po máximo de tres horas.

P rog iam a.— Geografía, política y 
económica y m ercantil, Derecho in 
ternacional, e H istoria de ÍQ3 T ra 
tados, O jgarñzación política y d i
plom ática m undial, Legislación y 
E sta  lis Lea com ercial, aduanera  y 
de navegación, H istoria  un iversal y 
de E spaña, Derecho diplom ático y 
consular, Protocolo y régim en de 
pa sapo; j es.

Base cuarta . S ituaciones y des-, 
tinos.— Eri servicio, activo, exceden-- 
te de p lan tilla  y excedente vo lunta
rio.

A la p rim era corresponderá él 
sueldo entero y las obvenciones co<- 
rrespondientes; a la segunda, los 
cuatro quintos del sueldo, y a la 
tercera , la m itad duran te un año, 
debiendo cesar en el cobro de habe- 
de s pasado este plazo.

Los excedentes de p lan tilla  ten^: 
drán preferencia para  ser .coloca^ 
dos con ocasión de vacantes, sin  
sujeción a tu rno alguno.

Los puestos que vaquen se, da-, 
rán  dentro de cada categoría , á  pe* 
Lición p ro p ia /s ien d o  preferidos pa
ra  ocuparlos los funcionarios que 
reúnan  m ás antigüedad da servicios 
y hayan desempeñado, con

nota y por m ás tiempo cargos di-, 
plomátic.os y consulares, teniendo-: 
se tam bién en cuenta el alejam ien
to de la m etrópoli de los puestos 
que hayan desem peñado; pero si ra-. 
zones especiales de servicio acon
se jaran  no. cubrirlos tn n el de m e
jo r derecho, se correrá  el tu rno  
dentro de la categoría.

Las vacantes que resulten en cada 
una de éstas después de colocados los 
excedentes da plantilla, si los hubie-; 
ra, y de efectuados los traslados co-*. 
rrespondientos, se cubrirán con arre
glo a los siguientes turnos :

Primero. Entre los excedentes ve-- 
luníarios de la misma categoría de la 
vacante que se hallen en aptitud para 
volver al servicio activo y ea el o r
den en que por la presentación de su 
solicitud de reingreso figuren m  una 
relación que se hará al efecto.

Segundo. Por ascenso por rigurosa 
antigüedad, entre los funciona no? de 
la categoría inferior inmediata, ya se 
hallen en el servicio activo, ya en 
cualquiera de las otras situaciones, 
siempre que tanto* unos como otros 
hayan servido en la categoría que ten
gan, tres años por lo menos.

Tercero. Por asecnso por elección 
entre los funcionarios de la categoría, 
inferior inmediata que se hallen en 
servicio activo, siempre que figuren en 
el prim er tercio de los colocados en 
la escala de su categoría, siendo con
dición de preferencia las establecidas 
en esta base y, además, haber obten!-- 
do calificación especial. Esta se hará 
anualmente, respecto a todo el perso
nal, por un Tribunal presidido por el 
Ministro de Estado y compuesto ade
más por el Secretaria general y dos 
Ministros, con destino en el Ministe-. 
rio, mediante el estudio de anteceden-: 
tes e informaciones, siempre que se 
tráte de Ministros, y Secretarios p ri
meros; y por el mismo Tribunal, pero 
sin intervención dol Ministro de Es-: 
tado, que siempre se reservará la 
aprobación de las propuestas, cuando 
se tráte de Secretarios segundos, y 
Agregados. Estos Tribunales levanta-^ 
rán actas reservadas del concepto que 
merezcan los funcionarios. Este mis-* 
mo Tribunal, incrementado con dos dé
la clase correspondiente, se reunirá  
con carácter extraordinaaio_ cada vez 
qué proceda juzgar de la honorabiliH 
dad de algún funcionario de ía carrea 
rá, procediendo con carácter reserva-: 
cío y elevando gu información al Mi** 
nistro, que;- si juzgara procedenteó la 
baja definitiva, la someterá al Gonse-: 
jo de Ministros, cuya resohicjóir no es 
apelable.-



Gaceta de Madrid.-Núm. 276 2 Octubre 1928  13

Lo-s cargos de Jefe de Misión se pro
veerán siempre previa propuesta a Su 
Majestad cle'l Ministro dél Estado, 
aprobada por el Consejo de Ministros.

Base transitoria. Para que la fu
sión de ambas carreras actualmente 
existentes, Diplomática y Consular, 
llegue a hacerse efectiva rápidamen
te, a partir de la publicación v regla
mentación de esté Decreto-ley se for
mará un escalafón provisional en que' 
figuren mezclados, teniendo en cuenta 
las-categorías que quedan señaladas y, 
dentro de ellas, las antigüedades del 

^personal de ambas, cubriéndose p re - . 
casamente la cuarta parte de las va
ca ni es que vayan ocurriendo, a par
tir de la primera, con personal de la. 
otra ' carrera, con carácter voluntario 
o forzoso, pero siendo preferidos los 
primeros; y el resto con los de su ori
gen. Si durante los dos primeros años 
algún funcionario de una u otra ca
rrera alegare, al correspondente desti
no. distinto al de su origen no tener 
preparación para desempeñarlo, que
dará excedente forzoso por un año, al 
fin de cuyo plazo se le considerará 
habilitado para el desempeño integral 
de sus funciones.

En el plazo de un mes,* a partir de. 
la publicación de este Real decreto-ley, 
será presentado a la aprobación de* SU 
Majestad, por el Ministro de Estado, 
él Reglamento de la carrera Diplomá
tica refundida y sus plantillas orgá
nicas, y un mes después el programa 
de las primeras oposiciones, que han 
de* tener lugar en Marzo de 1929, y  
cuyo número de plazas se señalará 
oportunamente.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al cumplimiento 
del presente Decréto-ley de bases.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de 'm il novecientos 
Veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e j a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Solicitada en forma la
concesión de un ferrocarril secunda
rio, sin subvención ni garantía de in
terés. por el Estado, desde la caseta 
dé. vías y obras de los ferrocarriles 
catalanes, entre las estaciones de Mo- 
nistrol y La Puda hasta las proxi- 

' m id ades del Monasterio de Montserrat, 
en ía provincia de Barcelona, con su

jeción a la ley de 23 de Febrero 'de 
í 912; se acompañó a la misma res
guardo de la Caja general do Depó
sitos, acredita!ivo de haberse consti
tuido fianza en cuantía suficiente a 
cubrir el importe del 1 por 100 del 
presupuesto calculado para, la cons
trucción de este ferrocarril, confor
me a lo preceptuado en el párrafo úl
timo y artículo 29 de la expresada 
ley, cuando se pretende disfrutar d e . 
derecho a. la expropiación forzosa o 
alguno de los beneficios que señala 
el artículo 2.° de la misma ley.

Terminado el expediente de este fe
rrocarril con todos los requisitos y 
formalidades en su caso exigidas, por 
Real orden fecha 28 de Junio de 192'8 
se otorgó la concesión a D. José Mar- 
sans Claramunt, peticionario del mis
mo, como secundario, sin garantía de 
interés por el Estado, con dereTno a 
expropiación forzosa y con los bene
ficios consignados en dicho artícu
lo 2.°

Preceptuando el párrafo segundó 
del artículo 27 de la citada ley de ' 
Ferrocarriles que cuando la concesión 
de un ferrocarril implique la ocupa
ción de terrenos del Estado o la ex
propiación forzosa del dominio pri
vado o corporativo, se someta a la 
aprobación de las Cortes, y solicita
do por el concesionario de este ferro
carril que se. ratifique su concesión 
por medio de un Real decreto-ley, co
mo se ha hecho en casos análogos, 
tratándose de un ferrocarril en el 
que en tiempo y forma, se solicitó 
acogerse al derecho a la expropiación 
forzosa en beneficio del mismo, y  es- 
lando en suspenso la función de las 
Cortes, es justo acceder a lo ahora 
solicitado por el concesionario de 
éste,; y, en su virtud, el Ministro que 
suscribe presenta h la aprobación dé 
V. M: el siguiente proyecto de. Real 
decreto-ley,

Madrid, 28 de Septiembre de 1928¿ 

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.613.
De acuerdo con Mi Consejo de ^Mi

nistros, y a propuesta del de. Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se aprueba la con

cesión hecha a D. José Marsans .Cla- 
ramunt do un ferrocarril secundario, 
sin garantía de interés por el Estado, 
que va desde la, caseta de vía y obras 
de lo? ferrocarriles catalanes, entre 
Ja<? estaciones de. MonDtroi y La Puda,

hasta lag proximidades del MonasUv 
Tio de Montserrat, en la provincia ¿c 
Barcelona, otorgada en usó de la fa
cultad que confiere el artículo. 27 do 
la ley de Ferrocarriles secundarios 
de 23 dé Febrero de 1912 por eí Mi-, 
nísferio de Fomento, según Real or
den de 28 de Junio de 1928, disfru
tando esta concesión del derecho a 
la expiopiación forzosa y demás be-, 
neficiüs consignados en el artículo 2.a 
de dicha ley.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre dé mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: La Diputación provincial 
de Guipúzcoa, concesionaria del fe
rrocarril de Zumárraga a Zumaya, ge
neralmente denominado con e-1 norii-< 
bre del ferrocarril del Urola, ha solici
tado que se le conceda acogerse a los 
beneficios del Real decreto-ley de 2-9 
de Abril de 1927, a los efectos de am
pliar el capital garantizado en dicho 
ferrocarril al importe efectivo de las 
obras ejecuíadas o por ejecutar a cam-* 
bic de la reducción en el plazo de ga
rantía, en consonancia con las pres
cripciones de dicho Real decreto-ley.

La instancia de la Diputación lia 
tenido la misma tramitación que oirás 
análogas, informando detenidamente* 
la primera División de Fer roe arrie? 
encargada de la inspección de la lí
nea, e interviniendo después los Con* 
sejos de Obras públicas y Superior de 
Ferrocarriles, coincidiendo todos éq 
proponer la resolución favorable a lo 
que se pretende, después de estudiar 
las circunstancias especiales del casov

Ambos Consejos estiman, dando al 
Real decreto-]ey de 29 de Abril ái 
1927 una recta interpretación, que 
petición está comprendida <?n las hor
mas fijadas en dicha Soberana dispon 
sición, por aplicarse el artículo 7.° del 
Real decreto-ley á los concesionarios 
de ferrocarriles que, como él de Zux 
márraga a Zumaya, sé encuentran en 
curso de ejecución.

En cuanto a la reducción del plaza 
de garantía de interés como compen
sación a la revisión del presupuesto, 
todos estiman que no 30h suficientes 
los datos y cálculos aportados por lá , 
Diputación, de Guipúzcoa para íijaL 
aquélla en sesenta años, siendo l&eau' ,̂ 
sa principal de ello la imposibilidíá# 
de hace.L previsiones a tan largó
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zo cobre el valor comercal del ferro
carril y sobre los p inducios que de 
él puedan esperarse. Sin embargo, con 
rm ádec provisional se propone aeep- 
lar el plazo de seVmla anos, convi
niendo revisarlo ! canse, un* i do míe sea 
un período de tiempo- suíleicnfe para 
que se pueda considerar 110i matizada 
i a exploración de i a línea.

E! Consejo Superior do perroearri- 
íi.jíi en veinticinco. aflos psIo niazo 

porque es el rnismo que se adopta- en 
el Estipulo írnToviano para señala i 
pon carácter definitivo el capital de 

' tas c o k  cesión e s q u e  llevan en ra ac
tualidad poco tiempo de explotación

Se estudia y .propone también ei 
valor de establecí miento y el capital 
rea! que hay que senala r a este ferro- 
sarril a tos efectos de m ingreso en 
d nuevo régimen ferroviario, precep- 
Jyo para este caso pm dispon ario asi 
ominan, te me 11 te el Real de crio - ley 
le 29 de Abril de 192/ a que se acopa 
ib ora la Diputadám. llegándose a la 
sifra fe  25.9981) 15,15 pesetas umbu 
Valor provisional de establecimiento, 
7 de t .998.915,15 pese Las como capi tal 
Jeai del concesionario.

El Ministro que suscribí?, de a-euer- 
lo con el Consejo cíe Ministros, en
contrando acertado lo propuesto y 
pons i dorando que la tramitación del 
asunta» con los nseso-n-imientos cíe 
cuantas-- vn ella kan intervenido, lia 
puesta de m anifestó que puede arce- 
der.se a lo  que la Diputación de Gui
púzcoa, aolkitó, tiene el: honor de so-. 
meter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto-ley.

Madrid,. 28 de Septiembre de 1928.

. mnm:
A  L. R. P. de Y .M .,

R a f a e l  B.iw j u -m e a  y  B u k í n .

- - R E A L  DECRETO-LEY

- ‘ I U m .f .e t 4t.
• . -r -

Be acuerda con M i Cánselo de M i- 
íislms. y  a propuesta del de Fu- 
nenio, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Con arreglo al artícu- 

© 1.* dei Real decreto-ley de 29 de 
Abril de 1927,. la. Diputación de Gui
púzcoa puede acogerse a los benefi
cias. de esta disposición..

Articulo 2.° Se accede a lo solí- 
por la Diputación provincial 

de Guipúzcoa y  se concede la re v i
sión f e t  eosie del ferrocarril secun
dar io  de Znonárraga. a Zumaya, con 
arregle ai Seal decreto menmunado 
f e  29 de A bril f e  1927,, ampliando la 
garantía del nanita! a m e  hbv/ tiene

derecho, a la que, en definitiva, re
sulte en vis la de la liquidación que 
ha cié practicarse reí costo real y 
electivo de las obras.

Airículo 3 o Ri ovisirnaí mente se 
lija Bii sesenta años el periodo de 
aplicación de la garantía ue interés, 
sui perjuicio de señalarlo definitiva- 
menié cuando, hayan iranseuri ido 
veiiuiciiico anos de explotación y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder 
de aquella cifra, que deberá conside
rarse como un máximo.

Artículo 4.° Interin se practica y 
aprueba la liquidación, se abonará a 
ia Dipul ación provincial de Guipúz
coa, con carácter provisional, la ga
rantía de interés correspondiente a 
ni;, capital de 22 mi dones de pesetas.

Articulo 52 La Compañía ingresa
rá en el régimen ferroviaria  esta - 
luido por el Real decreto- de 12 de 
.Julio de 1924, fijándose provisional
mente el valor cíe su establecimiento 
en 25.998.915.15 pesetas y ei rapó al 
real del eoneesicniria en 1.928.915,15 
pesetas.

Dado en ¡San Sebastián a ve in ti
nueve de Septiembre cíe. m il aove- 
cientos veintiocho,

A L F m m
El Ministro de.-Fomento»

.Ra f a e l  B enjum ea  y  Bu r ín ,

REAL DECRETO-LEY 

N úm. 1.81'B.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros y a. propuesta del f e  F o 
mento,

Vengo, en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se me luye en el 

plan general de carreteras del Estado* 
con la clasificación de tercer orden, 
/a de la provincia de Huesca, deno
minada de “ La Peña a Axisó” , en la 

' sección ele “ La Peña a Bailo*.
Dado en San Sebastián a veintinue

ve de Septiembre de m il novecientos 
veintiocho'.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e flfu m e a  y  B u t u n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: E l Estado, en uso de su 
soberanía, tiene prohibida la  navega
ción aérea sobre ciertas, zonas de: su 
territorio  y  aguas Jurisdiccionales- a

las aeronaves nacionales y extranjen 
ras por Real decreto de 25 de Noviem^ 
bre de 1919.

Dos de estas zonas son la bahía de 
Cádiz y las rías de Vigo y Pontevedra, 
que son precisa y respectivamente los 
punios del continente europeo que 
menos distan de Hispano-América y 
de América 'del Norte.

La privilegiada situación d.e España 
en orden al tráfico aéreo quedaría 
anulada si se persistiera en esa res
tricción a la navegación^ aérea, que 
redundaría, en cambio, en beneficio 
de otros puertos extraños. Por- otra 
parte, no parece acertado el privar a 
circunscripciones tan influyanles en la 
economía nacional de un medio de 
e c j mu 11 i c a c i ó n, h o y ya i m p o r t a n i f s i mo 
y quizá mañana el más necesario.

Estas consideraciones son las que 
kan movido al Consejo Superior de 
Aeronáutica a por unanimidad propon 
ner al Gobierno La apertura de pasos 
a la navegación aérea en los pueEos 
señalados, sin que padezca la defensa 
nacional, y son los que eslima el Pre~? 
si den te que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, que conducen 
a someter a la aprobación de Vuestra 
Majestad él adjunto proyecto de Real 
decreto.

San Sebastián, 29 de Septiembre 
de 1928. * ;

SEÑOR:
A L. R, P„ de V. M., !

M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á *

REAL DECRETO 

Múm. i . e i e .

A  propuesta del Presidente de M í 
Consejo de Ministros y  de acuerdo con1 
éste,.

Vengo en decretar lo sigu iente:
Artícu lo 1.° Se abre a la navega-? 

cidn aérea en la zona .prohibida de la¡ 
bahía de Cádiz un paso de 150 metros 
de ancho y 150 metros de altura que, 
partiendo del centro de la bahía, eii‘ 
e l lim ite de aquélla, y  s igu iendo. su 
parte media, llegue al puerto de] 
Cádiz. T

Se abre a la navegación aérea, en 1$ 
zona* prohibida de la r ía  d0 Ponteve
dra, un paso de 150 metros de anché 
y  150 metros de altura que, partien
do del punto medio de la distancia 
entre las islas de Ons y Punta de] 
Can jo , llegue, al puerto de Marín* eU  
guiendo la parte media de la  ría.

Se abre a la navegación aérea, en1 
la zana prohibida de la r ía  de VigoL 
un paso, de 150 metros dé ancho y  
150 metros; dé altura que, partiendo 
del punto medio de la distancia ent^é 
el extremo meridional de las idas:
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Cíes y Cabo Santouto, llegue, siguien
do el medio de la ría, al puerto de 
Yigo.

Esta autorización se entiende con
cedida- únicamente a las aeronaves 
despachadas de o para Cádiz, V igo y 
Pontevedra,.

Artículo 2.° Q u e d  an derogadas 
cuantas disposiciones se opongan ai 
cumplimiento del presente Real de
creto.

Dado en San Sebastián a  veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  o r b a n e j a .

EXPOSICION

SEÑOR: No parece exista de mo
mento necesidad de mayor impor
tancia en la esfera aeronáutica, que 
la de coordinar todos tos elementos 
nacionales para aportarlos al disfru
te de los servicios, especialmente de 
Ja navegación aérea en genera!, que 
es la función de característica más 
común a lodos.

Dentro de la navegación aérea, los 
elementos básicos son ios aeródro
mos y aeropuértos, por cuya razón 
se ha . estudiado el mejor modo de 
coordinar su empleo por los distados 
servicios» consiguiéndose con ello de 
momento que las bases aeronáuticas 
existen!es puedan utilizarse para el 
nuevo servicio de tráfico aéreo que 
intentamos inaugurar en España en 
estos momentos, servicio que desde 
fuera presiona para establecerse a 
través del país con empuje que no 
debemos resistir y  a que quedamos 
obligados por la firma de sucesivos 
gratados internacionales en la mate
ria, por lo que vamos entrando en el 
[camino de la civilización más adelan
tada.

Se intenta también así conseguir 
que la3 nuevas bases aeronáuticas 
que se establezcan en lo sucesivo con 
un objeto particular, puedan ser u lí-  
ílzadas por los demás servicios y  ade
más de intentar cumplir con este Real 
decreto tal finalidad, se fija  el proce
dimiento para que en eáda caso se 
puedan conseguir unos de otros las 
Concesiones que cada servicio re
quiera.

Esta es la reglamentación más ur
gente e importante que exige el Real 
decreto-ley de 19 de Julio ú ltim o so
bre aeropuertos, la que ha sido es
tudiada y aprobada por el Consejo 
Superior de Aeronáutica y  por .el

Consejo de señores Ministres, a pro
puesta del Presidente del mismo, que 
tiene el honor de someter a la san
ción de V. M. con el adjunto proyec
to de Real decreto.

San Sebastián, 29 de Septiembre 
de 1928.

SEÑOR:
A L. li. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO

Núm. 1.617.
A  propuesta del •Presidente dei Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo !.° Se aprueba el Regla

mento adjunto oara la coo dinación 
del empleo de los aeródromos nacio
nales para los diversos servicios ae
ronáuticos.

Por la D'reoeión general de Nave
gación. y Transportes Aéreos se da
rán las instrucciones complementa
rias para el cumplimiento- de este 
Real decreto.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre dq m il novecientos 
yeintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Reglam ento para la  coordinación 
del em pleo de los Aeródrom os na
cionales para los d iversos S ervic ios 

Aeronáuticos.

Articulo 1.® Los aeródromos y  ae
ropuertos del Estado-, ya sean m ilita
res, navales o de cualquier otro ramo 
de la Administación, que no estén si
tuados en las proximidades de un ae
ropuerto declarado de interés gene
ral, serán abiertos a la navegación y 
tráfico aéreo-, oficial y  particular, en 
las condiciones que en este Reglamen
to- se especifican, a menos que a ello 
se opongan exigencias de la defensa 
nacional o de cualquier otro- orden 
político o técnico.

Para conocimiento de los aeronau
tas se publicarán en el B oletín  O fic ia l 
de la 1 D irecc ión  general de Navega
ción  y Transportes aéreos los aeró
dromos y  aeropuertos del Estado que 
vayan quedando abiertos al servicio 
público.

Artículo- 2.° Los Aeródromos par
ticulares o* privados que sean abier
tos al servicio público con arreglo al 
artículo 4.° del Real decreto de 19 de 
Julio último, lo estarán también a la 
navegación y  tráfico aéreo para los 
Servicios aeronáuticos del Estado, gra
tuitamente para los aterrizajes, par
tida y  alojamiento de aviones, y  para 
los. restantes auxilios en las condicio
nes que al abrirse al servicio público 
se hayan fijado.

Artícu lo 3® Tanto en los aeropuer
tos de interés general como en los 

1 demás aeródromos del Estado o de par

ticulares, abiertos al servicio públi
co-, podrán utilizarse por el tráfico ae
reo las instalaciones auxiliares de ía 
navegación aérea propias del aeródro
mo, en la medida que en él existan 
disponibles, o bien otra cuya implan
tación se les conceda deifico de las 
normas fijadas en este Reglamnto.

También podrán establecerse en es
tos mismos aeropuertos o aerófii"»- 
mos, dentro de su perímetro o en te
rrenos colindantes del Estado o- de 
particulares, servicios aeronáuticos de 
lodos clases, oficiales o paHioulare.s, 
y fábricas o talleres de consfruc.^on
0 renaración de aviones, siempre me
diante la ooortuna* concesión? con la 
debida independencia unos servicios 
de otros y con el campo de vuelo co
mún en su totalidad o en parte debi
damente coordinados en el emolen k 
éste y en el de las instalaciones ge
nerales del aeródromo por el Jefe ce 
mismo.

Arfím Jo 4.® Las concesiones a q\n 
se refiere el artículo anterior de per. 
misos para instalaciones, permanen
tes o eventuales, a servicios oficiales 
mimnánticos de cualrmier clase, o a 
industrias de construcciones aeronáu
ticas, ofimn.Je<5 o particulares, se ha
rán por el Ministerio a que el aeró
dromo^ corresponda, previo’ informe del 
Consejo Ronerior de Aeronáutica, de 
sn TPírecf1̂ n̂ joreoor l̂ d^ Naveccac.ión y 
tráfico aéreo y de la Junta explotado
ra del aeropuerto, si se tratara de uno 
de éstos.

Las concesiones de instalación para 
el tráfico aéreo a particulares o So- 
cmdpríps <?p harán siempre por la Di* 

^  N^vecración y Trens* 
portes aéreos, previos los mismos irá 
mi tes y autorización del Ministeric 
correspondiente.

 ̂A la solicitud de concesión deber! 
siempre acompañar proyecto cumple- 
to de las instalaciones que se preten
de establecer y  del uso a que se lai 
destina.

Artículo 5.° En todas las concesio-- 
nes mencionadas deberá consignarse 
claramente el tiempo de duración, ca
non a pagar por ocupación de ierre* 
nos, si hubiera lugar a ello; comuni-; 
caciones y servicios auxiliares do la 
navegación a establecer, condiciones 
de su uso, de la utilización del campo 
de vuelo común y de las instalaciones 
generales del mismo. pj

Artículo 6.° En los aeródromos el 
que existan instalaciones o usufruc* 
tos pertenecientes a distintos s e rv il 
cios de la Aeronáutica, o a Kmpreswt 
particulares, dentro de la autonomía 
que cada una ha de tener en su régi
men y  funcionamiento interior, sin 
otra dependencia que la dél servicio o 
entidad a que pertenezca/estarán todas 
subordinadas, pará la utilización del 
campo de vuelo y de los servicios g e 
nerales y  particulares auxiliares doí 
la navegación aérea, a la coordinación 
que ha de establecer en ello el Jefa 
del aeródromo, con preferencia siem* 
pre para el servicio a que dicho- aeró-* 
aromo pertenezca y de los Reglamen
tos de régimen interior del mismo- y  
general de Navegación aérea.

Artícu lo 7.° En todos los* aeródro
mos abiertos al servicio público sé 
aplicarán a las aeronaves que no per
tenezcan a servicios del Estado espatt

1 ño!, o extranjeras en misión o fic ia l
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las ta rifas  aprobadas en el Consejo 
S uperio r de xAoronáutica para  los S er
vicios de Navegación aérea nacional.

En los aeropuertos nacionales es
tablecidos y adm inistrados por J u n 
tas de aeropuertos, conform e al Real 
decreto de 19 de Ju lio  últim o, la re 
caudación ingresará  en la Caja de la 
Ju n ta  para el sostenim iento de los 
Servicios y obras del aeropuerto .

E n  los aeródrom os pertenec ien tes a 
servicios aeronáuticos del Estado, en 
que no ex istan  instalaciones especia
les a cargo de la D irección general 
ce Navegación v T ransportes, o en los 
que las ex isten tes a su cargo por su  
escasa im portancia  no m erezcan la 
form ación de Ju n ta s  de aeropuertos, 
la recaudación y funciones correspon
dientes a este Servicio serán  desem 
peñadas por el personal del ae ró d ro 
mo que para esta m isión  proponga el 
Jefe del mismo.

Los particu la res, p ro p ie ta rio s  de 
aeródrom os privados ab iertos a la 
navegación aérea quedan obligados a 
rem itir  a la D irección de Navega
ción v T ranspo rtes Aéreos, p a ra  fines 
■estadísticos, el balance anual de la 
recaudación m otivada por el tráfico 
aéreo.

A rtículo S,° Los Jefes de jo s ae
ródrom os del Estado y p articu la re s  
'Abiertos a la navegación aérea se con
siderarán , para  los fines de la ^regla
m entación, inspección y dirección de 
la navegación y tráfico aéreo, como 
delegados de la  D irección general de 
Navegación y T ranspo rtes Aéreos, y 
deberán  cum plir p a ra  con ésta  todas 
las obligaciones que señalen  los Re- 
ghrfieñ tos de dicho Servicio.

A rtículo  9.° L as an terio res  d ispo
siciones son en todo aplicables a los 
pu erto s  m arítim os hab ilitados p a ra  la 
hidroaviación, c o n  la m odificación 
consiguiente a la in tervención  de los 
M inisterios de Fom ento y M arina en 
la concesión de la instalación y legis
lación m arítim a.

A rtículo  10. P ara  la debida coor
dinación v. aproecvcham iento  ' de los 
aeródrom os nacionales, lodo proyec
to- de nuevos aeródrom os en in sla la - 
$jnes aux ilia res de navegación aérea, 
¡deberá ser som etido a in form e del 
Consejo Superior de A eronáutica. .

San Sebastián a vein tinueve de 
S eptiem bre de m il novecientos vein 
tiocho.— A probado por -S. M.— P rim o 
de R ivera. ■ ’V

EXPOSICION
' 11 ■ SEÑOR: E l desarro llo  que . en m uy 
pocos años ha  ad qu irido  la Aviación, 
y  las crecientes aplicaciones que cada, 
d ía . consigna en su hab e r es ta  m e 
ya m odalidad del ‘saber humano-, re 
clam an p a ra  su técnica un a  especiali- 
zación de la Ingeniería, que, com ple
tando* los estudios fundam entales co
m unes á todas las ca rre ra s  de Inge
n ieros, dé a los. que su vocación llevé 
por este cam ino el dom inio más com
pleto' posible de la Aerodinám ica y 

f0  lodar? aquellas ciencias eoustruc-

tivas que con la navegación aérea se
relacionan.

Exigen hoy im periosam ente esta es
pecial ización no sólo la construcción 
ae ronáu tica  p rop iam ente dicha, y  el 
en tre ten im ien to  y  reparación  de un  
m ateria l tan  frág il y expuesto a ave- 
l ía s  corno es el de vuelo, sino tam 
bién m uy especialm ente los servicies 
de reg istro , de clasificación y  de ins
pección de dicho m a te ria l; servicios 
de los que depende la seguridad  en 
los tran sp o rte s  aéreos, que tan to  im 
p o rta  g aran tizar. Y o tro  tan to  ocurre 
con el seguro aeronáutico , ob ligatorio  
hoy en m uchos países, p a ra  duya 
p rác tica  aplicación es necesario  reso l
v er num erosos problem as de orden 
ju ríd ico  y de asesoram iento  -técnico 
en la esfera de la com unicación aérea, 
que exigen una com petencia especia
lizada en el sector que nos ocupa.

Así, al sen tirse  esta necesidad rn  
loe países m ás avanzados en ap lica
ciones aéreas de E u ro p a  y América, m  
crearon, y  funcionan  norm alm ente en 
ellos desde hace años, E scuelas espe
ciales y superio res de A eronáutica, 
donde al final de los estudios coirs 
p rendidos en sus respectivos p ro g ra 
mas se expiden a favo r de los alum 
nos que los cu rsa ron  con ap rovecha 
m iento los correspondien tes títu los de 
Ingeniero aeronáutico . Y en algunos 
de estos países, como F ran cia , Ing la
te rra  e Ita lia , en los que todos los 
servicios de ca rác ter aerotecnico fu n 
cionan unidos y dependiendo de un  
solo organism o d irector, ?e ha avan
zado aún m ás en este sentido, erran* 
do el Cuerpo oficial de- Ingenieros a e 
ronáuticos, encargado de las funcio
nes dé experim entación, inspección y 
d ilección que al E stado  corresponde, 
y tiene el deber de ejercer, tan to  so* 
bfe la construcción ae ronáu tica  en g v  
noral como sobre el en tre ten im ien to  
y la seguridad  en la  u tilización  ade
cuada del m ateria l.

España, al d esa rro lla r su A eronáu
tica  en los ú ltim os años, no obstan
te con t a r  desde la rga  fecha con algu
nos Ingenieros especializados en Ae- 
roiecnia, de ta n ta  no to riedad  y  com 
petencia que sus nom bres h an  tra s 
pasado las fron te ras, no h a  podido 
su strae rse  a- la  necesidad, cada vez 
m ayor, de Ingenieros aeronáuticos que 
han  exigido sus servicios, y  an te el 
aprem ie de atenderlos rápidam erita 
ha recurrido,- como m edida provisio
nal, a en v iar a las Escuelas superio 
res aerotécnicas de F ra n c ia  e 'In g la 
te r ra  algunos de sus técnicas m ás es
pecializados y p rác ticos en. los serví-, 
eiois aéreos, p a ra  que stsmierap, en

ellos los estudios de Ingeniero  a e ro 
náu tico  y ob tuv ieran  el correspon
diente títu lo .

Así existen 'h o y  h as ta  un a  docena 
do Ingenieros aeronáuticos, con títu lo  
obtenido en el ex tran jero , ejerciendo 
su m isión en los establecim ientos ofi
ciales de nuestros servicies a e ro n áu 
ticos m ilita r  y naval, que por ser los 
m ás desarro llados debieron en p r i 
m er térm ino1 proveer a ta l necesidad, 
aún  insufic ien tem ente atendida.

El progreso iniciado recien tem ente 
en nuestro s servicios .aeronáuticos de 
ca rác te r civil con el establecim iento  
de v a ria s  líneas aéreas de tran sp o rtes  
públicos, la creación de aeropuertos 
nacionales y la  aprobación por V ues
tra  M ajestad de un  plan de líneas aé
reas com erciales que en breve se lia  
de em pezar a realizar, unido al des-» 
arro llo  y  perfeccionam iento  ad q u iri
dos por n u es tra s  in d u stria s  de cons
trucc ión  aeronáutica, q u e  hoy casi 
por com pleto se bastan  a sí m ism as 
y nada necesitan  im portar, agudizan 
el problem a y evidencian la conve
n iencia de a tender tam bién den tro  de 
n ues tro  propio  país a in s tru ir  el per-; 
sonal necesario  en esta  especializa- 
ción, creando una Escuela S u p erio r 
A eronáutica destinada a todos los ser-; 
vicios aéreos, en la  que se adqu ieran  
ios conocim ientos y p ráctica necesa
rios al objeto.

F ac ilita  ta l propósito  el ap rovechar 
lo adelan tado  ya en este camino p o r 
la aeronáu tica  m ilita r, que obedecien-- 
do a su especial necesidad tiene 
aprobada la construcción en el Añfó- 
dromo do C uatro V ientos de una E s
cuela de Ingenieros aeronáuticos y, 
concedido el crédito  necesario  p a ra  
ello; obrando así se evita que, im 
pulsados por las m ism as causas, so 
vean obligadas las aeronáu ticas civil 
y  naval a establecer o tros Centros 
análogos con la consiguiente disper-* 
sión de esfuerzos y de recursos. Y 
situ ad a  esa E scuela aerotécnica én  las 
inm ediaciones del Centro A eronáutico  
Nacional que en la  actualidad  está  
m ejo r p rov isto  de laboratorios, talle-# 
res, unidades aéreas y  cuantos ele* 
m entas son necesarios para* u n a  en 
señanza prác tica , y  d irig id a  és ta  p o r 
iiuestros técnicos de, m ay o r competen-? 
c ia  aero técn ica en las m a te ria s  que 
hayan  de enseñar, podrá lograrse en 
breve plazo que la  E scuela proyecta
da adqu iera  u n  p restig io  científico 
m uy  elevado que en nada desmerezca! 
del que tienen  las m ej ore s del extranH 
Jero, con lo que probablem ente acu
d irán  a  s i  se les autoriza., alum *
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nos .de otras naciones, especialmente 
de. las americanas do nuestra raza, 
que no cuentan todavía con estable- 
e I. j) 11 e n! . o s sene c j a n t es.

E n  esta 'm ism a Escuela Superior 
'Aerotécnica podrán y deberán también 
c u r s a 11 se I a s m a leí* i. a s 11 e c esa r I a s p a r a 
obtener el título ele Navegante aéreo, 
especialidad cuyos servicios se exigen 
en todas las Empresas aéreas de al
guna importancia y que Impone con 
determ inadas condiciones el Convenio 
Iberoamericano de Aeronáutica a que 
s e ti a 1 i a a d n e r id a Es pa ña.

Para d a r satisfacción a los íines 
mencionados, el Presidente eleI Con
sejo que suscribe t i e n e  el honor de 
proponer a Y. M. la aprobación del 
siguiente proyecto do lie  a l  decreto, 
que cuépta con la garantía de la pro
puesta del Consejo Superior de Aero
náutica y la aprobación del Consejo 
de Ministros.

San Sebastian, 2 9 de Septiembre 
de 1928.

SEvOIi:
A L  R. P. do V M.,

Mi g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  .O r b a n u í a .

R.EA.L DECRETO 

Wúm. 1.618.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea la Escuela Su

perior Aerotécnica en España para 
adquirir en ella los conocimientos teó
ricos y  prácticos de especialización 
que sean necesarios para capacitar en 
La dirección técnica (Je todos aquellos 
servicios públicos o industriales, del 
Estado o entidades particulares que 
con la construcción y navegación ae
ronáutica o inspección de su m aterial 
tengan relación.

Artículo 2A En i.* de Enero de 
1929 comenzarán los cursos de espe
cialización que se prevén en este Real 
decreto y se detallan en el Reglamen
to, que se redactará en el plazo de 
dos meses, contados & p a rtir  de la fe
cha de esta disposición.

Artículo 3.° Si pava el comienzo de 
los cursos en la fecha señalada no 
estuviera term inado.el edificio ud hoc, 
se, habilitará el local necesario, con 
carácter provisional, en el aeródromo 
de Guá tr;o Vi en to'¿ , v /  ó -

Artículo • ’ 4<0/ - A lte i^ tív ám eh te  . se 
, degarrrpJlaráh' ;én la ’ .ISs&úeW S uperior 
Aqrpt^ciiic.a 'cursos- anuales;' de. espe- 
fáglizaqlón'de motores .dé/X érbnáulieá,' 
Aorpdináiníea ^construcc ión  d é . aeró-: 
naves, que comprendgn la parte  teó

rica y la práctica, en tie rra  y en el 
aire, y .cuyo máximo aprovechamiento 
dará derecho, respectivamente, al tí-: 
tulo de Especialista en aeromotores
0 Especialista en aeronaves, obtenién
dose el de Ingeniero aeronáutico me
diante la reunión de los dos anterio
res.

Anualmente habrá también en la 
m isma Escuela cursos do aeronavega
ción que respondan a la concesión del 
títu lo  de Navegante aéreo, señalado 
en el Convenio Iberoamericano de Na
vegación Aérea en la sección IV de su 
anejo E, a los que posean y acrediten 
los estudios requirióos en dicho Con
venio, aumentados con los procedi
mientos de la navegación radiogenio- 
métriea-, con las condiciones que exige 
este Real decreto y con todo aquello 
que la. técnica de la Aeronavegación 
vaya aconsejando poner en vigor.

Artículo 5.° A fin de redactar el 
Reglamento por que se ha de regir en 
su funcionamiento la nueva Escuela 
y su plan de estudios correspondien
te, se nom brará ¡por el Gobierno una 
Comisióiv compuesta por Ingenieros 
especializados y de relevan te y noto - 
ria  autoridad en Áerotecnia, cuyo P re
sidente será de libre elección del Go
bierno y cuyos Vocales procedan de 
las actividades civil, m ilitar y naval.

Artículo 6.° Los que en la actúa-: 
lidad hayan cursado los estudios para 
él título de Ingeniero aeronáutico en 
alguna Escuela extranjera, podrán le
galizar y nación•'/!zar su título c ce r
tificado de estudios mediante una re 
validación ante la Comisión .arriba ci
tada, constituida en Tribunal, que 
examinará y clasificará en forma de 
concurso de méritos aeronáuticos, tan
to a los que presenten el título de 
Ingeniero aeronáutico del extranjero 
corno, tpor esta sola vez, a aquellos 
otros Ingenieros espánteles que se 
presenten a dicho concurso de reva
lidación de conocimiento y prácticas 
aeronáuticos y que acrediten con sus 
trabajos aerotécnicas conlmundos y 
de carácter notorio estar dentro de 
las condiciones que exija el Reglamen
to como capacitados para ostentar el 
título, constituir el profesorado' y 
desempeñar los cargos que en este 
orden requieran las necesidades p re 
sentes.

Este concurso de revalidación se 
verificará antes de comenzar el fun
cionamiento del prim er curso.. ;
1 .El mismo; derecho 'Je -  revalidación 
lo conservarán los que aetúahnynte. 
curgén ■•los'.- éslueli os párá  el título de 
Ingeniero aeronáutico én alguna Es
cuela extranjera, verificándolo opor

tunam ente ante la Junta de Profeso
res de la Escuela que se crea poi* 
esta disposición.

Artículo 7.° Los alumnos de la Es
cuela Superior Aerotécnica podrán 
ser españoles y extranjeros.

Los prim eros serán designados me
diante concurso; los segundos, por 
los Gobiernos extranjeros, previa in
vitación del Estado español, o a pe
tición propia.

Artículo 8.° Serán condiciones p re
cisas para el ingreso como alumno 
en los 'cursos de aeromotores y ae
ronaves, dentro de la lftnitación del 
número de plazas anunciadas, las que 
a continuación se insertan:

1.a D isfrutar de robustez física, 
según reconocimiento facultativo.

2.a No hallarse inhabilitado para 
ejercer cargos públicos ni haber ¿ido 
expulsado de Cuerpo ni Corporación 
alguna, mediante expediente o Tribu-, 
nal de Honor.

3.a Certificación del Registro Cen
tral ,de Penales o del Consulado del 
paíg de origen, para acreditar su 
buena conducta.
, 4.a Tener el título de Piloto u Ob
servador de Aviación o Aerostación 
en cualquiera de las ramas Civil, Mi-* 
litar, Naval. <

5.a P restar examen* en la misma 
Escuela de las siguientes m aterias, 
cuya posesión actual se acreditará' 
resolviendo los ejercicios reglamen-i 
tarios de ingreso: Lengua española 
y francesa; Geografía Dnivcusal (as
tronómica, física y política); Física 
general; Química general; Dibujo li-; 
neal y de lavado; Aritm ética; Alge
bra; Geometría m étrica; Trigonome
tr ía ; rectilínea y esférica; Geomfctiái! 
descriptiva; Geometría analítica; CSál* 
culo diferencial e integral; Modhwfljl 
racional; Mecánica aplicada a laé mÉ& 
quinas; Mecánica aplicada a las eo¿«*. 
tracciones; Termodinámica y EWWif^ 
eidad. •... ~ ¿y

Los alumnos extranjeros 
dos oficialmente por sus Gobtotá&í 
estarán dispensados de acreditar ««r* 
las condiciones. '-A' -A. ■ ■

Artículo 9.* Para cubrir Jas pía* 
zas que por convocatoria sé ánuncieíí 
en la Escuela Superior AerotécnU* 
para alumnos que aspiren a obtener 
el título de Navegante aéreo, se éxi^ 
gm í cumplir las cuatro prim eras eon- 
drcionés: a q u é  se reitere el arlí-cu* 
lo 8.° y además someterse a exameÉ? 
cié - ingreso de las siguientes • ni 
r ia á :' Física general; ÉléctvotécfiMií 
Uadiohdegvníi - : !’órigonometría f echW 
•linea- y ■os-fórr-u; As-rOfiofORu' juáéti*
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:a; Movimientos reales y movimien
tos aparentes de los cuerpos celestes.

Diferentes aspectos de la bóveda 
celeste.

Angulo horario, tiempo medio, 
tiempo verdadero, tiempo astronó-* 
mico.

Forma y dimensiones de la tierra.
.Esferas y mapas celestes.
Métodos para determinar la latitud,

IV longitud, la hora y .el azimut.
Navegación.
Mapas terrestres y cartas marinas; 

su lectura.
Brújula: su declinación, inclina-* 

ción; meridiano magnético. •
Itinerarios: determinación del án

gulo de brújula y sus correeeciones.
Compensación de las brújulas (teó

rica y práctica).
Cálculo y gráficos para hallar el 

azimut.
Navegación por estiva; cálculo y  

gráficos para hallar la velocidad ro
tativa; deriva; tablas de corrección.

Cronómetro; correcciones y com
paraciones.
' Sextantes: su corrección.

Almanaque náutico.
Determinación del punto con ayu

da del azimut y de la altura de los 
astros.

Navegación según el arco del círcu
lo máximo.

Regias y gráficos usados en la na
vegación.

Artículo 10. El concurso para el 
Profesorado se* verificará por la pri
mera vez ante el Tribuna] a que se 
hace referencia en el artículo 5.°, con 
arreglo a las normas que dictará el 
Reglamento, teniendo preferencia ios 
poseedores del tftulo de Ingeniero ae
ronáutico y los que presenten junta- 
dpenie con #1 de Piloto de aeroplano 
& dirigible, o de Observador á& aero- 
plant^ n de Navegante aéreo, el de 
íngedifera Industrial, de Caminos, Mi
litar, Naval, Artillero del Ejército o 
de la Armada y Cuerpo general de la 
misma.

Artículo 11. Los Profesores de la 
JBscuela Superior Aerotécnica serán 
dlsignados entre los que lo soliciten 
mediante concurso, debiendo cumplir 
tbdos los requisitos exigidos para los 
alumnos y además demostrar su es- 
féúialización en la asignatura corres
pondiente, por obras escritas o reali
zadas relativas a ella.

El nombramiento de. Director do la 
Escuela Superior Aerotécnica será de 
libre elección del Gobierno', entre los 
que reúnan las condiciones fijadas an
terior mor la

Artículo 12. Todos los servicios 
técnicos de carácter oficial relaciona
dos con las construcciones ; ero-náuti
cas, con la clasificación, inspección y 
peritaje de* las aeronaves y motores y 
con las reconocimientos del material 
aeronáutico, excepto en lo relativo a 
los instrumentos y medios auxiliares 
de la navegación, serán desempeñados 
por Ingenieros aeronáuticos.

Las líneas regulares aéreas que se
gún lo establecido en la Sección IV  
del anejo E del Convenio Iberoame
ricano de Navegación Aérea necesiten 
de Navegante aéreo en sus viajes, se
rán desempeñados por aquellos que 
hayan obtenido el título de tales ad
quirido en esta Escuela.

Artículo 13. En los primeros pro
yectos de Presupuestos que se redac
ten se incluirán lo$ créditos necesa
rios para el funcionamiento de esta 
Escuela y para el pago por cada Ser
vicio aeronáutico- de las matrículas 
reglamentarias de los alumnos que 
proyecte enviar para satisfacción de 
sus necesidades.

Los Profesores que se designen y 
sean funcionarios del Estado, conti
nuarán percibiendo sus sueldos por 
los Ministerios respectivos.

Artículo 14. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
o modifiquen las contenidas en el pre
sente Real decreto.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho,

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

REAL DECRETÓ 

Núm. 1.619.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 3.# 
del Real decreto de 19 de* Marzo de 
1876,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo de Administración de 'la  Caja de 
Huérfanos de la Guerra ai Teniente 
general, en situación de segunda re
serva, D. Diego Muñoz Cobo y Serra
no, en la vacante producida por fa
llecimiento del Teniente general don 
Wenceslao - Molíns y Lémaur.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros*
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orjbaneja.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION 

SEÑOR: La colaboración social,
siempre muy útil al Poder público-, 
tiene amplio campo de acción en la 
obra de reforma del delincuente para 
readaptarlo a la vida honrada, por
que el régimen penitenciario más. efi
caz no es. sin embargo, eficiente «a se 
deja al que sale de la prisión a mer
ced ce los estímulos - malsanos que 
orientan su conducta por eí cam ino 
de la reincidencia. Obra no sólo hu
manitaria, sino de verdadera defensa, 
ella debe constituir el fundamento y 
objeto del Patronato; institución que 
al Espado importa promover, fomen
tar y auxiliar, abriendo cauces a su 
mayor expansión y desarrollo.

No se trata de una función que co
rresponda propiamente al Estado, 
sino de una obra de carácter social, 
si bien le incumba, según queda di
cho, impulsarla y encauzarla; y romo 
la experiencia fia demostrado el mal 
éxito del Patronato oficial, constitui
do sólo por Autoridades y funciona
rios, ya que el que sale de una pri
sión lo mira como continuación de 
ella, os, sin duda, el mejor camino 
el de promover esa labor de Intel a y 
de auxilio, ofreciendo vías a la acción 
privada, de. la que debe esperarse 
mucho, y acudiendo sólo a la oficial 
cuando aquélla haya faltado, a la vez 
que se mantenga en todos los casos 
cierto enlace de las instituciones de 
que se trata con los Tribunales de 
Justicia, tanto para facilitar su come
tido como para aunar y armonizar 
los esfuerzos con las mayores garan
tías do acierto.

Inspirándose en estos propósitos, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se honra ele
vando a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto dé Decreto.

Madrid, 27 de Sepliem&m de 1029*

SEÑOR:
A  L. P. de V, M.,

G al o P o n t e  E s c a r p ín .

REAL DECRETO

Núm. 1.620.
T A propuesta del Ministro de Gritóla 
y  Justicia, y  de acuerdo con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Durante un plazo de 

tres mesSs, contado desdé la inserción 
de esta, disposición en la G a c e t a , en 
las capitales de provincia y  en las lo
calidades en que "exista una Prisión
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central podran constituirse, ratificar 
su fu neo i 11 amiento o reorganiza eso, 
Asociaciones de Patronato de reclusos 
y liberados, cuya finalidad sea cola
borar en la obra de reforma del de
lincuente, para readaptarlo a la vida 
honrada, dando así complemento a los 
efectos del régimen penitenciario c«»n 
una tulela y una ayuda que aparte a 
ios que delinquieron del peligro de la . 
reincidencia.

Artículo 2.° En las poblaciones en 
que esa función de Patronato se baya 
seguido ejerciendo .por las Comisiones 
liquidadoras de las Juntas que tuvie
ron a su cargo la administración de 
las Prisiones, las Asociaciones de Pa
tronato se podrán constituir sobre esa 
base, y en todos ios casos, ya se trate 
de reorganización, ya de creación, se 
cuidará de requerir la participación, 
en la obra de aquellas personas que 
por sus dotes de saber, virtud o po
sición social convenga sean atraídas 
•a ella.

Artículo 3.° Las Asociaciones de 
Patronato estarán presididas por el 
Presidente de la Audiencia o por el 
Juez de instrucción cuando aquélla 
no radique en la localidad de que se 
trata. Corresponderá al Presidente la 
ordenación de todos dos pagos n cargo 
[de los fondos del Patronato, y cuantos 
actos impliquen ia representación del 
organismo, así como llevar la inicia
tiva orgánica para el desarrollo de la 
institución.

Artículo 4.° Las Asociaciones de 
Patronato de reclusos y liberados ha
brán de recabar autorización para su 
funcionamiento en relación mu Im 
servicios penitenciarios, remitiendo a 
ia Dírecciéa general de Prisiones dos 
ejemplares del Reglamento por que 
feayaa de regirse, y en el que. se coeh 
dignarán: 7lumbre, domicilie y  objete 
Be la Asee i, je, actuación que se pre
pone realizar, forma de su adminis
tración y  gobierno, y recursos con que 
cuenta o baya de contar para su sos
tenimiento. De dichos ejemplares, que 
$8 presentarán suscritos por todos los 
iniciadores o fundadores, se archiva-: 
irá uno en la Dirección general y se 
.devolverá otro con nota de aproto- 
bión, si ésta procede. En la misma 
forma se someterá a la Dirección ge
neral de Prisiones toda modificación 
¡reglamentaria, así como se le partid 
hiparán ios cambios de domicilio so
cial.

■Articula 5.° En la Dirección gene
ral de Prisiones se llevará un Reeis-: 
.tro especial, en el que deberán ser 
inscritas, para que se consideren au
torizadas, todas las Asociaciones de 
Patronato de reclusos y liberados aue

se conliluyan, como asimismo las mo
dificaciones que se lleven a cabo en 
sus estatutos o reglamentos. La nota 
de aprobación consignada en el ejem
plar del Reglamento devuelto hebra 
de referirse al libro, folio y iúmero 
del expresado Registro, en el que que
dó inscrita la institución.

Artículo 6.° Constituida una Aso
ciación de Patronato y autorizado su 
funcionamiento, no necesitará conce
sión de permiso superior para ejercer 
su misión mediante la visita a ios re
clusos, bastando para practicarla el 
previo conocimiento, en cada caso, del 
.Director de la Prisión respectiva a los 
fines que determina el articulo 144 
del Real decreto de 5 de Mayo cíe 1943.

Artículo 7.° Las Asociaciones de 
Patronato podrán crear otras filiales 
suyas para la mejor realización de 
sus fines, con sujeción a lo que de
terminen sus respectivos Reglameníns. 
Atenderán a los gastos con los fondos 
que adquieran por donación, legados, 
suscripciones u otros medios legales, 
y en el presupuesto correspondiente 
al Ministerio de Gracia y Justicia se 
consignará una cantidad eon destino 
a conceder subverici ornes para la -obra 
de que se trata, según las necesidades 
de cada localidad.

Artículo -'8.° En las provincias don
de existan fondos procedentes ie las 
Corporaciones oficiales o deD Estado, 
asignados a fines de Patronato, se in
vertirán esas cantidades en. inscrip
ciones nominativas intransferibles de 
la Deuda del Estado, y sus rentas m  
adjudicarán cada am  por el Minisie-. 
rio de Gracia y Justicia a las Asocia
ciones de Patronato respectivas, me
diante concurso si hubiere más de una, 
a fin de que apliquen dichos fondos 
a las necesidades de su obra.

Artículo 9,° Las Asociaciones de 
Patronato que se constituyan legal- 
mente se encardarán de la adminis^ 
tración de los fondos procedentes 
de Fundaciones, mandas o legados 
en favor de los presos pobres, sal
vo que el fundador ta- el testador 
hubiesen dispuesto otra cosa, respe
tándose en estos casos su yota i- 
tad.

Artículo 10 Transcurrido el 
plazo de tres meses a que se re
fiere el artículo 1 * de este Decré- 
ío, e! Estado constituirá Juntas de 
Patronato en las capitales de pro-? 
yincia o en las localidades en que 
exíjDere Prisión central, siempre 
que no se humasen creado Asocia
ciones a vn tud de la autorización 
que el mismo artículo concede y 
la Dirección general de Prisiones 
dictará »n  Re^lamauí^ ccárter

general por el que habrán de regir
se esos Patrm alos de cica, ion ofi
cial.

Artículo í i .  Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de lo que en este De
creto se establece.

Da-1c en San Isebaslián a veinü- 
iiueve d<- Sen; mmm e de mil nove 
cíenlo^ veintiocho.

ALFAvSO
El ^inJsTro ( i r ,  v ¡

Galo  P onte  E b g a r t ín .

REALES DECRETOS 

Núm. 1.621.

Visto el expediente instruí de 
conforme ai artículo 5.° de Mi De
creto de primero de Febrero de 1924. 
de 'conformidad con el dictamen del 
Consejo judicial, a propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia y de 
■acim-Ro eon el parecer de Mi Con-' 
scjo de Ministros,

Vengo en decretar ia traslación 
de D. Eladio Niño Balmaseda, Ma
gistrado de da Audiencia territorial 
de Oviedo, como comprendido en el 
artículo 235 de la ley pTovisijneJ 
sobre Organización del Podar judi
cial.

Dado en San Sebastián a veinti
nueve de Septiembre de m il nove-* 
olenlos veird i ocho.

ALFONSO

JBl M inistro de Gracia y «Justicia,

G alo  Po nte  E so au tín .

Núm. 16 22.

De conformidad con lo dispues* 
to en los artículos 3.° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
en relación <m el 44 de la ley Adi-s 
cional a la Orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Reai decreto W  
3D de Marzo de 1915, # #

Vengo en promover en el turné 
segundo a la categoría de M agistral 
do da ascenso, en la vacante pro^ 
duoida por defunción de D, José 
Morandeira a D. José Monedero Ru iz, 
Magistrado de efitrada, que sirve el 
cargó de Presidente de Sección de 
la Audiencia provincial de Cádiz, 
que ocupá el número 1 en el esc a-? 
lafón de ijos de su categoría decla
rados aptos para el ascenso p o ’ el 
Consejo judicial cuyo funcionario; 
i.or.t.miará desempeñando el mismo 
rm go que sirve en } i fiel malí dad.

D°.do en San Sebasi ián a
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nueve de Septiembre de mil nove-* 
c * en i o s v e: n i i o o ho.

AjuFONSO
$2 Minia?ro de Gracia y Justicia, .

<jrA LO P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.623.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° dei Real decréto- 
tey de 15 de Agosto de 1926, y ae- 
éiendo a lo solidado por D. Jesús 
Mosquera y Vázquez de PimenteJ, Ma
gistrado de ascenso, con destino en 
2a Audiencia provincial de Orense, *

Vengo en nombrarle para 1$ plaza 
de Magistrado de la de La Coruña, 
vacante por defunción de D. José Mo~. 
i-ande ira.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
ffcintioclio.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte  E sc a r t ín .

Núm. 1.624.

De conformidad con lo dispuesto en 
$tti Decreto de esta fecha,

Vengo en nom brar para la plaza de 
‘t tá g is tr td o  dk' la Audiencia provin-: 
éial cíe Orense, vacante por haber si-: 
do también nombrado para otro car-- 
f o  D. Jesús Mosquera, a D. Eladio 
Hiño Balmaseda, Magistrado de as
censo, que sirve igual plaza en la te~ 
rádtorial de Oviedo.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil lovecieníos 
veintiocho.

ALFONSO 
Kl Ministro de Gracia y Justicia.

D alo Ponte  E sc a r t ín .

Núm. 1.626.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3 /  y 9.° del Real decréto- 
iéy de 15 de Agosto de 1927, y ac
u d ien d o  a lo solicitado por D. Joa
qu ín  Alvarez £  oto-Jo ve, Magistrado 
de entrada electo de la Audiencia de 
Santander,

.Vengo .en  nom brarle para igual 
/.^iaza de la te rrito ria l de Oviedo, va

p u le  por haber sido también nom- 
irtaidq para otro cargo‘D. Eladio fíifíó.

.Dado en San Sebastián a vein tinue
ve de..Sepi iémfñ’e, de mil novecientos 
é .mUéc-hp.., /.. • •.;

•: ' - '"'.V: J,' -; ^ ALFV)NS() . ’ ■
< ¡ #  AL/iístro, de Gracia y  Justicia,

'"acó Po.Yfü ESCARiÍ n, J

Núm. 1.626.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3,° y  9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, y. ac
cediendo a lo solicitado por D. Emi
lio Lacalle Matute, Magistrado de en
trada, con destino en Ja Audiencia 
provincial de Soria,

Vengo en nom brarle para igual pla
za de la de Santander, vacante por 
haber sido tam bién nombrado para 
otro cargo el electo D. Joaquín Al
varez.

Dado en San Sebastián a vei.ot m ue
ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

"A LFO N SO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm  1.627.
De conform idad  con lo d ispues

to en el a rtícu lo  31 de la  ley Adi
cional a la O rgánica del Poder ju-: 
dicial,

Vengo en. n o m b ra r para; la plaza 
de P resicen te  de Sección de la  Au-: 
d iencia p rovincial de Oviedo, en la  
vacan te  p roducida por ju b ilac ió n  de 
D. F rancsieo  F ’eres  de Quiñones, a 
D. M odesto D om ingo Calvo, Mágis-r 
trado  de ascenso, con destino  en la 
Sala de lo civil de dicha A udiencia 
te rr ito ria l.

Dado en San Sebastián  a y e in ti-  
nueve de Septiem bre dé m il novfe 
cientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.628.
V ista ia in s ta n c ia  elevada por don 

Ram ón Cayetano Vázquez D om ín
guez ,-M ag istrado  de térfn ino  que 
sirve el cargo de P residen te  de Sa
la y de la A udiencia p rovincial gn 
ia te r r ito r ia l de Las P alm as, y de 
^qjiform idau .con E> d ispuesto  en el 
p á rra fo  segundo del a rtíca io  49 del 
F sU tu to  de las Clases pasivas* «igl 
E stado, aprobado por Rea! deeieto* 
ley de 22 de O ctubre de 19: 6 y en 
el a rtícu lo  204 de la ley P rov isio 
nal sobre O rgaiiíacióh dol’ P o ü n  ju 
do-mil,’ ' ' ' ' '

Vengo cñ ju b ila rle . con el haber; 
que por clasificación le co rrespon
da y honores de P residen te  de Salá 
de las A udiencias de M adrid o B á r-  
celoriá.- * ' ' ‘ v .:r; f

Dado* San S eb as t ián /a  véihli

li ueve de Septiem bre de mil neve-a 
cientos y o n  ti ochó.

ALFJNSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.629.
De conform idad  con lo d ispues

to en los a rtícu los 3.a, 5.° y 9.° dé 
Mi D ecreto-ley de 15 de A goste de 
1927,

Vengo en nom brar p a ra  la p laza  
de P residen te  de Sala y de la Au
d iencia  provincial de la te rr ito r ia l 
de Las Palm as, vacan te  por jubi-, 
1 ación de D. Ram ón C ayetano Váz
quez, a D. M ariano de. Cáceres M ar
tínez, M agistrado de ascenso, que 
p resta  sus servicios en el aludido 
T ribunal.

-Dado en San S ebastián  a yeinti** 
mueve de Sc-ptieníbre de m il nove« 
cientos ven ti ocho.

■ALFONSO, •
El Ministro de Gracia y, Justicia,

G alo P o n t e  E s c a r t ín .'

Núm. 1630.
De conform idad  con lo d ispuesto  

en los artícu lo s  3.° y 9.° del Real de-* 
lre to -ley  de 15 de A gosto de 1927* 
en re lac ión  con el 43 de la ley Adi-s 
e ion al a la O rgánica del % oder ju -r  
dicial y el 8.° cel Real decreto dé 
24 de Septiem bre de 1889,

Vengo ’ en prom over, .en el turno; 
te rcero , a la ca tegoría  de M agislra-r 
do de en trada , en la vacante  prodim  
cida por haber sido tam bién  prom o« 
vido D. Jo sé  Monedero, a D, F ran*  
cisco López Nieto, Juez de, p r im e s ; 
ra  in stanc ia , de té rm ino , que sirve  
él Juzgado  de P on tevedra y Ocupa 
el num eró  1 en gl escalafón  de ah-: 
figüedad de servicios en la carros 
ra  en tre  los de su c a teg o ría  deo1 a-i
rados ap tos p a ra  el ascenso por el, 
Consejo jud ic ia l, cuyo funcionario; 
p r s a rá  a se rv ir la p laza  de Magifife 
trad o  de la A udiencia te r r ito r ia l de 
L as P alm as, vacante por nom brá* 
m iento p a ra  o tro  cargo  de D, Mas 
riano  de Cá-cerés.

15 ad r en San S ebastián  a vein tia  
nueve de Septiem bre de m il nové» 
■cientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia ¿

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.631.
/De -conforn {idadveon lo dispuesto' efc 

lo¿ t»..vi;ím  i'o.« 3 ó 9 ;,J d -• J Reá j
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to-lcy de 15 de Agosto d-e 1927, en re 
lación con el 45 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial y el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo* 
de 1915,

Vengo en  promover, en él turno p ri
mero, a la categoría do Magistrado 
de término, en la vacante producida 
por jubilación de D. Ramón Cayetano 
Vázquez, a D. Juan  Antonio Montesi
nos y Donday, Magistrado de ascenso, 
con destino en la Audiencia te rrito 
rial de Albacete, que ocupa el núm e
ro 1 en el escalafón de los de su ca
tegoría. declarados aptos para el as
censo por el Consejo judicial, cuyo 
funcionario continuará desempeñando 
el mismo cargo* que sirve en la actua
lidad.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de m il'novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
■■El Ministro de .Gracia y Justicia.

Galo  P o n t e  E sc a r .t ín .

Húm.  1.832.

De conformidad con lo dispuesto en 
¡los artículos 3.° y 9.° del Real decre
to-ley de 15 de Agosto de 1927, en re 
lación con el 44 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial y el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, .

Vengo-, en promover, en el turno te r
cero, a la categoría de Magistrado de 
ascenso, en la vacante producida por. 
haber sido tam bién promovido don 
Juan Antonio Montesinos, a D. Poli- 
carpo Fernández ; Costas, Magistrado 
de . entrada, con destino en la Audien
cia provincial de Pontevedra, que ocu
pa el núm ero 1 en el escalafón de 
antigüedad de servicios en la carrera  
entre los de su categoría declarados 
aptos para  el ascenso por el Consejo 
judicial, cuyo funcionario continuará 
desempeñando el mismo cargo* que 
sirve en la actualidad.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de- mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO ,
El Ministro <le Gracia y Justicia,

Galo P onte  E sc a h tín .

N u m  1 .6 3 3

ó- I>e- conformidad con lo dispuesto en 
los artículos. 3.» y  9.a del Real decré- 
to-léy de ífrd e  Agosto de 1927, en re 
lación con el 43 de la ley adicional á 

del Poder judicial y é ¿  4>

del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a Ja categoría de Magistrado 
de entrada, en la vacante producida 
por haber s i d o  también promovido 
D. Poli carpo Fernández, á  D. Mariano 
Marín Bul trago, Juez de prim era ins
tancia de término, que sirve el Juz
gado del distrito del Sur, de Alicante-, 
y que ocupa el número 1 en el esca-¡ 
lafón de los de su 'categoría declara
dos aptos para el ascenso por el Con
sejo judicial, cuyo funcionario pasará 
a-serv ir él cargp de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Soria, vacan
te por traslación de 1). Emilio Lacalie.

Dado* en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

N ú m . 1.634.

A propuesta, del Ministro de Gracia 
. y Justicia y con él fin de recompen

sar los m éritos y relevantes servicios 
que en el desempeño de ios cargos 
de su carrera viene prestando el Ma-«- 
gistrado de ascenso D. Luis Fo-laché 
de Orozco, actual Consejero legista 
del Gobierno turco, r

Vengo en concederle los honores de 
Jefe superior de Administración civil, 
éori arreglo a lo prevenido en Mi De
creto de 8 d-e Marzo de 1927 modifi
cando Pl artículo 13 de la Ley regu
ladora de¡ impuesto sobre Grandezas, 

^Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en San Sebastián a veíntirm é- 
ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

. ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Escartín.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
N ú m  1.636.

Vengo en disponer que cí General 
de brigada D. Juan  Vaxeras Goíl cé$é 
a las órdenes del Ministro dé lá Gué- 
i r á  y pasé, a situación de primera.irfe* 
serva, por haber cumplido í í  d íá  é 
del corriente* mes 1^'VdádAít1̂  
m ina la Ley de 2-9 de. Jum o de ,19í 8.

Dadé; e#Sa« SebssLán a veinHmié*

N ú m . 1.636.

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Eugenio García Aeha pase 
a la de segunda reserva, por haber! 
cumplido el día 4 del corriente mes 
la edad que determ ina la Ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en San Sebastián a vein¡Llue
ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierne, Ministro de 

la Guerra interino,
S everia no  Ma rtín ez  An id o .

ve dé Septiembre de mil novecientos 
veintiocho. !:

ALFONSO •
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra Interino,
S everia no  Martínez  An ido .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR; Los desarrollos que el De

creto-ley de 3 de Abril,de 1925.«da á 
los servicios catastrales tienen, entre 
otras consecuencias, la de imponer, 
mayor actividad y más estrechas., res* 
ponsabilidiades al personal que en ia 
Dirección general de Propiedades f 
Contribución Territorial realiza lo* 
trabajos de valoración de. la riquez* 
imponible agrícola, forestal y urban*

El funcionamiento armónico de ten 
dos los indicados servicios, la pereni 
loriedad de plazos en los de. valora» 
clon, dadas las necesidades fiscales* 
que reclaman horas extraordinaria* 
de labor y técnica especializada, «ful? 
tifiean, por otra parte, qué se alien* 
da a la remuneración del personal d©. 
que se trata en la misma medida qu* 
a la del dedicado a trabajos, de difi
cultad igual . y análoga natural|*J^ 
áunquie ello exija, en conééc^^W '' 
reformar las respectivas. plmlium 
estableciendo un régimen }»! I#*
cepciones que.
re las de los fui^qnárioá .ouyá jeráifr 
quía sea equivaleníé, y qué presté® 
servicios dé idéntica eficacia en la Di
rección general del Instituto Geográ
fico y Catastral, y las de los afecto* 
a la antes mencionada de Propledá* 
des y rontribución Territorial.

En cuanto .a las plantillas, de inge
nieros Agrónomos y Ayudantes de estS 
éspqélü ¡Jdad, nada compete -hacer _
Mmivu-Do de Hacienda, porque -
I h - L / í g ü r a n .  o i L h í  ' S é é M * * '
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supuesto general de gastos de! Esta
do, correspondiente ai Ministerio 
Fomento; mas a los dichos funciona
rios técnicos deberá afectar la modi
ficación de las percepciones especia
les a que antes se alude.

No se debe echar en olvido la con- 
renieur.ia de asegurar, eon estas medi
das, el mayor rendimiento de ios ser
vicios, y aunque éste ha de ser e ^ >  
*,o inmediato de aquélla, no están de 
nás las regías eficaces en tal sentí i).

Por lo expuesto, el Ministro m e 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
le Ministros, tiene el honor de sonm- 
er a la aprol ación de V. M. el adjun- 
» p. oye'Vío de Decreto.

Madrid, 28 de Septiembre de 1923.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
J o s é  C a lv o  S o t e l o .

REAL DECRETO
Núm. 1.637.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda* 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 4.® Se autoriza al Minis

terio de Hacienda para modificar las 
plantillas de los Gueipos técnicos y 
administrativos afectos a los servi
cios fiscales del Catastro- -que actual
mente figuran en las Secciones id y 
11 del Presupuesto general de gastos 
dé! Estado, a  fin de equipararlas, a 
las similares del personal adscrito a 
la -Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

El aumento total de gasto que haya; 
de causar la. reforma autorizada en 
ef párrafo anterior no podrá exceder 
de 60$. 000 pesetas.

Artículo 2.° Be autoriza, asimismo, 
citado Ministerio para fijar de nue- 

con la finalidad expresada en el 
artículo anterior, las gratificaciones, 
dietas y oirás percepciones asignadas 
a! personal de ios servicios fiscales 
del Catastro.

Artículo $,* Se dictarán las reglas 
precisas para que el rendimiento de 
trabajo del personal a que se refieren 
los artículos anteriorés sea propor
cionado a la remuneración que se le 
otorgue, estableciendo módulos de ia- 

individual, comprobaciones de 
movilidad y sanciones adecuadas a 
las faltas del dicho rendimiento.

Da Jimia Superior del Catastro, en 
él plazo que señalará él Ministró de 
Hacienda, formulará propuesta acer
ca de las reglas a que se alude en e! 
Párrafo anterior, teniendo en cuenta 
los antecedentes que le faciliten las

Direcciones generales dél ln£Ml**o 
Geográfico y Catastral y de Propieda
des y Contribución territorial.

Artículo 4.° Las nuevas plantillas 
y remuneraciones de toda clase a que 
se refiere este Decreto entrarán on 
vigor en 1.° de Enero de 1929. me
diante las oportunas Reales órdenes 
que dictará el Ministerio de Hacienda.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

José Calvo Sor seo.

EXPOSICION
SEÑOR: En el plan de obras y de 

servicios extraordinarios a realizar 
hasta 31 de Diciembre de i 936, apro
bado por el Real decreto-ley de § de 
Julio de 19.26, se consignan, dentro 
de la agrupación de . construcciones 
de Sanidad, dos créditos de 2o0.000 
y 500.000 pesetas, respectivamente, 
los cuales se hallan afectos a los dos 
conceptos siguientes: * Construcción = 
de un Dispensario antituberculoso” y 
“Obras de construcción dé la Escuela 
Nacional de Sanidad y Museo anexo”,

Al confeccionarse el proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones de 
las referidas obras, se ha venido en 
conocimiento de que si se realizaban 
separadamente no era posible llevar- ! 
las a efecto con amellas consignacio
nes, puesto que se precisarían dos .«o- • 
lares, que importarían gran cantidad, 
y no quedaría lo suficiente para em- ; 
pezar acaso las obras; y como, 
otra parte, el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital ha ofrecido un sotar 
de regulares dimensiones en la plaza 
de España para construir el Disipen-? 
sario antituberculoso, se ha estimado 
muy conveniente, en beneficio de los : 
intereses «del Tesoro público, instalar 
en el mismo edificio, y  con !& eleva
ción de pisos consiguiente, la men
cionada Escuela Nacional de Sanidad 

p y Muse® aaem
Para conseguir ésta finalidad s"a 

hace indispensable infundir en uno 
solo los dos conceptos anteriormente 
enumerados, sin que por ello se al
tere la cifra total consignada nara 
ambos serylcios el presupuesto 
extraordinario vigente.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación de "i 
Vuestra Majestad el adjunto proyec-? 
to de Decreto.

Madrid, 27 de Septiembre de 
1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

J  O SÉ € AL V © S O TELO.

REAL DECRETO 
Núm. 1 .638.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo- coa Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo síe úfenle:
Artículo único. Se refunden en un 

solo concepto, con ia expresión do 
“Para la construcción de un Dispen
sario antituberculoso- y Escuela Na
cional de Sanidad y Museo anexa ”e 
cifrado con 750.000 pesetas, los dos 
que separadamente figuran en el de
talle del plan de obras y de servicios 
extraordinarios a realizar hasta 31 de 
Diciembre ée 1936, aprobado por Real 
decreto-ley de 9 de Julio de 1926, 
dentro de la agrupación “Ministerio 
de la Gobernación.—Sanidad.—€ons-¡ 
trucciones”, c o n  lo s  epígrafes de 
“Construcción de un Dispensario an
tituberculoso” y “Obras de construc-* 
ción de la Escuela Nacional de Sani
dad y Museo anexo”, que se bailan 
cifrados con 250.000 y 500.000 pese
tas, respectivamente, sin alterar la 
distribución por anualidades que tie-: 
nen asignada estos servicios en el 
estado letra A del presupuesto extra
ordinario en vigor.

Dado en ¡San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mal novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
SI Ministro de fíacíend»,
José Calvo Sotelo.

REALES DECRETOS
Núm. 1.639.

A propuesta del Ministro de Ha* 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo áfii 
Ministros y de conformidad con el la- 
forme de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza £( 2$ 

Dirección general de Carabineros pa* 
ra anunciar a subasta pública la cons
trucción, por contrata, de un cuartel 
con destino a los servicios de la Co
mandancia de Madrid de dicho Ins-* 
titulo residentes en esta Corte, eon 
arreglo- al proyecto y presupuestos ad
mitidos para su aprobación en 12 d® 
Abril del presente año por la Comi
sión de obras para edificios de Caras 
binaros, par ia cantidad de 992J28T3



Gaceta de Madrid.-Num. 276 2 Octubre 1928 23

pesetas, que se pagarán con «irgo al 
crédito de 1.70-0.000 que para esra 
atención figuran en el presupuesto ex- 
irao rd inar i o 1926-36.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Bnci^nda,
J o s é  ü a l v o  S o -t e l o .

Num . 1.640.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, por el artículo 1.°, letras A-a, 
de Mi íleai decreto de 20 de Enero 
de 1925, con la efectividad del día 
28 de Agosto último, Jefe de Admi
nistración de prim era ciase, del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, a D. Marcelino 
Vázquez Martínez, que lo es de se
gunda clase del mismo Cuerpo, In
terventor de la Hacienda de la pro
vincia de La Corulla, en cuyo caigo 
continúa.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve cíe Septiembre de mil novecientos 
y e in id c dio.

ALFONSO
El Mli • i-¡stro de Hacienda,

J o s é  Za l v o  S o t e l o ,

N úm . 1 . .641 .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el articulo 1.°, letras A-a, 
de Mi Real decreto de 26 de Enero 
de 1925, con la efectividad del día 
10 del mes actual, Jefe de Admi
nistración de prim era cíase, del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, a D. José de Goi- 
coechea Prim o de Rivera, que lo es 
Se segunda clase del mismo Cuerpo, 
In terventor de Hacienda de la pít>- 
jyinoia de Oviedo, en cuyo cargo con- 
jtinitsu

iDado en San Sebastián a veintinue- 
ive de Septiembre de mil novecientos 
ypintiocho,

ALFONSO
M  Ministro do Hacinada,

J b s €  Cauto  S otelo.

Núm. 1 .642.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

Sacate, por el artículo 1.°, letras A-a, 
de MI Real decreto de 20 de Enero 
dé I9&5* con la efectividad del día 
28 de Agosto úllimoi Jefe de Admi- 
nistracióa de segunda clase del Cuer
po general de Administración de la 
Oaéienda pública a D/Mariano Ries-

tra Sauz, que lo es de tercera clase 
del mismo Cuerpo, Adm inistrador ele 
Renías públicas de la provincia de 
Madrid, en cuyo, cargo continúa.

Dado en San Sebastián n veini i nue
ve de Septiembre de inri novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
3R5I. Ministro ríe HíiPiPixIa,.

J o sk  Ca l v o  S o t e lo .

Núm. 1.843.
Vengo en nombrar,. en ascenso de 

escala, por el artículo 12, letras A-a, 
de Mi Real decreto de 20 de-Enero 
ele 1925, con la efectividad del día 
10 tíet mes actual, Jefe de Adminis
tración de segunda ciase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha^
.ciencia pública, a D. Enrique Navarro 
Reverter Gomis, que lo es de terce
ra clase del mismo Cuerpo, adscrito 
a .la Dirección general-de Rentas pú
blicas, agregado al Consejo de ia Eco
nomía Nacional, en cuya situación 
continúa.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
E l Ministro: de H acienda,
Josú C a lv o  S o t e l o .

Núm.1.644.
Vengo en nom brar, en ascenso de 

escala, por el artículo L°, letras B-a, 
de Mi Real decreto de 20 de Enero 
de 1925, con la efectividad del día 
3 de Agosto últim o, Jefe dé Admi
nistración de tercera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, en la Dirección ge
neral de  la Deuda y Clases pasivas, 
a IX Francisco Sánchez Pescador, Je
fe de Negociado de prim era clase del 
mismo Guerpo, adscrito al expresado 
Centro directivo.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mM novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo S otelo.

Núm . 1 645.
De conformidad coa te que estable

ce/ ei artículo 11 del Reglamente de T 
de Septiembre de 1910 y Real arden 
de 7 de Abril de 1925,

Vengo en nombrar, coa te efectivi
dad del día 28 de Agosto último, Jefe 
de? Adffninisftraeióa ite tercera clase

del Guerpo general de Adnvnistració! 
de La Hacienda pública a D. Jos< 
Agro-mayor Gil, Delegado de jlaciendi 
en la provincia de Alava.

Dadu en San Sebastián a  veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos, 
veintiocho.

ALFONSO
Ert M inistro d* Hacienda,

J o sé  Calvo  S o t e lo .

Núm. 1.646.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, por el artículo 1.°, letras B-a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero do 
1925, con ia efectividad del día 1.° del 
mes actual, Jefe .de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, a  D. Ricardo Miguel Alvarez, Jefe 
de Negociado de prim era clase dei 
mismo Cuerpo, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Ciudad Real, en 
cuyo cargo continúa.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mii novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José C a l v o  So t é i s

Num. 1.647.
Vengo en nombrar, un ascenso de 

escala, por el artículo 1.°, letras B-a 
de Mi Real decreto de 20 de Enero de 
1925, con la efectividad del día 10 del 
mes actual, Jefe de Administración d# 

- tercera clase dei Guerpo general é$ 
Administración de la Hacienda púMi* 
ca, en situación de excedente, com 
arreglo a los artículos 92 y 93 del 
Reglamento de la Gonfederacións Sita-» 
dical Hidrográfica del Duero^ a don 
Jesualdo Domínguez Alé&hud y  Días 
de la Bárcéna, afecto af servicio de» 
la Confederación.

Dado e« San Sebastián á veintinué-» 
ve de Septiembre de mil noveefe**!®# 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Ca lvo  t o L a  -

Núm. 1 .648.
Vengo en nombrar, en ascenso de  

escala, por el artículo 1.°, letras B-a 
de Mi Real de/creto de 20 de Enero de 
1925. con la efectividad del día 10 
del mes actual, Jefe de Administración, 
de tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica. y con arreglo al artículo pin
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¿leí Reglamento orgánico del Tribu* 
aaí Supremo de Hacienda, Interventor 
Se Hacienda de la provincia de Ba
dajoz, a D. Ramón Carramoíino H er* 
uámlez, Jefe de Negociado de prime/-: 
ca ciase dal mismo Cuerpo, adscrito* 
i  la Delegación de Hacienda en la de/ 
falencia.'

Dado en San Sebastián a vointinue-: 
;e de Septiembre de m il novecientos 
Veintiocho. %

. ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo s é  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 1.649
- Con aoreglo a lo que establece la 
ley reguladora del Impuesto sobre 
-Grandezas y  Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido do 2 de 
leptiem bre de 1922,

Vengo en conceder honores de. Jefe 
Je Administración civil, libre de gas-: 
■os, al tiempo de su jubilación, como 
Tefe de Negociado de 1.* .clase del 
Cuerpo general de Administración de 
ía Hacienda publica, a D Carlos Do
mínguez Gallego, en recompensa de 
¿sus dilatados servicios.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de m il novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
DI Ministro de Haeienda,
Jo s é  Ca l v o  So tó lo .

Núm. 1.650.
Vengo, en nombrar, en segundo tur

no de antigüedad reglamentarla, Abo
gado del Estado*, con sueldo de 12.000 
pesetas anuales, a D. Nicolás Moisés, 
d i Benito y  Marín, en la vacante, pro
ducida por fallecim iento de D. Fran
cisco Meruéndano y  Pérez.

Dado en San Sebastián & veintinue
ve de Septiembre de m il novecientos 
veintiocho../.

ALFONSO
| JKl Ministro do Hacienda,
. Jo sé  Ca lv o  So te lo .

Núm. 1.651.

Vengo en nombrar, por rigurosa 
Uifigüedad, Abogado del Estado, con 
ine-ldo de 11.000 pesetas anuales, a 

-.César Buesa y Fernández, en Ui 
■v^í^iitUi/proclucida por el asfomso. de 
. L>  ̂^ iéo )ás• Moisés ,de .Benito y. Marín., 

LHidmcurSan: Sebos! Ján a. yéjnlinué-. 
. ce, fie Septiendnse;. dé bu > í ,)m-.eeiéntbs

oVeífH 'ncbj >A. A  .v  • ' /  . ' * *•-

. • ' : ' : ALFOXSG.
' ' *!•* l-Li-ck’iuk», i-

Jo sé  C m a 'l  So te lo .

Núm. 1.652.

Vengo en nombrar, por rigurosa 
antigüedad, Abogado del Estado*, ccn 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, tí 
D, W enceslao Manzaneque y  Fraile, 
en la vacante producida por el ascen
so de D. César Buesa y  Fernández.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de m il novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo s é  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 1.653.
Vengo en nombrar, pqr rigurosa 

antigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
D, Leopoldo* González Echenique, en 
la vacante producida pqr la, exceden
cia voluntaria concedida a D. Raimun
do Pérez Hernández del Arroyo.,

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de m il novecientos 
veintiocho.

• ■ ' ' ’ ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 

Núm. 1.654.

Con arreglo al artículo 49 del Esta
tuto de las Clases pasivas, del Estado, 

Vengo en declarar jubilado a D. An
tonio Muñoz y  de Goñi, Jefe de Ad
ministración c iv il de tercera clase en 
el M inisterio da la Gobernación, a 
partir del día 26 del actual, en que 
cumplió la edad reglamentaria.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve. de Septiembre de m il novecientos 
veintiocho.

ALFONSO 

m  Í i  l* 6éb«riMiftlóK.
Sb v e h u h o  M a r t ín e z ; A n id o .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSIC ION

SEÑOR :,..T]yimitado el expediente 
relativo a la ejecución, .por subas
ta; de las obivas de uh/édi&sib: papa: 
oTn: wias y:álnVaeéUes; déL.puéftq ;4& 
Palma:* de : Mallorca, * y  cháb:iéñ<teE: 

.acjvoEaRt, . p o r ~ Tj a .c be Grti h < • a q i (Jin 
■ ó p o v í ii 11 á, d i s p o ne r .* l a J  u n ta : de 
Obras Reí* puerta ;de jxtiitsú s pura 
el gasto. correspondiente; iva emiti

do dictamen el Consejo de; Esir. do, 
con  arreglo  a io dispuesto en la ley. 
de Adm in istración  y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

E l M in istro  que suscribe, confor
me con el parecer de dicho A lto  
Cuerpo consu ltivo-y de acuerdo con 
el Consejo de M in istros, tiene ía 
honra de som eter a la aprobación1 
de V. M. el adjunto provecto  de De* 
oreto.

Madrid, 28 de Septiem bre de 1928.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.

Rafael Benjumea y  Bu rín  .

R E A L  DECRETO  

Núm. 1.655.

A  propuesta del M in istro de i  
m entó y  de acuerdo con Mi Cansé-* 
jo  de M in istros,

Njbngo en decretar lo sigu iente:
A rtícu lo  único. Se au toriza ai 

M in istro  de Fom ento para con tra
tar, por, si •basta, la  e jecución  de 
las obras, a que se refiere; el prc-. 
yecto de O ficinas y alm acenes de la 
Junta dq Obras del puerto de P a l
m a (B a lea res ), proyecto redactado 
p o rte l Ingeniero, .director del P u er
to. y  suscrito, con fecha 21 de M ar* 
zo de 1S27, y  cuyo presupuesto dé 
contrata im porta  la cantidad de dos-: 
c íen las trece m il quinientas, seis 
pesetas con seseo a y nueve cén ti
m os (213.500,69), en dos anualidad 
*:es de la m itad  cada una de), im * 
porte.

Dado en ftan Seoasliá/i a vcniti-i 
hueve de S ep tim u  e de m il neve* 
c ientos vein tiocho.

A L fD N S **

El Ministro de Fomento,
Rafael BENJUMBA y  Bu r in ,

EXPOSICION 

SEÑOít: Los estudios realizados por 
el Instituto Geológico y  Minero, de Es
paña en el término de Aréos de la 
Frontera (Cádiz)V en la cuenca del 
Guadalete, hacen prever grandes po
sibilidades de encontrar yacimientos, 
petrolíferos mediante la ejecución de 
un sondeo* por cuenta del Estado en 
el anticlinal de la Angostura de B or« 
nos, próximo al molino llamado dé La 
Gredera. ' -- "  •" •■

■ - No- ;es- necesario encarecer; e l  grait
mtérés qué ófrecer Íá' ̂  : s
ijntestigoóiónf énGfou&e^ ^  
d e r; ac eíté' .miáerál - ,én> una i don-e j
der-ségún el* Instlt u to: Géológicu y  "Mi-CE
ñ ero ' dé España,*; las mauiféstacimyes v 
extérnás x.dé rc.hidi^L^étorpB, son . ; j
cuentes, .y Jas estrucluras,; geológica^ \r
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que presenta .son favorables a la con
tención de tales depósitos.

La índole característica de esta cla
se de obra exige una especialización . 
fde personal y material mecánico- qúe 
no puede improvisarse’, y por ello ni 
'es procedente realizarla por adminis-: 
tración ni es conveniente prescindir, 
para adjudicarla, de conocer las ofer
tas de las. casas extranjeras capaci
tadas, cuya competencia en estos asun
tos pueda ser una garantía. En con* 
secuencia, está indicada la aplicación 
del artículo 52 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, realizando este sondeo- por 
contrata mediante concurso y no- por 
subasta.

Fundado en las precedentes consik 
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo- con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Y. M. él siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 28 de Septiembre ue 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de Y. M., .

Rafael  B enjum ea  y  P u r ín

REAL DECRETO 

Núm. 1.65G.
De acuerdo con Mi Consejo .de Mi-».' 

nistro-s y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.o Con arreglo a lo que 

¡preceptúa el artículo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 

■ [Hacienda ’ pública de l.o de Julio de 
[1911, queda exceptuada de las forma-' 
Üidades de subasta, y  se adjudicará 
,mediante concurso público, la contra
ta de ejecución de un sondeo para in-: 

.yéstigar petróleo en el término de Ar
cos de la Frontera (Cádiz), próximo 
al molino de La Gredera, en. el lugar 
.designado por el Instituto Geológico 
Y Minero de España, en su Informe 
,<}e 16 de Febrero último.

. Artículo 2 .°,, Por el Ministerio-, rde 
Fomento se dictarán las disposiciones 
acJaratorias. y  complementarias paia 
él cu mpl im i en to de este Real decreto.

Dado en San Sebastián a veintinue
v e  de Septiembre, de. mil novecientos 
' Veintiocho. ; ,, '

"  ■ ALFONSO
_  Bí Ministro de Fomento,
¡Ra f a e l  Benjumea y  Burin .

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Por D. Agustín Soler Mo

.’ interpuesto recurso de al-
¿M á C'brl'tra’ ía previdencia del Go-: ■ 
¡feerpador civil de Al.i c ajnte, que de-: 
cretd. lá  ̂necesidad de ocupación de 
fórrenos propiedad del recurrente^

con motivo de la construcción del 
trozo tercero del ferrócarril de Ali=¡ 
cante a Alcoy.

I  ormulada la relación nominal de 
los propietarios a quienes afecta la 
expropiación y  publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, se hi
cieron dos reclamaciones, una de; 
ellas la del Sr. Soler, alegando q »e  
el trazado del ferrócarril de que se 
traía ha de originarle perjuicios á 
sus intereses diñcullándale les tra
bajos de cultivo de su finca, y pro
poniendo la desviación del referido 
trazado por el linde inferió?, de la 
misma.

El Gobernador civil e levó el expe-, 
diente a infórme de la quinta Je
fatura de Estudios y Construccio-i 
nes de Ferrocarriles, la que omitió 
dictamen manifestando de manera 
terminante la imposibilidad de va=r 
riar el trazado en.la form a propues
ta por. el recurrente, ya que el tra
zado de un fero.carr.ii no puede ser 
modificado de manera local, dado 
que habría que. hacerlo en la plan-? 
ta y en longitudes de gran exterí-.- 
sión, sin beneficio alguno de mejtf^ 
ra de dicho trazado.

La Abogacía del Ed.ado de la 
provincia también ha emitido infór^ 
me, de absoluta conformidad <eon 
el evacuado por. la Jefatura de rg-¿ 
ferencia, con los que se mostró con
form e el Gobernador civil, decre^ 
tando la necesidad de la ocupación 
de los terrenos del recurrente, cch 
mo los de los demás interesados en 
la expropiación.

Las razones alegadas por el se-* 
ñor Soler para oponerse a la ocu-s 
pación de los terrenos de su pra* 
piedad están técnicamente desvira 
tuadas por el informe del citado In
geniero Jefe, en el que se hace 
constar, que el ferrocarril de .A li
cante » Alcoy se encuentra tan suh 
ni ámente obli gada por la inclinas 
ción de sus rasantes, que hace to* 
talmente imposible introducir en él 
modificación alguna y  además que 
disipuesto en la Real orden de 5 de 
Mayo de 1926 que e l trazado dgl 
referido ferrocarril ha de terminar 
en la estación que el de Játiva sí 
A lcoy tiene establecida en C3 .ta úl
tima ciudad, no es posible variar el 
trazado úcl primero de ios IndiraA 
dos ferrocarriles sin dejar incum-r 
plidú lo que preceptúa la mención : 
nada disposición. La  referida Jefas 
tura hace constar que .está dispues* 
ta a tomar aquellas medidas qué. 
técnicamente y  fpm patible . con el 
trazado; aprobado- del ferrocarril

tiendan á an u la r, o disminuir I03 
per juicios que pudieran presentarse 
ó para el caso de que éstos exis
tan. -

Las alegaciones formuladas en su 
recurso, por D. Agustín Soler están' 
séle fundadas en conveniencias par- ' 
.ticulares que en modo alguno pue
den ni deben ser obstáculo para la 
realización de. las obras del ferro-: 
carril de referencia, encaminadas a1 
la obtención de un fin de interés 
general, como es todo lo relaciona-í 
do con la construcción y explotación 
de un ferrocarril destinado a ser
vicio público.

La Abogacía del Estado de. la pro
vincia, aceptando en su integridad las 
razones alegadas por la quinta Jefa-: 
tura de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles, emitió dictamen ¡pro.-» 
poniendo sea desestimada la reclama-; 
ción del recurrente y  que se decreté 
la necesidad de ocupación de los te
rrenos de su propiedad, |

Cumplidos todos los preceptos le-:’ 
gales y en vista de las consideraciones 
expuestas, procede que se confirme en 1 
todas sus partes la providencia recu
rrida, y así tiene él honor de propo*. 
nerlo a V. M. por medio del siguiente 
Real decreto.

Madrid, 28 de Septiembre, de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

RAFAEL BeÑJUMBA Y BURÍN*

REAL DECRETO 

Núm. 1.697'
A  propuesta d e l Ministro de Fo« 

mentó,
Vengo en decretar lo siguiente: - •
Se desestima el recurso dé D. Agus-< 

tín Soler Mora y se confirma en toda* 
sus partes la providencia dictada pon 
él Gobernador civil de la provincia 
de Alicante, con fecha 9 de Junio ÚD 
timo, decretando la, necesidad de ocuhi 
pación de terrenos de aquél con hfy4\ 
tivo de la construcción del trozó tór* 
cero; del ferrocarril de Alicante a AI-* 
coy. -y ■ ' y.

Dado en San Sebastián á veíniinue-t 
ve de Septiembre de mil novécientoiü 
veintiocho. I

ALFONSO, }
m Ministro á« Fomento,

IlAFAEL BENJUMEA Y BURIN.

REALES DECRETOS

Núm. 1.658.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del 
mentOj
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Vengo en decretar lo  s igu ien te : 

A rtícu lo  único. Se ap iueba la fó r 
mula para solucionar los problem a; 
relativos a ta insuficiencia de los r ie 
gos en Orgel, suscrita en Zaragoza, er 
27 de A bril del corrien te año y  p ro 
puesta por la Comisión designarla a1 
'e fecto  por Real orden de 24 de D i
ciem bre últim o, con su jeción a la; 
cláusulas s igu ien tes:

1.a Como base de va loración  para 
la reversión  anticipada y com pleta de 
la concesión otorgada a la Sociedad 
anón im a■ “ Canal de Urge! w, vigente 
3asta 1961, y estim ación de sus .habe

res, propiedades y  .derechos cíe todas 
fiases, a estos solos e [celos, se señala 
>a cantidad de 32 m illones cíe peseras.

2*  Corresponde tu Estado ia par
ticipación del 40 por 100, o sea p-e-% 
setas 12.80(?.fi00, cuya cantidad, al re

integrarse ctel anticipo roa l izad o en la, 
¿pura de construcción del canal p rm - 
3ipaJ, que fué de (>.500 000 pesetas, se 
reduce a 6,300.000 Con e lla  queda 
subvencíonada la obra en el mornent o 
ále su rescate, como lo sería si se cons
truyera ahora con a rreg lo  a las d is
posiciones v igen tes y  aplicables.

3.a Se fija  en 'u n a  c ifra  ap rox im a
da, que será, por lo menos, de pesetas 

1 600.000, la subvención que ha de re
c ib ir la Sociedad anónim a “ R iegos y 
Fuerzas del E b ro ’V para  la rea lizac ión  
d é l a  o b ra ,com plem entaria del em bal
se de Camarasa, o sea del pantano de 
San Lorenzo, obra ordenada p o r  la 
D irección general de Obras públicas, 
y com o tal acomodada a las mismas 
normas y  condiciones de concesión, en 
cuanto a m  aprovecham ien to indus
tria l, que las .señaladlas en las conce

siones de q u e es ob ligado com ple

m ento.

4.a D icha subvención s e r á  fija  e 
independien!e del coste e fe c t iv o  de las 
obras y  será parcia lm ente cargada a 
la  cuenta del beneficio obtenido por el 
pa ís  regante en la  proporción legal, o 
sea eri un 60 por 100, que equ iva le a 

fióó.OOO pesetas.

d.a E n  d icha subvención quedan 
inclu idos los conceptos s igu ien tes:

a) A u x ilio  a la obra h idráu lica  de,, 
secu larización.

b) A u x ilio  a la de derivac ión  has
ta  la  tom a del canal de r iego  p r o  
píam ente dicho*, o  sea hasta el p a r 
tidor..

o) Pago de servidum bre por el pa- 
fco de las aguas destinadas al r ie g o  
p o r  el cauce común.

d) Conservación de las obra3 del 
em balse y  del embalse propiam ente

dicho, toma común y  cauce, hasta e. 
partidor.

6.a No se o torgará an tic ipo algunr 
como suplem ento de subvención cor 
cargo al resto del coste señalado er 
el proyecto de las obras subvencio
nadas, pero se podrá hacer un rnti- 
eipo con cargo a la cantidad fija  y 
global a que asciende la subvención 
que podrá va r ia r  entre -500.000 y
1.000.000 de pesetas, según sea el va 
lor de los m edios au x iliares acumu
lados para la construcción y desem 
bolsos efectuados por la Sociedad 
concesionaria para la más rápida e je 
cución de las obras.

E l restó será añonado en «manto 
las obras ejecutadas im porten el do
ble de la cantidad anticipada por 
m ensualidades aproxim adam ente equi
va lentes a la m itad de la obra e jecu 
tada en. cada mes, hasta el com pleto 
abono de la cantidad de l.fiOfhfifió pe
setas, a que asciende el au x ilio  por 
todos conceptos.

7.a Serán abonados a oreo io  de 
producción com ercial en fábrica, o 
compensados, los ¡perju icios ju stifica 
bles que se causen al aprovecham ien
to in fe r io r  de Serós con m otivo  de la 
am pliación  de concesión al subeana! 
de seis a ocho m etros cúbicos por 
segundo, para su derivac ión  en las 
épocas *en que los cu ltivos lo exijan .

L a  im portancia y  cuantía m áxim a 
de tos p erju ic ios  que puedan produ
cirse, abonables en m etá lico o en sn„ 
p lem snto de fuerza, será definida por 
el M in is ter io  de Fom ento, a propues
ta de la C onfederación y  según con
ven io  con la  Sociedad concesionaria 

del salto de Serós.

8.a Las obras del subeanal, cuyo 
presupuestó, según el p royecto  en 
tram itación, es de 14.667.000. será 
ob je to  de subvención p o r  el Estado 
con a rreg lo  a las norm as v igen tes; 
pero  habida cuenta de que el em bal
se de San L oren zo  ev ita  la  construc
ción del p r im er  tram o del canal, cu 
yo  im porte  presupuesto es de píese
las 4.538.000, y  d icho embalse e.s ob
je to  de subvención independiente, la 
parte  subvencionable será sólo de 
10.129.000 pesetas.

9.a B e  esta* cantidad, o de la que 
resu lte com o coste e fec tivo , p re v ia  
rev is ión  del proyecto  y  adaptación a 
la nueva capacidad, deducidos ben e fi
cios de todas clases y  contado el que 
resu lte de la lic itac ión , será cargado 
el 40 por 100 a la  cuenta de p a rtic i
pación del Estado y  el resto & la de 
los regantes.

10. No se señala reducción del t ip o  
de in terés correspondiente a la  par

tic ipación  de los regantes, quienes 
abonarán las cargas que resulten en 
form a de anualidades, cuyo núm ero 
va ria rá  entre 25 y  el de reversión , 
con el 5 por 100 de interés, norm al 
en el momento.

11. Queda lim ita d a  la carga que 
ha de ser impuesta en fo rm a de anua
lidad al país regante a los térm inos 
del com prom iso que define e l conve
nio habido con la Sociedad “ Canal de 
U rge! ” e r  2 de Mayo de i 92?.

Dado en San Sebes;san a ve in tin u e
ve de Septiem bre de m il novecientos 
vein tiocho.

ALFO N S O

El Ministro de Fomento,
R a f a e l  L e n ju m e a  y  Bu h i n .

Núm. 1.859.
De con form idad  con Mi Gonsejo de 

M inistros, a propuesta del de Fo-* 
mentó,

Vengo en decretar lo  s igu ien te :
A rtícu lo  único. Gomo consecuencia 

de la fórm u la  acordada para solucio
nar ía insuficiencia de’ ios riegos en 
Urge!, por la Com isión nombrada ai 
e fecto, y  aprobada por Real decreto 
de esta m ism a fecha, se au toriza  .la  
ej ecución de las obras del embalsen de 
San Lorenzo, con su jeción a las c!áu-r 
su las s igu ien tes:

1.a Be establece con carácter obli-? 
ga to r io  la construcción del em balse 
regu lador llam ado de San Lorenzo, en 
el r ío  Segre, térm inos m unicipales de 
Camarasa y  San Loren zo  d o  M on igay 
(L é r id a ), com o com plem ento indis-* 
pensable de las grandes obras para 
la acum ulación de reservas hidráuliH 
cas construidas en_el r ío  N oguera-Pan  
llaresa, por la Sociedad anónim a Ríe-* 
gos y  Fuerzas del Ebro, en v irtu d  dd 
las concesiones para ap rovech am ien * 
to industria l del citado r ió  en tre  Pon 
b la de Segur y  Camarasa, otorgadas 
a d icha Sociedad p or Reales órdenes:, 
de 28 de N ov iem b re  de 1912, 10 del 
Octubre d e  1923 y  27 de Junio dd 

1917.
2.a L os  fines a  que el m encionad^ 

em balse ha de atender son los si** 
g u íen le s :

1.° Su m in istrar al canal au x ilia r  dej 

U rge l 8.000 litros  p o r  segundo, dd 
m anera continua, con destino a m e*  

jo ra  de riegos.
2.° A lim en ta r  las acequias d ire c *  

lam ente afectadas p o r  d icho em baí* 
se, con sus naturales dotaciones, de¡ 
1.500 litros  por segundo, constante 
para cada una de las acequias de Sari 
L oren zo  y  del Gompte, y  800 litros!, 

p o r  segundo en la  época de. r iego#
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pura la de Esquerra,. o sean 3-fiüO li
tros por segando en total para las 
ni 1 sirias.

8.° Verter permanenl emente al 
cauce la diferencia entre el volumen 
constante regularizado por el embal
se (calculado corno mínimo en 25 me
tros cúbicos por segundo para el es
tiaje propiamente dicho y en 40 me
tros cúbicos, también por .segundo-, 
para la época de aguas bajas inver
nales) y la totalidad de los caudales 
derivados que se citan en los apar
tados anteriores.

4.° El aprovechamiento industrial 
de los caudales qñe han do verterse 
al cauce según el apartado anterior 
en el salto de pie de presa resultante.

5.° A n á lo g a , utilización por lo que 
se refiere al caudal destinado a la ace
quia del Compte, aprovechando el des
nivel entre la derivación dei embalse 
y la citada acequia en el punto en 
que se' le sum inistra su dotación.

3.a Dada la utilidad general del 
en i bal se, se ratifica la incorporación 
del mismo- a tos planes pie obras y 
trabajos de la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Ebro, acordada por 
la Asamblea de la misma en sesión 
extraordinaria de fecha 2 de Junto del 
presente año. ,

En consecuencia, serán aplicables a 
esta obra las disposiciones contenidas 
en el Reglamento aprobado por Real 
decreto-ley de 23 de Agosto de 1 9 2 6 , 
especialmente las relativas a declara
ción de utilidad pública y aplicación 
de los preceptos de la ley de Expro
piación forzosa. A estos efectos será 
aplicable también la Instrucción apro
bada por Real decreto de 23 de Mar
zo del año actual y las disposiciones 
complementarias que a tal efecto «j 
hayan dictado o dicten.

4.* Coneurríendo ampliamente en 
'este' caso las circunstancias exigidas 
en los artículos 11 y 12 del Real de
creto-ley de 28 de Julio último, se 
'adjudica la construcción de las obras, 
sin las formalidades de concurso, a la 
Sociedad anónima Riegos y Fuerza 
del Ebro.

Er.* La conservación de las obras, 
tan to  de carácter ord inario  com o 
extraord inario , co rre rá  com pleta
m ente a cargo de la Sociedad con- 
eesiemaria, que como servicio com
prendido en la partic ipac ión  del in 
te r é s  del país regante  y general, se 
fija m ás adelante en la cláusula no-: Vena. ,

6.a Las obras se e jecu tarán  con 
larreglo al proyecto suscrito  en B ar
celona por los Ingenieros D. Luis 
B antasusanfi ,v p . Rafael Mnnro- w

:echa 10 de Enero últim o, y p re s e n - . 
ad o  por la Sociedad anónim a “Rie
gos y Fuerza del E bro”, en cum pli
miento de lo ordenado por la Di
rección general de Obras públicas 
su 28 de Oclubre de 1927.

A todos los electos legales, se 
considera definitivam ente aprobado 
el referido proyecto, debiendo, no 
obstante, cum plirse las siguientes 
prescripciones:

a) Se p rac ticarán  sondeos y 
?iab a jo s de exploración para  d-^er- 
minai con exactitud la naturaleza  
a<d subsuelo y punto m ás conve- 
nienlo de em plazam iento de la pre
sa, dentro del e s tre c h ) de San Lo
renzo, lugar obligado para la reali
zación de los fines del pantano.

b) Se presen tará  uu detallado 
estudio de las medidas especiales 
que se adopten en relación con ia 
posibilidad de acción de las aguas 
del embalse sobre las fábricas, 
acom pañando, en su caso, certifica
dos de ensayo de los m ateriales a 
emplear, sin perjuicio de que se ve
rifiquen tam bién ensayos directos 
de -dioh os m ateriales antes y duran
te la ejecución de las obras.

c) Se redactará  un proyecto de 
detalle del dique de tie rra  para  con
tención de las aguas em balsadas, 
entre  el estribo izquierdo de la pre
sa y el cam ino vecinal de San L».ron
zo de 'M ontgay de Baiaguer, pre
sentando las secciones transv ersa
les convenientes para  el cálculo de 
la inclinación de los taludes, clasi
ficar ión de las tie rras , etc. El pa
ram ento  bañado por las aguas de 
embalse, adem ás de revestirse  con 
un encachado, se p ro tegerán  por 
med.o de espigones, para  evitar la 
erosión que duran te las avenidas 
pudiera  p rfd u c ir  la velocidad de la 
corriení *

d) Se p res en la r  á t  amb i é n un  es
tudio del régim en de evacuación de 
avenidas, dotando a las in sta lac io 
nes de una potencia de desagüe, por 
irnidad de la cuenca aüm entadora, 
proporcionada a los m ayores caudTi- 
les reg istrad os en avenidas ex tra
o rd inarias.

e) Se re fo rm ará  el canal de de
rivación destinado a alim entar el 
canal auxiliar de Urgel y las ace
quias dei Gompte y E squerrá , a u 
m entando su sección para un gas
to de 10.300 litros p o r  segundo, en 
lugar de los 8.300 con que figura 
en el proyecto. Al propio tiempo se 
estu d ia r/ la posibilidad de v a r a r  el 
t ím a lo , para  evitar en lo posible 
la zona de los yesos o, en su de

tecto, se p resen ta rá  un estudio aná
logo al indicado en la prescripción 
b). detallando las medidas especia
les que se adopten para  asegu rar el 
éxito dé la obra.

i) Se m odificará el pliego de 
condiciones facu lta tivas en conso
nancia con las variaciones o empleo 
de iriuteriales especiales a que se 
refieren los apartados anteciore© y 
se corregirán  debida/nente los cua
dros de ) recios

7.* Por lo que se refiere a p re
supuestos y a todos los efectos de
rivados de 1a presente disposimA o, 
se aprueban ios que a continuación 
se detallan1:

P re su p u ^ r^  general de eon.s’iue- 
dfón, incluso expropiaciones y ex
cluidas tuberías, casas de m áqui- 

! ñas y canales de desagüe: Cinco 
m illones naveoienlas veintiocho mil 
quinientas catorce pesetas trein ta 
céntim os (5.928.514,30).

Presupuesto anual de conservación, 
por ledos conceptos, de las mismas 
obras: Quince mil quinientas pesetas 
(1.5.500).

8.a La inspección técnica y admD 
nistrativa de todas las obras -e ejer
cerá por la Confederación Sindical Híh 
drográfica del Ebro, como obra incor* 
porada a sus planes y dé acuerdo con 
lo dispuesto en el citado artículo 11 
del Real decreto-ley de 28 de Julio 
del presente año.

En consecuencia, todos los trabajos 
y proyectos de detalle a que se refie-i . 
ren las prescripciones de la eláusu* 
la 6.a serán sometidos a conocimien
to del Consejo Técnico de Construc-? 
ción del expresado organismo^ que 
otorgará su aprobación, si procede, o 
dispondrá lo conveniente en cada ca
so, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 28 b) del Reglamento 
de la Confederación y en el 14 del 
Real decreto de 28 de Julio de 1928v  
Si alguno de los aludidos proyecto ^  
por variación de trazado u 
constancias, afectasen a nuavifi&dhíé- 
reses no tenidos en cuenta en el pro
yecto general, se someterá u infera 
mación públiGa> practicada con a rre
glo a las normas que establece el ar
tículo 29 del misma Reglamento y el 
mismo artículo 14 del citado Real de-: 
creto de 28 de Julio de 1928.

Las decisiones del Consejo Técnico 
mencionado serán de cumplimiento 
obligatorio para la Sociedad eoncesio- 

" naria, la que, no obstante, podrá for
mular las observaciones que esfime 
pertinentes ante el Director técnico 
de la Confederación, que resolverá so-s 
bre las m ism as, bien llevándolas 
nuevo al Consejo, bien directainpqt^
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según la índole rde los asuntos plan
teados, pudiendo én su caso entablar
le alzada ante el Ministro de Foraen-: 
to, que resolverá sin ulterior apela
ción.

9.a Gon arreglo a lo dispuesto en 
• los artículos 2.° y 7.° del repetido* 

Real decreto-ley de 28 de Julio próxi-: 
m© pasado, y a base de los presupues
tos aprobados por la cláúsula 7.a de 
ssta disposición^ se fija en un mi-: 
tlón seiscientas trece mil ciento se- 

, tenta y una pesetas quince ¿óptimos 
{1.613471,1*5) la cuantía del auxilio 
de la Confederación Sindical Hidro
gráfica del Ebro> a las obras de inte-:, 
rés general del pantano de San Lo
renzo, como subvención por todas las 
obligaciones contraídas por la Socie
dad Riegos y Fuerza del Ebro, siendo 
de cargo de ésta los aumentos que al 
tiempo de la ejecución pudieran r e 
ptil tár, y reduciéndose, en cambio, la 
subvención en cantidad proporcional 
a las economías que se obtengan.
- 10. En dichá subvención quedan
incluidos los conceptos siguientes :

a) Auxilio a la obra hidráulica de 
regular ización.

b) Auxilio a la de derivación has
ta-la toma del canal auxiliar de Ur-

- gel, o sea hasta, -el partidor,
c) Pago de servidumbre por el pa-: 

so de las aguas destinadas a riego 
por el cauce común.

d) Conservación de las obras de 
embalse, del embalse propiamente di
cho, de la toma común y del cauce 
hasta el partidor. ¡

11. No se otorgará anticipo algu
no como suplemento de subvención 
con cargo al resto de los presupuestos 
fijados en la cláusula 6.a de j a  presen-: 
te disposición; pero se podrá hacer! 
un anticipo con cargo a la cantidad 
fija y global a que la subvención as- 

j eiende, que podrá variar entre qui
nientas mil (500.060) y un millón 
(1,000.000) de pesetas, según sea el 
valor,, de los mediofí auxiliares acu-: 
mulados para construcción y desem
bolsos efectuados por la Sociedad con- 
sesionaría para la más rápida ejecu-: 
ción de las obras, cuyo anticipo podrá

■ concederse y acreditarse por la Di- 
„ rección técnica de la Confederación en

un solo o en más plazos, siguiendo 
paralelamente a dicho valor, que será 
apreciado pericialmente, y del que en 

i^qpngún caso podrá exceder tal anti- 
f ,v ? Íp o ..¡

■ Ei resto se abonará en cuanto las 
ábras .ejecutadas importen el doble

= -4o la ■ c*<l$ldad a que ascienda el an
ticipo, por certificaciones mensuales 
Expedidas por el Ingeniero encargado 
ge la inspección de las obras y en la 
l^pporción del 50 por 100 del impor

te dé las ejecutadas- en cada mes, 
hasta el completo abono de la canti-; 
dad fijada en el articulo 9.° de esía 
disposición, como auxilio por todos 
conceptos.

12. La repetida subvención será 
parcialmente cargada, con sus iuíé-: 
reses, a la cuenta del beneficio ob
tenido por el país regante de Urgel 
en la proporción legalmente estable
cida, o sea en un 60 por 100, qué 
equivale a novecientas sesenta y siete 
mil novecientas clos pesetas sesenta 
y nueve céntimos (967.902,09).

Siendo de inmediato rendimiento 
la mejora representada por el canal 
auxiliar de Urgel, por tratarse de rie
gos establecidos de antiguo, no se se-,, 
ñala reducción del tipo ele interés co
rrespondiente a la participación de 
los regantes, quienes abonarán las 
cargas que resulten en forma de 
anualidades, cuyo número variará én
tre veinticinco y treinta y tres años 
(plazo este úlimo de reversión del ac
tual canal de Tjrgel) con el mismo ti
po de interés que la Confederación 
satisfaga en sus operaciones de eré-: 
ditos, fijándose provisionalmente él 
5 por 10(1 anual en el momento.

|13. El resto de la cantidad a que 
la subvención asciende, se cargará á 
.la cuenta de participación del Estado 
en los términos previstos en el ar
tículo 52 del Reglamento de la Con-: 
federación. ■' j i

En cuanto a las cooperaciones exi-: 
gibles a los usuarios y concesionarios 
de aprovechamientos inferiores ál 
embalsé, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 8.* h) y 27 é) del Real 
decreto de 5 de Marzo de 1926, en 
armonía con el artículo 8.® del Real 
decreto-ley de 28 de Julio último.

14. S-e concede a la Sociedad anó
nima Riegos y Fuerza del Ebro, el 
aprovechamiento industrial del salto* 
de pié de presa del embalse, así co
mo él del caudal destinado a la ace
quia, del Compte, corriendo a su car-: 
go completamente las obras o insta
laciones necesarias para, dichos apro^ 
vechamientos. ;

En virtud de lo dispuesto en la 
cláusula primera dé la presente dís-* 
posición y en atención a su carácter 
de obligatoriedad no prevista én la' 
fecha de la codeesión, nó se fija pla
zo de reversión de las obras én ge
neral del embalse del salto de San 
Lorenzo.

Bqr.x consiguiente, tanto las obliga^ 
ciones contraídas por la Sociedad 
concesionaria/ como él otorgamiento 
á su favor dé los aprovechamientos

industriales a que el párrafo anterior 
se refiere, tendrán el carácter de per-* 
petuidad en condiciones análogas á 
las, en que fueron otorgados, los ápro- 
vechamientos del río Noguera-Palla-* 
resa, respecto a los cuales constituí 
yén dichas obras complemento obiU 
gado.

15. Se concede también y en aná
logos términos, a la misma Sociedad, 
él aprovechamiento industrial dol 
tramo del .río Segre entre la con
fluencia del Noguera-Falíaresa y el 
embalse de San Lorenzo, á base del 
proyecto denom¿nado “ Salto de la Is-: 
la”, que forma parte del proyecto ge-: 
neral presentado. Llegado el momen
to previsto en el siguiente párrafo, 
el proyecto parcial del Salto de la 
Isla se someterá a tramitación re 
glamentaria para fijar en términos’ 
justos y legales las condiciones de la 
concesión..

No obstante, quedará subordinada: 
la construcción de este aprovecha
miento al resultado del estudio expe
rimental del régimen del cauce, en 
relación con el pantano <le San Lo
renzo, que por la Confederación sé 
realice, para determinar l a , posibili
dad y condiciones más convenientes 
de establecimiento de aquellas obras/ 
Si de dicho estudio resultase la con
veniencia de no construir el aprove
chamiento, para evitar perturbacio
nes en él régimen del cauce con oca
sión de avenidas, la Sociedad concé- 
sionaria no tendrá derecho a recla
mación ni indemnización alguna.

16. La Sociedad de Riegos y Fuer
za del Ebro deberá presentar én el 
plazo de seis meses el proyecto dé 
aprovechamiento industrial deUtramO 
del río Segre, de que es '.concesiona
ria, compiendido entre el embalse daj 
San Lorenzo y. el puente de la carre
tela de Balaguer a Tárrega, sobré él 
mismo río, reformado en consonancias 
con el establecimiento del embalse erf 
la forma impuesta por la Administra
ción. •

Dicho proyecto reformado sé trami
tará con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 20 del Real decreto-ley núme
ro 33 dé 7 de ^ n e ro  dé 1927.

17.’ Serán añonados (al precio de 
producción comercial en fábrica) 6 
compensados los perjuicios justifica
dos qué se causen al aprovéchamieri- 
to inferior, denominado Canal dé Bé- 
rós, con motivo de la ampliación dé. 
concesión al canal auxiliar de Urgel 
dé seis y ocho metros cúbicos por se
gundo para; su derivación en 1a$ épo
cas que los cultivos lo exijan, de con
formidad con 16 previsto y 'diéfiUéstS
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cu oí Reglamento orgánica tío la Con
federación de 23 fle Agosto de 1926 y 
Real decreta de 28 de Julio de 1928.

La, importancia y cuantía máxima 
de los perjuicios que puedan produ
cirse, abonables en metáli30 p en su
plemento de fuerza, será definida por 
el Ministerio de. Foménto, a propues
ta de la Confederación y según con
venía con la Sociedad concesionaria 
del Saltó de. Seros.

18. Las obligaciones de ía Socie
dad concesionaria, que de los precep
tos de esta disposición se dedutíen, se
rán las siguientes:

1 / Construir la totalidad dé las 
obra.s con arreglo al proyecto presen
tado y a las prescripciones que se 
fijan en la cláusula sexta, sea cual 
fuere e j  coste efectivo que resulte y 
sin derecho a reclamar otra ayuda que 
la fijada en la cláusula novena.

2.a Disponer las instalaciones, en 
forma adecuada, para que en todo 
íiempo resulten cumplido? los fines 
rde la obra enumerados en la cláusu
la segunda, •

A dicho objeto, las tomas para la 
"jácequia de San Lorenzo y derivación 
común para las del Compte, Esquerrá 
y canal auxiliar de Urgel se instala
rán en forma tal, que automáticamen
te; se verifiquen las respectivas deri
vaciones a distintas, alturas del em*~ 
balse. La maniobra de la compuerta 
de toma en el partidor para el canal 
auxiliar de Urgel estará a cargo de la; 
Confederación, y, en su día, al del 
Sindicato general de Regantes.

*3/ Satisfacer las indemnizacioiaes 
que correspondan por ocupación de 
terrenos o inmuebles en general, y dá- 
lids. y perjuicios de toda clase, deter
minándose su cuantía por los proce
dimientos de expropiación forzosa en 
SI baso de no avenirse, directamente 
con los interesados.

4.a Sustitü ir .o compensar debi- 
damefite las servidumbres y servia 
cí.os existentes afectados por el em
balse.

,5.a .Conservar y reparar por su 
cuenta todas las obras a que se 
refiere el apartado d*) de la cláu
sula 10.

19. Se considerarán subsisten tes,, 
para  los aprovechamientos indus
triales de San Lorenzo y del Comp-

¿te, todas las condiciones fijadas pa
ra* los concedidos en el río; Nogue* 
ra-Pallaresa , entre Pobla de Segur, 
y Gamarasa, en cuanto no se opon-, 
g’an a las de la presente disposi
ción:. ■ ,

2fi. Un vez en explotación el

triales, seguirán . siendo inspeccio- i 
nadovs por; la Confederación Sindi-i 
ical Hidrográfica del Ebro, 4a que! 
cuidará dé qué se cumplan Jodas: 
las obligaciones qu.e de ía presente 
disposición se derivan.

En caso de resistencia  sistemáti* 
ca a las órdenes de la Dirección 
técnica de dicha Confederación, 
propondrá ésta las sanciones a que 
la  Em presa explotadora diese lugar, 
sanciones que podrían llegar, a la 
incautación tem poral hasta  que lle
gue a cum plirse lo ordenado, o se 
resuelva acerca del recurso, si lo 
hubiera. En caso de llegar a in cau 
tarse  de las obras, la Confedera
ción resolverá acerca deL modo * de 
continuarlas y explotarlas durante 
ese período. .

Las sanciones a que en la pre
sente; cláusula se .alude sé impon-: 
drán en su caso por el M inistro de 
Fomento.

21. Se considera cumplido él 
trám ite  de conformidad de la So* 
ciedad anónim a “Riegos y Fuerza 
del E bro”, concesionaria de las 
obras, como consecuencia del a cuer
do suscrito por la Comisión nom 
brada por Real orden de 24 de Di
ciembre de 1927, de la que form an 
parte representantes de aquella So
ciedad debidamente autorizados.

22. Todas las concesiones que 
por la presente disposición se otor* 
gan son .salvo el derecho de pro* 
piedad y sin perjuicio de tercero y 
se considerarán sujetas a la (Real 
orden de 7 de Julio de 1921 y a las. 
disposiciones de carácter legal vi* 
gentes o que en lo sucesivo se dio-: 
ten y n.o se opongan a esta dispo-; 
sic:ón.

23. La Sociedad “Riegos y Fuer-: 
za -dei E bro” no podrá tran sfe rir  
sus derechos, en relación con esta 
obra, sin previa autorización del 
Ministro de Fomento, oyendo a la 
Confederación.

24. Las obras em pezarán en el 
plazo de seis meses y term inarán  
en el de tres años, contados am= 
bos a p artir  de la fecha de esta dis
posición.
. 26. La Sociedad depositará, en 
concepto de fianza, el 1 por 100 del 
im porté del presupuesto del 'apro-* 
yechamientc industrial que se con
cede.

Dado en San Sebastián a véihU- 
nuevé de Septiembre de mil nóvé* 
can to s  veintiocho.

• ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Í K f AEL. B e NJÜM E&  Y  B ü r i n .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 918.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
dispuesta en los artículos 2.® y 8.( 
del Real decreto-ley de 15 de Agosta 
,de 1927, en relación con el 42 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, ‘ ; , j

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á 
bien promover, en el turnó segunda, 
a la categoría de Juez de término, en 
la vacante producida por haber sMc 
también promovido D. Francisca Ló^ 
pez, a D. Francisco .Valera Fernández, 
Juez de primera instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Guía, de as
censo, en ésa provincia, y ocupa $1 
número 1 en el escalafón de los 
su categoría declarados aptos; p u r a  
él ascenso por el Consejo Judicial!, cu* 
yd funcionario continuará sirviendo 
el mismo Juzgado que desempeña en 
la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportuno». 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma#* 
drid, 1.° do Octubre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia df 
Las Palmas.

Núm. 919.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2A y 
del Real decreto-ley de 15 de Agoétcf 
de 1927, en relación con él 42 de la 
ley adicional a la Orgánica del Podef 
judicial y él 8.° del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1889,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á : 
bien promover, en el turno terceroyi 
a la categoría de Juez de término, éií 
la vacante producida por haber sido 
también promovido Dt Mariano Ma
rín, a D. Leandro Martínez López, 
Juez de primera instancia de ascenso', 
que sirve el Juzgado dé Igualada, dé 
ascenso,'en ésa provincia, y ocupa el 
número 1 eii el escalafón de antigüe** 
dad de servicios en la carrera entre 
los de su categoría declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo Judi-: 
cial, cuyo funcionario continuará sir
viendo el mismo Juzgado que desem
peña en la actualidad.

De Reai orden lo digo, a V. E,. par# 
m  conocimiento y efectos consiguieiS¿
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tes. D ios guarde a W  E. m uchos años. 
Madrid, í . °  de de 192^.

PONTE

B<‘ñor P residente de la A udiencia de 
Barcciv-ja.

Núm. sao.
lim o. S r .: Be conform idad con lo 

d ispuesto  en los artícu lo s  2.° y 8.° 
del Real decrelo-iey  de 15 de Agobio 
de 1927, en relación con el 4t de la 
ley adiciona! a la Orgánica de-i Poder 
jud ic ia l y el 8.° de! Rea) decreta  de 29 
S eptiem bre de 1889,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien prom over, en e! tu rno tercero, 
a la categoría de Juez de ascenso, en 
la vacante producida por haber sido 
tam bién prom ovido D. F rancisco  Va» 
lera, a D. Pablo Murga Castro, Ju e2 
de p rim era  iu s la n c n  de entrada, que 
sirve e>i Juzgado de OI i venza, de en
trada , en ia provincia de Badajoz, y 
ocupa el núm ero  I en e* escalafón de 
los de su categoría declarados aptos 
p ara  el ascenso por el Consejo Ju d i
cial, cuyo funcionario  con tinuará  s i r 
viendo el mismo Juzgado que desem
peña en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. L .p a ra  
su conocim iento y efectos consigu ien
te  Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M aJrid, 1.° de O ctubre de 19>28.

PONTE

Señor P residen te  Je la A udiencia de 
Gáeenes.

ü ú m . 921.

lim o. S r.: De conform idad con lo 
¿ispuesto  en los artícu los 2.° y  8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 

. de  1927, en relación  con el 11 de la 
ley adicional a  la O rgánica del Poder 
judicial, y  si 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

S. M, el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a  bien prom over, en el tu rn o  cu ai* o, 
a la categoría- de Juez de ascenso, en 
la  vacante producida por haber sido 
tam bién  prom ovido D. Leandro Mar
tínez, a  D. E ugenio  E iices y Gassct, 
Juez de p r im e ra  instanc ia  de e n tra 
da, que sirve el Juzgado de Tineo, de 
entrada, en esa p rov incia, y ocupa el 

■ ^ k n e r o  uno en el escalafón de lc> 
é* fu  categoría  declarados ap tos para  
et ascenso po r el Consejo Ju d ic ia l, 
cayo fün.cionáTio co n tin u ará  s irv ie n 
do el m ism o Juzgado que desem peña 

j e n  la actualidad.
( De Real orden lo digo a V, T. p a ra  

conocim iento y  dem ás efectos. Dios

guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
í.° de O ctubre de 1928.

PONTE
Señr P residen te de la A udiencia de 

Oviedo.

Núm. 922.
fimo. S r . : De conform idad con lo 

dispuesto en los a rtícu los 2.* y SA 
del Real decreto-ley de Í5 de Agosto- 
de 1927,

S. M. ei Rey (q. D. g\) ha tenido 
a  bien trasladar, accediendo a ,?su . o- 
licitud, al Juzgado de p rim era  ins
tancia de Pontevedra, de térm ino, en 
dicha provincia, vacante por p iem o
ción de D. F rancisco  López, n D. F aus
to García y García, Juez de p rim era  
instancia de térm ino, que sirve ei de 
Vorín.

De Real orden lo digo a V. I p a ra  
los efectos consiguientes. Dios g u a r
de a V. T. m uchos años, Madrid, I o 
de O ctubre de 1928.

PONI©
Señr P residen te de lá A udiencia de

La Corana.

N úm . 923.
Timo. Sh.: De conform idad con lo 

d ispuesto  en ios artícu los 2.a y 8.* 
del Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1907,

S. M. el Rey (q. D. g\) ha tenido 
a  bien tras lad a r, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de p rim era  ins
tancia  de V erín, de ascenso, en la 
provincia de Orense, vacante por h a 
ber sido tam bién trasladado D. F a u s 
to García, a D. Celso Gallego P ernas, 
Juez de p rim e ra  instanc ia  de en tra 
da, que sirve el de S arria .

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
los efectos consiguientes. Dios g u a r
de a Y. I. m uchos años. M adrid, 1.° 
de O ctubre de 1928.

PONTE
S eñr P residen te  de la  A udiencia de

L a Coruña.

Núm . 824.
Urna. S r . : De conform idad con lo 

d ispuesto  en  los a rtícu lo s 2;° y  8.° del 
Real oecreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g;) h a  ten ido  a 
bien tras lad ar, accediendo a su soli
citud. al Juzgado de p rim e ra  in stan 
cia de S arria , de en trada, er: la p ro
v incia de Lugo, vacante por h aber 
sido tam bién trasladado  D. Celso Ga
llego, a D. Rogelio Borondo Sánchez, 
Juez pe p rim e ra  in fa n c ia ,  de en tra 

da. que sirve el de Señorín de Car
nal lino.

De Real orden lo digo a V. L p a ra  
su conocim iento y efectos e.msum um 
ms D a s  guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 1.° de O ctubre de 1928.

PONTE
S e ñ o r  P estríente de la Audiencia de 

La Corona.

N ú m  826. 
lim o. S r.: De conform idad con u> 

dispuesto  en tos artícu lo s 2 .’ y 8.° del 
Rea- ueereto-ley de 15 de Agosto 
de I 927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  ten:do a  
bien traslad ar, accediendo a su s i l i 
citud. ai Juzgado de prum vp in stan 
cia, de Señorín de C arbaüino, de en
trada. en la provincia de Orense, va
can 'e  por haber sido tam bién ira s ’.a- 
dauo D Rogelio Borondo, a D. Ma- 
nut 1 Lojo Tato, Juez de p rim era  ins
tancia, de en trada, que sirve el de 
Puerto  oe Cabras.

b e  Real orden io digo a V. L p a ra  
su conocim ienio y efectos consiguien
tes. .Dios? guarde a Y . 1. m uchos años, 
M adrid, L° de O ctubre de 1928.

PONTE  ̂
Señor P residen te de la  A udiencia 

La Coruña.

N úm . 320.
lim o. S r.: Be conform idad con idt 

d ispuesto  en los artícu lo s 2.° y  8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto» 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D» g.) h a  tenido á¡ 
bu*n traslad ar, accediendo a  su  s i l i 
citud, al Juzgado de p r im e ra  in stan 
cia del d is trito  del S ur, de Alicante* 
de térm ino, en . d icha prov incia , v a 
cante por prom oción de D. M ariana 
Marín, a D. F rancisco  A rias y  Rodrí
guez' B arba, Juez de p r im e ra  in s tan 
cia, de térm ino, que s irve  el de P u e r
to  de S anta M aría.

De Real o rden lo digo a  Y. I. paral 
su conecim ientü y  efectos consiguien
tes. Dio? guarde a Y. I. m uchos a ñ o ^  
Madrid, 1.° de O ctubre de 1928. ¡

PONTE

Señor P residen te  de la  A udiencia d i
Valencia.

Núm.'927.
lim o. S r.: De conform idad con JO 

d ispuesto  en los artícu lo s  2A y  8.° de! 
Real decreto-ley  de 15 de> Agosta 
de 1927.
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S. M. el Re y  (q. í). g.) ha tenido a 
bien tras'adar, accediendo a su soli
citud, al J z jado de primera instan
cia del ruerío oe : anta María, de 
térnriTno, en i a pro. incia de Cádiz, va
cante por haber sido también trasla
dado D. Francisco Arias, a D. .losé 
Cayuso (jarcia,, Juez de primera ins
tancia, de término, que sirve el del 
dislrilo de Santiago, de Jerez de la 
Frontera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocinlTento y e fectos consigo i en
tes. Dios guarde a V. F. muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre de 4928.

PONTE

Señor Presidente de la> Audiencia de 
' Sevilla.

Núm. 928.

limo. Sr.: D j coniermidad con lo 
dispne tu en ios artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley  de 15 de Ago-s;o 
üe 1927.

B. M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, ai Juzgado de primera instan
cia dei distrito d e 'San tiago, de .jp-  
rez de ia Frontera, de término, en la 
provincia de Cádiz, vacante por ha
ber sido también trasladado D. José 
Cayuso, a D. Félix Vázquez de Bola, 
Juez de primera instancia, de entra
da, que sirve el de Are h i dona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, 1,° de Octubre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

Núm. 929.! .

limo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real deeret<^dey de 45 de Agosto 
de 1927.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar ai Juzgado de primera 
instancia de Arehidona, de entrada, 
en la provincia de Málaga, vacante 
por haber sido también trasladado 
f t  Félix Vázquez, a D. Manuel Puer
tas Oliveros, Juez de primera instan- 
jeia, de entrada, que sirve el de Or- 
giva, donde resulta incompatible.

De Real orden lo digo a V, L para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 1.° de Octubre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia ’de 
Granada,

Núm. 930.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en ios ai líenlos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agos
to de 1927,*

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de pihmera 
instancia de Santo Domingo de la 
Calzada, de entrada, en la provin
cia de Logroño, vaimníe por del un
ción de D. Esteban Diez, a D. Lo
renzo del Fresno Pinei, Juez de pri
mera instancia, de entrada, que sir
ve el de GasLellote.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efer/os con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, i.° de Octubre 
1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Núm. 931.

I lmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien no librar, en turno 
segundo de los establecidos en el 
artículo 40 de la ley Adicional a 
la Orgánica del Poder judicial, pa
ra el Juzgado de primera instancia 
de Gastell o te, de en Irada, en la pro
vincia de Teruel, vacante por Tras
lación de D. Lorenzo Fresno, a don 
Juan Menéndez P id a l.y  de Montes, 
Aspirante a la Judicatura con el nú
mero 38 en la escala del Cuerpo 
formado por Real orden de 28 de 
Febrero de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 1.° de Octubre 
4928.

PO N TE

Señor Presidente de la Audiencia de
Zaragoza.

Núm. 932.

limo. Br.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.°, artícu
lo 89 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, con carácter interi
no, en el turno 3.° de los establecidos 
en el artículo 40 de lá ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, para, 
el Juzgado- de primera instancia de 
Orgiva, de entrada, en esa provincia, 
vacante por traslación de D. Manuel 
Puertas, a D. Pedro Luis Banz Redon
do, Aspirante a la Judicatura con el 
^ümero dos en ia escala del Cuerpo

formado por Real orden de 8 de Ju* 
lio último.

De Real orden lo digo a V. I. par? 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 1.° de Octubre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Núm. 933.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 2.°, artícu
lo 39 del Reglamento del Cuerpo da 
Aspirantes a la Judicatura,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, con carácter Ínterin 
no, en el turno l.« de los establecidos 
en el artículo 40 de la ley adiciona!' 
a la Orgánica del Poder judicial, para 
el Juzgado de primera instancia de 
Puerto de Cabras, de entrada, en esa 
provincia, vacanté por traslación de 
D. Manuel Lo jo, a D. Ram )n Otarle 
Magdalena, Aspirante a la JudieaUi-r 
ra con el número tres en La aséala dé! 
Cuerpo formado por Real oí den de 8 
de Julio último.

De Real orden lo d igo ’a V.' I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos año», 
Madrid, 1.° de Octubre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia d* 
Las Palmas. ,

MISTERIO DE LA GOBERNACION

(REAL ORDEN)

Núm. 1.041.
Exsmo. Sr.: Visto lo dispuesUt 

en la Real orden circular' de 9 d f 
a o t íJ último, publicada en la Ga<* - 
ceta de 11 del mismo mes, referen* 
te a la consignación en el pi esqw 
puesto para el ejercicio de 19g8,,,^ ^  
la cantidad de 35.90*0 peseteá?!^ » 
ra subvencionar a las Mútti&l ¡da^ 
des obreras que tingad establecí-? 
do el servicio de asistéñciá Médico4 
farmacéutica:

Resultando que por la citada Rea? 
orden circular se mandó abrir uñ 
concurso entre las expresadas Mu
tualidades, previniéndose la do cu-* 
mentación que dichas entidades ha-* 
bían de acompañar a sus solicitu*
desv fijándose el plazo hasta 31 dí 
Mayo próximo pasado para la pre-r 
sentación en este Ministerio de ia$ 
respectivas instancias: . ^

Considerando que en armonía eorí  ̂
los. términos de la convocatoria
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Concurso el reparto  de. las 35.000 
pesetas presupuestas  con el indi
cado 'fin debe hacerse entre las Mu
tualidades obreras que acrediten 
tener establecida para  sus socios la 
asistencia Médico-farmacéutica y 
l i a y w  presentado s-us solicitudes, 
debidamente documentadas, dentro, 
del plazo señalado, imponiéndose, 
ipor tanto, la exclusión de toda otra 
Sociedad que no tenga tal caraca 
ter y a la vez Garezca del mencio
nado servicio Médico-farmacéutico, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se estime comprendidas 
en el capítulo 6.°, artículo 4.°, con
cepto tercero del vigente presupues
to de este Ministerio, a las entida
des, concursantes que se nom bran 
a continuación, adjudicándoles, por 
cuenta de las 35.000 pesetas, las 
Cantidades que también se mencio
nan:

Pesetas.

Sociedad Obrera de Soco
rros Mutuos de No yel
da; (A licante)...................  114,08

La Marítima, de A¿tea
(Alicante)  .......................  126,79

Sindicato Obrero de Santa 
T eresa  de Jesús, de
Avila  ................................  6 o 50

E&yíritu Social, de Giuda-»
déla (B a lea res ) . . . . .  . 145,70

Pó»ito Marítimo, de Bar-.
\  celona ..................   965,96
Montepío de Socorros Mú- 

iuos de la Compañía 
anónim a Hilaturas de 
Fabra  y Coats, de Bar-1
celona .................. .............  580,94

Pósito Mutualista Mari ti
erno-terrestre  de Obreros . 

y Empleados de la J u n 
ta  de Obras del Puerto
de Barcelona......................  103,77

La Alianza Mataronense,
de Mataró (Barcelona). 3.251,90 

Pósito de Pescadores de 
La Puebla del Carami-
ñal (C oruña) .....................  66,57

Pósito  de Pescadores de
Cariño. (C oruña) ..............  76,57

Mutualidad Católico-Obre-í
ra  de La Coruña...... , ...... 52,62

La Benéfica, de Ortigueira
(Coruña) . . . . . . .................... .3 9 ,9 1

La Obrera, de Figueras
(Gerona)  .................  117,18

La Proté Mora de Seriñá
(Gerona) ............ ......... 89,51

L a  üp ión  . Massaneten^e,
0  Ma&sanet de Cabrenys 
[(GeronaV ...........   105.32

Pesetas.
Sociedad de Socorros. Mu

tuos de los Empleados 
de Tranvías, de Gra tada 8 *,80

'Mutua 1 idad de Enfer.mas de 
los Sindicatos Obreros 
Femeninos de Nazaret, 
de San Sebastián (Gui
púzcoa) ..............................  310

Sociedad de Socorros -Mu
tuos- de Obreros Pana-, 
deros, de San Sebastián
(Guipúzcoa) ..............   64,40

Caja de Socorros a los E m 
pleados y Obreros de la 
Fábrica de Vagones, de 
Beasaín (Guipúzcoa).... 516,77

La Benéfica, de Tharsis
(Hueíva) ........    317,75

La Obrera, de Calañas
(Huelva) ........    227,85

La Unitaria de Minas Si
los, de Calañas (Huelva), 312,17

La F ra ternal,  domiciliada 
en la mina “P e r n m a r y  
de Calañas (Huelva)... ... 113,15

Mutualidad O b r e r a ,  de
Jaén  .........     109,04

Sociedad de Socorros Mú- 
tuos de Obreros, de Anr
dújar  ( J a é n )   ...... 73,08

La Reforma, de Andújar
(Jaén)  .............................. 89,20

Unión Obrera Iiarense, de
Haro (Logroño)  ......   122,14

Sociedad de. Obreros, de
Vivero (L ugo) ............... 95,71

Sociedad de Socorros Mú- 
tuos de San Ciprián, de
Lugo  ..........    81,45

La Concordia, de Riba.deo
(Lugo)  ......    72,46

La Mutualidad Obrera, de
Madrid  .........   3.524,39

La Honradez, de.M adrid... 2.471,94
El Alba, de Madrid  344,10
Asociación Ferroviaria Mé

d ico-Farm acéutica , de
Madrid  ..............    3.515,71

Asociación de Protección - 
Médico-Farmacéutica, de 
Madrid 925,35 «

Mutual Sanitaria  Nacional,
de Madrid.  .......  568,85

Caja de Socorros en favor, 
del Personal de la Coní- 1 
pañía de los F c rro c a r r i - ; y , " 
les Suburbanos, 'de Má-
laga .......     96,72 *

La Protectora " Ferroviaria,
de Aguilas (M urcia)  74,94

La Unión Obrera, de Lor-  , y ,  
ca (Murcia) 151,90

Mutualidad Obrera Coope^

Pesetas.  -

.rativa, d e  Car-íagena
(Murcia)  ..........    89,20

Sociedad de Socorros Mú- 
tuos de Artesanos, de 
Pam plona (Navarra)... .. 183,52 

Caja de Socorros de los 
Obreros y Empleados de 
l a  Sociedad anónima 
“Fundiciones _ de Vera”, 
de Vera de Bidasoa (Na
varra)  ................................  184,14

El Progreso, de Ciaño de
Langreo (Oviedo).............  1.401,82

Empleados* y obreros de la 
Sociedad de Carbones de 
La Nueva, de Sama de
Langreo (Oviedo).............  342,55

La Prevenida, de Trubia
(Oviedo)  ............   108,42

La Unión, de G i j ó n
(Oviedo) .................................... 7-4,32

S e c c i ó n  Mutualista del 
Centro de Sociedades
Obreras, de Oviedo  111,60

La Ovetense, de Oviedo.... 96,10
Sociedad de Socorros Mú- 

tuos de. Navegantes, de 
Gijón (Oviedo)....... . . .. . .  193,75

Mutualidad Obrera Labia- 
nense, d e  L a b i a  n a
(Oviedo)  . 185,69

El Tesoro del Trabajo, de
Oviedo  ............   228,16

Mutualidad Obrera Astu
riana, de . M i e r e s
(Oviedo)  ................... 998,82

Caja de Socorros de las 
m inas de Barruelo, de 
Barruelo de Santullán
(Palencia)............ ......... . . 3 5 8 , 0 5

Sociedad de socorros m ú- 
tuos de Obreros La F ro- 
paganda Católica, de P a 
lencia ............................... 111*21

Pósito de ‘Pescadores de
Moaña (Pontevedra).. . . .  95,71

Asociación Pro tectora Mú-¡
tua, de Vigo (Ponteve-; •
dra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^6 >26

Sociedad Obrera de Socot 
rros  Mútuos, de San :

• Muñoz (Salam anca)    54,791,
Los Hijos del Trabajo, de ó
; Salamanca ........  184,76
Círculo de Obreros, de Sa- . ,

lamanca . . . . . . . . . . .......... . .. .: .110,06
La Tercera de Artistas, dé ’ : . 

Béjar (Salam anca);.. . . . .  1151,96
Los Hijos del Trabajo, • Se,' - '

Miranda del Castañar
(Salamanca)  ...... .

La Legalidad, de Santan
der ......   106,56
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• Pesetas.

La  Progresiva, de San
tander  ............*..............   69,36

Noble Cabildo de San An
drés, Pósito Üe Pescado- 

- res de Castro Urdíales
(Santander) ......    104,16

.Hermandad de Socorros 
Mntuos Virgen de la P ie 

dad, de Santander........ 71.53
La Aurora del Porvenir,' de

Santander ..................  57,27
La  Igualdad Santanderina,

de Santander....................  01,37
Sociedad de Socorros Mú~ 

tuos San Antonio, de
Santander ................. 10 7,18

Sociedad Médico - Farma-. 
céutioa/ de los Emplea
dos de los Ferrocarriles 
y Tranvías, de Santander 83,58

Sociedad de Socorros Mu
tuos La Virgen del Mar,
de Santander................. . . .59,13

^a • Mutual Obrera del 
C í r c u l o  .Católico de 
Obreros de San José, de
Santander ......  234,98

La Bienhechora, de ,To rre -
lave ga (Santander) 58,20

Mutualidad Obrera Mau-
ri.sta, de Santander 177,32

Mutualidad de Enfermas de 
la Federación de Sindi
catos F e m e n i n o s  de 
Nuestra Señora de los
Reyes, de Sevilla............* 272,49

Sociedad de Socorros Mú- 
tuos de Cameros, de Ses
villa   ....... ........   7.2,46/

Sociedad de Socorros Mñ* 
tuos de Obreros, de So*
ria  ...........      145,08

La Casa de los Obreros, 
de Santa Cruz de Tone-.
jfiftt  .....................................1.362,11

Sociedad de Socorros Mü- 
tiips dft Obreros y Em
pleados de la Compañía 
minera de Sierra Mane
ra, de Ojos Negros (Te*
íuel). ..........     94,55

La; Protectora, de Toledo. 122,45
La Protectora, de Mora

(To ledo )  ..............   493,®
M utualidatí del Sindicato ^

de San José, para Obre* 
ros Católicos, de To-
Wo;  ......................   333,25

: a Bienhechora, de Ta la - 
fpf-• 'W 0&  ■;
* ^feéo) *;.v . i  
:K:; Í ^  ¿íS :/ ^  I: ; ” ? V ’x;;; - 

Gasa del Pueblo, He {
. . . n & M

Pesetas.

A s o c i a c i ó n V al encía n a M é - 
dico-ferroviaria de Va
lencia  ....................   239,33

Mutualidad de Enfermes de 
los Sindicatos Femeni
nos de la Virgen de las 
Desamparados, de Va-.
lencia .....................    806,00

El Taller, de Valencia...... 340,3S
Mutualidad Alianza Levan-:

tina, de Valencia....i  2.446,21
Círculo Católico de Obre-:

ro£', de Valladoiid ,.....   308,76
Sociedad de Tejedores, de

Valladoiid  ..................... 197,16
La Caridad, de Valladoiid. 51,38

Mutualidad Obrera, de
Valladoiid  ............  131,75

Sociedad Guttenberg, de
Bilbao .......   87,96

Pósito de Pescadoras de 
San Nicolás de Bari, en 
la anteiglesia de. Elan-
chove (V izcaya ).............   114,08

Saciedad da. Socorros Mu
tuos de Sa.n Salvador de 
Horta, de Zaragoza.......; 31,71

Mutualidad Obrera, de Za*
ragoza  .........   135,16

gpciedad de Socorros Mú- 
tuos del Santo Angel de 
la .Guarda, del Gremio 
de Cocheros, de Zara*
goza .....     46,11

Saciedad de Socorros Mú- 
tuos Benéfica e Instruc
tiva de los Obreros y 
Empleados de La Unión 
Alcoholera Española, do* 
miciliada en Zaragoza... 52

2.° ¡Que por la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones de este Mis 
níjst.erio se expidan los opormnos. 
libramientos a cada uno de los Prc*e 
Bidentes de las Sociedades que que
dan relacionadas y por las eaatida? 
'des que asimismo se  mencionan, 
todo cop cargo al vigente presu
puesto de este Departamento, ca» 
pítulo 6.°, artículo 4.% concepto t e r 
cero; y

3.® Que se publique esta dispo
sición en la Gaceta  de  Mad r id , para 
conocimiento de todos los interesa^ 
des.

De Real orden lo digo a V. E  pSN 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. michos» 
liños. Madrid- 26 de Septiembre de 
1928.

. jíta ííw ® ^  ANfÉJo ; ■

Seiloi: @olt«]’-iUMior>' «ivH  1* f w *  
Nftíctadc... - '

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
: PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL. ORDEN 

Núm. 1.505.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes 
emitidos por, las Comisiones ¿áli* 
fie adoras, nombradas para juzgar el 
concurso de libros de texto con dq$s 
tino ai estudio de idiomas extráñe 
jeros en los Institutos nacionales] 
de Segunda enseñanza: i

Resultando de tales dictámenes; 
que, a pesar de haber sido varias 
las obras presentadas, no se juz
ga en condiciones de ser recomen
dada para la concesión de premio, 
más que. una sola entre aquél! as¿ 
que es la “ Gramática alemana5/ íi$ 
la cual son autores los Síes, don1 
Manuel del Pino y D. Manuel Man* 
zañares: /

Considerando que las obras pre# 
miadas en estos concursos deben sei? 
declaradas oficialmente libros dó 
texto para la ens.eñaaza, conformé 
a lo prevenido en e l. Rea! de eré tu; 
de 23 de Agosto de 1.926, y que es,, 
además, necesario declarar desierto! 
el concurso con respecto a las de* 
más enseñanzas, para que sea po-s 
sible anunciar otro nuevo, con el fiií 
indispesable, dentro de la legisla* 
eión vigente, de completar el núme< 
rn de libros de texto que han d$ 
servir a dichos, estudios en aque* 
Ihu. Institutos naVonrles dp. £ «g m *  
da enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha le ni di- 
a bien resolver: .. ¡

1.° Que se declare obra de tex*- 
to premiada, para la enseñanza $a| 
Alemán en los referidos Ins.titiiUsfl| 
la “ Gramática alemana” , de q w  
autores D. Manuel del Pino y Bfc 
miel Manzanares, y que, como coan* 
secuencia de ello, se adjudique. 
estos señores un premio de 25 
pesetas, que deberá ser satisfeehe^ 
en su díá, con aplicación al
lulo 8.°, artículo único, concepto! 
cuarto del presupuesto de gaotbs v i* 
gente para los servicios de este De* 
parlamento ministerial. ; <

2.® Que se declare, además, de* 
sierto el concursó de libros de tex* 
to convocado por Real orden de 2# 
de Julio de 1927, para las siguien
tes  enseñanzas de idiomas en aque* 
líos Institutos nacionales: Fraoeétíy

rlñglés e Italiano.
3.® Que a partir del día en qu *' 

esta disposición se publique ón h* 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se consioci e.
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¿o un nuevo concurso entre auto
res españoles, pertenezcan o no al 
Profesorado oficial, para la¿presen~. 
dación de originales fie libros de 
texto, con destino a la enseñanza de 
dichos idiomas— Francés, Inglés o 
Italiano— , en los Institutos.

4.° Que el plazo de admisión dé 
originales, en el Registro de este 
Ministerio, para dicho concurso, 
terminará el 30 de Mayo fip 1929

5.° Que los concursantes se ajus=5 
taran a las condiciones y requisi
tos que para este serv ic io  estable
ció la Real orden de 26 del pasa
do, publicada en la Gaceta del día
1.° del actual.

De Real ordm  lo digo a V. 1. pa- . 
’ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, .29 de Septiembre de 1928.

CALLEJO

S.eñor Director general de Ense-:
fianza superior y secundaria.

.MINISTERIO D E  FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. 214.
I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en la Real orden de la Pre-: 
Videncia del Consejo de Ministros de 

V." 81 de Marzo ultimo, disponiendo que 
jel día 6 de Octubre del año corrién- 

' Je, a las veinticuatro íio¡ras, se resta
blecerá la hora normal,

\  S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
!j£ bien disponer que, por lo que al 
¡servicio de ferrocarriles se refiere, se 

¿¡observen las reglas siguientes;
< ¡1.* A  las veinticuatro horjas se
senta minutos del día 6 de Octubre 

r^fftfáámo (noche del 6 al 7), todos los 
. Jpgtójfes retrasarán en tuna hora, 
ipoitién^ílos en disposición de marcar 
fas Ó horas.

2.a Los trenes que a las veinticua
tro horas sesenta minutos del día 6 
He Octubre, antes de retrasarse los 
Relojes, circulen a su hora o retra
sados menos de sesenta minutos, ge 
Retendrán en la primera estación 
sadonde lleguen después de dicha hora 

permanecerán en ella hasta que el 
^ » l o j ,  después de retrasado, marque 

%  hora de salida.
vLos trenes que a las veinti- 

horas sesenta minutos del día 
#  de Octubre, antes de retrasar Jrs 
relojes, circulen reí rasados más do 
lina hora, continuarán su marcha con 
una d i su', i o ue i un de u na • hora en su 
freiráso.

4.a Los trenes que tengan marca
da su salida de la estación de origen 
a la una hora, cero minutos, lo efec
tuarán el día 7 de Octubre cuando el 
reloj de la estación, después de ser 
retrasado, marque por segunda vez la 
una hora,

5.a El tiempo ganado por conse
cuencia del retraso de los relojes se 
justificará en las hojas de los trenes 
y en los partes de las estaciones y 
demás documentos “ por el cambio de 
hora” .

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1928.

b e n j g m e a

Señor Director, general de Ferroca
rriles y Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO. COMERCIO 
.E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 971.

I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señeíres que más 
adelante se relacionan, todos los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio re  1926, 
en concepto de funcionarios y padres 
de familias numerosas,

<S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a eos ti-  
nuacíón: " r

Los beneficios del artículo 9.° a los 
funcionarios padres de ocho y nue
ve h ijos :

D. Joaquín Arrizabalaga Gallego.—  
Barbastro (Httógea), Argensola, 16.

D. Rafael Monzón Rodríguez.— Ma
drid, Audiencia de Madrid.

D. Pedro Turégano Ortega.— Ansó 
(Huesea), Milagros, 2.

jD. Francisco Ferré Bonet.— Yílase- 
ca (Tarragona), San Pedro, 5.

D. Bernardo Silleruelo Izquierdo.—  
Burgos, San Juan, 23.

D. Cecilio García Morales.— ta ra 
goza, Mayor, 40.

D. Lyis Navarro Fernández.— Gra^ 
nada, Campillo Bajo, 38.

D. Santiago Muñoz Martín—Sala
manca.

D.: Julio Cueva Donoso.— Bada Jo?- 
D. Manuel Bermejo Herrero.— Cas

tellanos de Moriscos (Salamanca), La- 
guna, 3,

D. Luis Górdova Diago,-—Madrid, 
Bailén, 24.

D. Manuel Cores Contera.— Logros 
ño, Auxiliaría de Somatenes.

D. Ramón Alvargonzález y Pérez 
de la Sala.— Madrid, Hermosilla, 78.

D. Hilario Muñoz García,— Ventas 
de Huelma (Granada).

D. Manuel Peinado Cuesta.— Ma
drid, Real Casa de Campo.

D. José Quiroga Yeiarde.— Madrid, 
Atocha, 117.

Los beneficios de los artículos 9.° y 
10 a los funcionarios padres de diez 
h ijos :

D. Miguel Burgués Ganuza.— San-? 
tander, Paseo Sánchez Porreta.

D. Antonio Rodríguez Reche.— Can-: 
toria (Almería), Ermita, 8.

D. José Antonio Coira Corral.—-Be
gonia, Parroquia de Santa María de¡ 
Trovo (Lugo).

D. Fernando Moreno Reinoso,— Pa-: 
lencla.

Los beneficios de los artículos 9.°, 10 
y 11 (Caso l.°> a los funcionarios 
padres de once h ijos :

Dr Bernardino Güámes Güemes.—  
Olmo de Atapuerca (Burgos).

Los beneficios de los artículos 9.°, .10 
y 11 (Caso 2.°) a los funcionarios 
padres de once h ijos:

D. Justino Fernández Mato.— Vai- 
maseda (Vizcaya),

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos y trasla
do a los interesados. Dios guarde a 
V. L  muchos años. Madrid, 25 de Sep
tiembre de 1928.

. AÜNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi-* 
nisterio y HabiFiiado fiel misino.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E  CONSEJ0 DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE A SPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO DEL MES * CTURRK
DE 1928

Bes Unos vacantes a proveer en con- 
curso de méritos

e individuos de tropa delEjército 
y Armada, con arr
puesto en el Real
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de Septiembre de 1925 y Reglamen
to para su aplicación e instruccio
nes que se consignan al final de 
esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES. SECCION DE CORREOS

(DESTINOS DE PRIMERA, c á t e o o p í a )

Provincia de Alava.

1. Cartero de Arceniega, ton pe-, 
jset-as 187,50.

2. .Idem de Ozaeta, con 12o pese-: 
Jas.

3. Idem de Aramayona, con 250 
pesetas.

4. Peatón de Zuazo de Cuartango 
¡a Andagoya, con 600 pesetas.

5. Idem de Zuazo de Cuartango a 
Marindas, con 900 pesetas.

6. Idem de Santa Cruz de Campe-: 
zo a Marañen, con 625 pesetas.

Provincia de Albacetei

7. Cartero de El Robledo, con 250 
pesetas.

8. Idem de Abengible, con 625 pe
setas.

9. Idem de Motilieja, son 200 pe-. 
;setas.

10. Idem de Nerpio, con 187,50 
pesetas.

ill. Segundo Peatón estación de 
Chinchilla, con 4.00© pesetas.

12. Peatón de Peñascosa a Zoilo, 
éon 750 pesetas.

13. Idem barrio de la '¿ación de 
Albacete, con 1.000 pesetas.

Provincia de Alicante.

14. Cartero de Almudaina, coa 500 
pesetas.

15. Idem de Yergel, con 625 pe-: 
éetas.

¡16. Idem de Olla, con 500 pesetas.
Ü7, Idem de Benimelí, con 385 pe-,

setas. ,,
■48. Idem de Sanet y  Negral s. con 

365 pesetas.
49. Idem de; Altet, con 365 peselás.

... SO* Peatón de Molinei testación)
a los Baños de Molinei, con 125 pe- 
leías.

21. Idem de Orihuela á La Carrí- 
paplta, con 400 pesetas.
• 22. Idem de La Murada % Barbé*: 
rroja, Con 500 pesetas.

....  ̂ ; 
Provincia Úé Almería.

23. Cartero de Barranco del Já*> 
naso, con 450 pesetas.

24. Idem de Aguadulce, con 125 
pesetas.

25. Idem de Aiicün, con 137,50 pe- 
Setas. b

26. Idem de La Palmara (A lM n- 
phex), sin sueldo.
-  de Alqulán,
con 175 pesetas.

28. Idem de El Pocicó, con 365 M-* 
iétas. ^
.129. Peatón de A im M f £ Cabo dé 

Gata, con 750 pesetas.
_  30. Idem de Purolíena a Lardysf, 
con 1.000 pesetas.

Pro iM cid  de AviM.

de carga Je Correos én 
la Administración principal de Avila,

con 1.500 pesetas. (No exceder de cua
renta años de edad, podiendo sur tias- 
ladado por la Dirección peaeial drn- 
de las necesidades del servicio io exi
jan en cualquier momento.)

^32, Peatón de Salvadlos a San Gar
cía de Ingelmos, con 750 pesetas.

33. Idem de Velayos a la estación, 
con 600 pesetas.

Provincia de Badajoz.

34. Cartero de Botoa, sin sueldo,
3i5. Idem de Esparragóse de la Se-

erna, con 250 pesetas.

Provincia de Baleares.

36. Mozo de carga de Correos en 
la Administración principal de Palma 
de Mallorca, pon 1.500 pesetas. (Se re. 
quieren las mismas condiciones deter
minadas en el número 31 de esta- re
lación.)

37. Cartero de San Lorenzo, con 
250 pesetas.

38. Peatón del extrarradio de Lluch_ 
mayor,  ̂con 1.500 i&esetás. (Tiene la 
obligación de auxiliar' en la conduc
ción, carga y  descarga de la corres
pondencia y efectos del servicio. pos
tal en las oficinas fijas y  ambulantes,

practicar cuantos servicios compa
tibles co-n el suiyo Ies encomienden los 
Administradores.)

Provincia dé Barcelona.

39. Garlero de La Gleva, sin sueldo.
40. Idem de San Saturnino de No- 

ya, con 375 pesetas.
41. Idem de Gastellvf de Resanes, 

con 312,50 pesetas.
48. Idem de Manliéu, con 250 pe-: 

setas.
43. Idem de San Julián dé Palou, 

con 3-65 pesetas.
44. Idem de San Lorenzo de Savall, 

con 187.50 pesetas.
45. Idem de Torré dé Glaramunt, 

con 456,25 pesetas.
4©. Peatón de Galaf a Galongé, con 

600 pesetas.
47. Idem de Prat de Llobregat a la; 

estación, con 500 pesetas.
48. Idem de Vich a San Bartolomé 

de Gráu, con 1.000 pesetas.
49. Idem de Barcelona a Sarrial, 

con 1.250 pesetas.
.T 50. Seis plazas dé Peatones del Ex
trarradio de Barcelona, a 1.500 pese
tas. (Sé requieren las mistnas obliga
ciones determinadas en él número 38 
de esta relación.)

Provincia dê  Burgos.

51. Mozo de carga de Córreos en 
la Estafeta de Miranda de Ebro, con 
1.60© pesetas. (Se requieren las mis* 
mas Condiciones determinadas en él 
número 31 de ésta relación.)

82. Cartero de Palacios dé Bena- 
bér, con 25© pesetas.

53. Idem de Santotis, con 500 péV 
setas.

54. Idem del balneario dé Gáyán- 
gos, sin sueldo.

55. Idem de Balconcillos del Tozó, 
con 350 pesetas.

58. Idem de Barrios de Bolina, éon 
500 pesetas.

57. Idem dé ú&liM  dé Losa, con 
658 pesetas, V

58. Idem de Hoz de Arreba, con ' 
800 pesetas.

59. Idern de Huerta de Abajo, con 
600 pesetas.

60. Idem de Madrigalejo del Mon
te, con 500 pesetas.

•61. Idem de Modiibar de la Empa
redada; con 400 pesetas.

62. Idem de Puras de 'Vi Ha frasca, 
con 125 pesetas.

63. Idem de Torme, con 365 pe
setas.

64. Idem de Villafranca-Monler de 
Oca, con 500 pesetas.

65. Idem de Vivar del Cid, con 150 
pesetas.

66. Peatón de Finidos do Esgneva 
a Torresandirio, con 500 pesetas.

67. Tr^m de ReviHo del Campo a 
ViHamiel de la Sierra, con 800 pe
setas.

68. Idem de Roa a Fuentec-én, con 
500 pesetas.

69. Idem de Hoyuela a Torre padre 
y Villahoz, con 750 pesetas.

70. Idem de Venta de los Adobes 
a Gardeñajimeno, con 590.612 peseras.

71. Idem de Sardo Domingo de Si
los a Salas de los Infantes, con 1.151 

pesetas.
72.. Idem- ce Pahabón de Esgueva á 

GiHeruelo de Abajos con 400 pesetas.
73. Segundo Peatón de Briviescá a 

QuiñianaloraneA con 750 pesetas.
74. ^Peatón de Lerma a Tordueies, 

con 900 pesetas.
75. Idem de Puentedey a Nela, con 

700 pesetas.
76. Idem dé Vallejo de Sotoscueva 

a Villamartín, con 590 pesetas.
77. ídem de Vi 11 as ana de Mena á 

Santiago de Tíldela, con 800 pesetas.

Provincia de Cáccres.

78. Cartero de Torviscoso, con pé* 
setas 456,25.

79. Idem de Gasas de Millán, cm  
659 pesetas.

80. Idem de Serrejón, con 825 pé* 
setas

81. Idem de P escueza, con 509 pé
selas.

82. Peatón de Galisteó a la está* 
fción de Plasencia, con 700 pesetas.

83. Idem de Madroñera á la carrf* 
lera, con 600 pesetas.

84. Idem de Torrejonéilio al Para
dor de Do-mingo Moreno, con 386 pék 
setas.

Provincia de Cádiz.

85. Garlero de Yéata dé ia S J lfe  
da, sin sueldo. ;

86. Idem, de Venta de S$a;íMl|©$p 
sin sueldo.

8T. Peatón de Puerto Real á W 
tación, con 1 .1^ .

88. Idem def 'S e r r a d lo ' dé Jeré* 
de la Frontéra, ééú 1.509 pesetas. (3$ 
requieren las mlsinas condiciones dé* 
terminadas iú  $1 número 38 de; m í i 
relación.)

Provincia de Castellón de la P14&4.

89. Cartero de; San Vicente;, eofcj 
>00 pesetas.

90. Idem de Santuario de la Gu#- 
m Santa, con 150 pesetas.

91. Peatón de Burriana a Alquf* 
da de Santa Bárbara, con 456,25 
ieÍM.
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Provincia 'de Ciudad Real.
92. Cartero de Puerto de San Juan, 

con 250 pesetas.
93. Peatón de Tomelloso- a Argá- 

masilla de Alba (en caballería), con 
1.500 pesetas.

Provincia de Córdoba.
94. Cartero de Él Tejar, con 500 

o ese i as. • *
95. Peatón de la estación de “ Al- 

humluruilla a Villavicio.sa, con 700 
prietas.

Provincia de. La Coruña•

90. Mozo de carga de Correos en 
la Administración principal .de. La 
Coruña, con 1.500 pesetas. (Be requie
ren las mismas condiciones determi
nadas en el número 31 de esta rela
ción.)

97. Cartero de Bayo, con 125 pe
setas.

98. Idem de Devesos, con 750 pe
setas.

99. Idem de Oseiro, sin sueldo,
100. Idem de Puente-Vea* con 500 

pesetas. im
1€1. Idem de San Juan de Freijó, 

p i  750 pesetas.
102. Idem de Araño, sin sueldo.
103. Idem de. Borneiro, con 600 

pesetas. . ^
104. Idem d¡e Brabas/ (Toques), 

con 500 pesetas. ,
-105. Idem, de. Campo de Rajado, 

■fin sueldo. - ' -i ' 7 ^
106. Idem de Cuca, con 187,50 pe

setas. .* ^
107. Idem de. Eume, con 50.0 pe

setas. - •
108. Idem de Finisterre, con pese- 

<>as 187,50. . i
109. Idem de Los. Molinos/ ejn 

sueldo.
110. Idem de La Mojuira, sin sueldo.
111. Idem de Santa Irene, sin

suéido. ,
112. Idem de. Santiago Abad, con 

45® pesetas.
113. Peatón de Carvallo a País, con 

628 pesetas. i
114. Idem de Serantes a San Jor

fe* de' Mariña, con 7Q0 pesetas.
Provincia de Cuenca.

115. Cartero de Alconchel de la Es. 
con 456,25 pesetas.

b ;ÍÍ6. Idem de Cañada'Juncosa, con 
pesetas.

117. Idem de Laguna del Marque- 
4̂ o ,  con 125 pesetaau

118. Idem de Mazarulleque. con
SOI) pesetas.

119. Idem de Pozoamargo, con 450 
¡Saetas. ■' ;

1-20. Idem de Villalgordo dei Mar- 
besado, con 250 pesetas.

121. .Peatón de Almarcha a Mon-? 
^Ptóiiiejo, con 62o pésotaS.

c>122. Idem de Almodóyar del Pinar 
it &í-uérmoces, con 472,50'pesetas.

Idem de Cuevas de Velase o a 
^gd«eabrillas, con 687,50 pesetas. 

.'IfcA. Idem de Montaibubejo a Yi- 
IflWfuFdn del' M;í ronc^ádoi-- coii 450. pe-

125. ídem idé^ an deié /i ^arabatlíi,
- -iHñpfi 770 p y y M h / . - .,77 ; : ' Y. /  ,

: ' ' ■*'  Pr^rtnrin <¡c,;Cerotio^ ■ s
'j I;1!.'. *) • /•: •- v -{** *V>; --i-..- ,»j)

la Estafeta de. Port-Bou,. c o n  1.500 
pesetas. (Sé requieren‘las mismas con-: 
di clones determinadas en  e 1 núme-r 
ro 31 de esta relación.)

127.€artero de Franciach, con 365 
pesetas.

128. Idem de Cas tollón de Ampu
tas, con 187,50 pesetas..

129. Idem de Balet, con 1 2 5  pe-: 
setas.

130. Idem de Garrigola-s, con 365 
i pesetas. ,

131. Idem de Massaaet de la Bel-: 
va, con 187,50- pesetas.*

132. Peatón de Beitda a Santuario 
de Nuestra Señora de Mont, cón 500 
pesetas.

133. I d e m  de Figueras a Masa- 
raoh, con 650 pesetas.

Provincia. de Granada.

134. Cartero de Castell de Ferro, 
con 500 pesetas.

135. Idem de Nagüelas, con 500 pe
setas.

136. Idem de El Varadero, con 300 
pesetas.

137. Idem de Balneario de Zújar, 
óon 250 pesetas.

138. Peatón de Baza a las Cor tijaY 
das de. la Sierra, con 1.450 pesetas'.

139. Idem deil Torbiscón a Cadiar, 
con 1.250 pesetas.

140. I d e m  de Dúrcal a Conchar, 
bon 365 pesetas.

141. Idem de Salobreñas a La Gá-: 
Jeta, con 500 pesetas.

Provincia de Guadalajara.

142. Cartero de Chillarón del Bey, 
con 500 pesetas.

143. Idem dé Motos, con 500 pew 
setas.

144. Idem de Gutamilla, con 456,25 
peisetas.

145. Idem de Escamillá, con 125 
pesetas.

146. Peatón de Canredondo a Es
plegare, con 750 pesetas.

147. Idem de-Mitmarco s a Gu i se
na, eon 450 pesetas.

148. Idem de Alcolea de! Pinar á 
Tortonda, con 900 pesetas.

149. Idem djí Atienza a Ujados, con 
J912,50 pesetas.

Provincia de. Guipúzcoa.
[ 150. Peatón extrarradio de Irún, 
con 1.00CT pesetas. (Se reguieijen las 
mismas condiciones determinadas en 
él número 38 de esta relación;)

Provincia de lluelva. ■
151. Cartero de la estación do M* 

mdna^ter-C^i^gaiia, con 365 pesetae.
152., Idem de Ilinojales, con 187,50 

pesetas. ; 1 ’ ■• • •
153. Id Finí de Los Marineé, con 500 

pesetas. ‘ /■"'
154. P e a t ó n  Galároza a Val- 

deiarco, con 25Ó pésetak ; " ;

' 1 ' Provincia de Háesda. r;7
í *b). Garlero tié Kiglps,;::^(m 7 00 

pesetas. .. . v
Y 5b. '4déúi. d e l a t ó  redi ‘ cón! 200 .pe- :

157, Idem de Berdún, con 300 pe
setas.

158. Idem de Orna, con 625 pe
setas.

■159. I d e m  de Poleñino, con 500 
pesetas.

160. Idem de P’uéyo* de Santa Cruz, 
con 200 pese tas.

161, Peatón de Puy de Cinca a Sa
linas y El Salinar, con 750 pesetas.

*162: Idem de Gráus a Erdao, con 
884,68 pesetas.

163. I d e m  de Luzás a Monesma, 
con -1.266 pesetas.

16.4. Idem de Martes a Ruesta, con 
875 pesetas.

165. Idem de Vicien a Tabernas de 
Isuela, -con 500 pesetas.

Provincia de Jaén.
166. Cartero de Cambil, c o n  50 0 

péselas.
167. Idem de Garcies, con 250 pe-: 

setas. . ■
168; Idem de Cayena, con 126 pen 

sietas.
169. Peatón de la estación de Bae-: 

za (extrarradio), con 1.000 pesetas. (Se 
requieren las mismas condiciones des 
terminadas en el número 38 de esta 
relación.)

470. Peatón de Yillanuevá de la; 
Reina a la estación, con 500 peséias.

Provincia de León.
171. Cartero de Gimanes de la Ye^ 

ga, con 456,25 «pesetas.
172. Idem de Cañipasas, con 456,25. 

pesetas. v
173.. Idem de Cobón, con 500 pe-

174. Idem de Santibáuez, con pe-: 
setas 312,50.

175. Idem de Sobrado de Aguiar, 
con 250 pesetas. ' '

176. Idem de Rediezmo, con 365
pesetas.

177. Idem de Villamoratiel de la» 
Matas, con 50*0 pesetas. * •

178. Peatón de Camposotillo a So- 
lie, sin sueldo.

1Í9. Idem de Senra a Sabugo, con 
650 peseras.

180. Idem de Boñar a la estación, 
con 750 pesetas.

181. Idem de Encinedo a La Baña, 
con 850 pesetas. « .

182. Idem de Peranzanes a Corbón
del Sil, con 1.100 pesetas.

183. Idem de Ventas de San Juan
& Voses, con 500 pesetas.

184. Idem del extrarradio $e León, 
cón 1.450 pesetas. (Sé requieren LAs 
mismas condiciones ' déterminadas ‘ éíi 
el número 38 de esta relación.) .

Provincia de Lérida.
185. Cartero de Maladajnunt,. con 

150 pesetas.
186. Idem; de Albi, con 187,50 pe« 

setas.
187. Idem de Cornellana, con pige 

setas 212,50.
,188. Idem-de Montolíu de GeryerS, 

con .187,§0' ̂pesetas. .. .. .
189. Idem de Corbins, 4 on 300 peV

eélás. ■ .7̂ . .• •’ ‘ ....
190. Idem de La Rápita, Sin sueldo*.
191. Idenr dé yS^íárdú,. cón 1.000 

peéélás. ' ''
J 9 2 .'''’rPeSlÓri;‘'dé-: Cantó-á Púlk^dls, 

con 1.125 pesetas.
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193. Idem de Pons a Piadogant, 
con 6*50 pesetas.

194., Idem de Rivera de Cardos a 
.Tabe^cán, con 812, pesetas.

195. Idem de Tragón de Noguera 
a Alberola, con 500 pesetas.

196. Idem de Vieila a Tredos, con
1.500 pesetas.

>97. Idem de CTervera. 'a Mantornes, 
con 1.300 pesetas.

198. Idem de Isona a Abellá d<¿ 
la Gonca, con 550 pesetas.

199. Idem de Pont de Bar a Quer- 
foradat, con 800 pesetas.

200. Idem de Tuixent a Adralient, 
con 925 pesetas.

Provincia de Logroño.

201. Mozo de carga de Correos en 
la Central de Haro, cop. 1.590 pesetas. 
(Se requieren las mismas condiciones 
determinadas en el número 31 de esta 
relación.) .

,202. Cartero de Cuzcui rita, con 
250 pesetas. !

203. Idem de Gimileo, con 165 pe
setas.

204. Idem de Hormilla, con 250
pesetas.

205. Idem de Medrano, con 865 pe-: 
setas.

Provincia de Lugo.
"200, Cartero de Guntín, con 36-5 

p'eseias.
207. Idem de Seoane (Mmforte), 

con 250 pesetas.
208. Idem de Sixto, sin sueldo.
209. Idem de Cañday, coa 400 pe

setas.
■2*10. Idem de Santiago de Acebo, 

con 150 pesetas.
211. Idem de Villamar (Ayunta-: 

miento de Barreiros), con 200 pesetas.
212. Idem- de Asma (Garbailedo), 

con 500 pesetas.
213. Idem de Begonte, con 125 pe

setas.'
214. Idem de Lamas de Moreirá, 

con 125 pesetas.
215. Idem de Pacios de la Sierrat, 

con 750 pesetas.
216. Idem de Paz, ron 250 pe

setas, '
217. Idem de Penela, coa 365 pe

setas.
218. Idem de San Julián de Ru

bias, con 125 pesetas.
219. Peatón de Sampayo de Cubi- 

líedo a Baleira, con 400 pesetas.

Provincia de Madrid.

220. Mozo de carga ile Correos en 
h  Administración del Correó Central, 
cón 1.500 pesetas. (Se requieren las 
mismás condiciones determinadas en 
el número 31 de esta relacionó

221. Dos Mozos de carga do Co
rreos, afecto al servicio de carga, de 
la Estafeta de Alcance de lá estación 
del Norte, dependientes de la Admi- 
nisi ración del Correo Central, a 1.500 
pesetas. (Se requieren las mismas 
có'ndicíonés determinadas en el nú- 
Tero 3d de esta relación;)

222. - Cuaíro Mozos de carga dc/Cb- 
rreos, .afectos' al ervicj.o’do/o.arga..Vle- 

:.H Estafeta rde. A l c a n c e - i ú i t -  
del Mediodía, dependíanle lá/Ad-

ls M  Qión ;:^e ? r; CotféÚK ptótráí,; á
1.500 pésélns." (Se réqureren’' ‘'Tas', jnjs~ 

;̂ ppdi.ci.pne$.: * deterpiip0a,s -en ¿1
■número 3í de esta relación.) 1 • ’ '

223. Cartero de la barriada de 
ratalaz, con 475 pesetas'.

224. Idem de Daganzo de Arriba, 
con 706,25. pesetas.

225. Idem de Fuepcarral, con 500 
pes;etas.

2#26. Idem de Los Molinos, con 625 
pesetas.

227. Peatón de Buitrago* a Brao- 
jos, con 500 pesetas.

228. Idem de Chozas de la Sierra 
a Manzanares el Real, con 750 pesetas,

229. Idem de El Escorial a Caña
da, con 332 pesetas.

230. Tres Peatones del extrarradio 
de Madrid, a 1.500 pesetas. (Se re
quieren las mismas condicione? de
terminadas en el número* 38 de, esta 
relación.)

Provincia de Málaga.
231. Cartero de Canilla de Albai- 

da, con 300 pesetas.
232. Idem de Ojén, con 437,50 pe- 

seta.fi,
233. Idem de Garratraca, con 350 

pesetas.
234. Idem de Sierra (le. (Yeguas, 

con 312,50 pesetas.
235. Idem de la estación de Arobi- 

dona^ con 250 pesetas.
236. Idem* de Cortijo dé Arlóla, 

con 300 pesetas.
23*7. Idem de Faraján, coii 500 pe

setas. ‘ ■ ‘ .. ;
238. Idem de Iguaileja, con 500: pe

seta». . ^
239. Idem* de la estación de Mon

te jaque, sin sueldo.
240. Idem de Villanueya de Cau

che, con 1.250 pesetas.
241. Cartero de V illanueva. del 

Trabuco, con 260 pesetas..
242. Idem de La Víbora, con 300 

pesetas. .
243. Peatón de Monda a Coín, con 

500 pesetas.

Provincia de Murcia.

244. Cartero de El Beal. con . 365 
pesetas. • ‘ ;

245. Mozo de carga de Correos en 
[a Central de Cartagena, $oñ 1.500 pe
setas. (Se requieren las mismas con
diciones determinadas en él número 
31 de esta relación.)

246. Peatón de Mázarrón a Saladi
llo, con 750 pesetas.

247. Idem de Balsicas a Mirador, 
3on 375 pesetas.

Provincia de Navarra.
248. Cartero de Abaúrrea Alta, con 

£50 pesetas. “
249. Idem de Abaurréa Baja, con 

150 pesetas.
250. Idem de Arta jo, eoii 750 pe

setas.
.251. Idem de Azcona, coii 365 pe

setas. ....
252. Peatón de Momea! a Mugué- 

:ajarra, con 700 pesetas. >
263. Idem de Jaurriéta a Abaurreá 

Alta, con , 500 pesetas. . / .
254. Idem de Jaunmráí. a Látasa, 

ion 625 pesetas. A ; ’ V
(/265.. • Idem .dé , a. la ésUción,
?pn • 600 peseteé. .■* ■ • ; ■; ’ ... ,

Óú.’" . ú' A - :  ̂ ó . : // i V í ? / ’ * .

.266;. .. Garlero d<,.$ 'Ji * /
íetas. -' ’ • "  ■’ "" ..

257. Idem dé Novoa, con 250 pe
setas; *

258. Idem de Armáriz, con 300 pe
setas.

259. Idem de Be'rredo (Santa Eu
lalia), con 250 pesetas. .

260. Idem de Gudín, con 2*50 pe
setas.

261. Idem dé Moura, con 366 pe
setas.

262. Idem de Los Pea-res, con 600 
pesetas.

263. Idem de Pereira (Entrino), 
con 250 pesetas.

$64’ Idem de San Justo (Avión)', 
con 250 ¡pesetas.

265. Idem de Verea. con 187.50 pe
setas.

266. Peatón dé Baños de Molgas. 8 
Puente Amíbia (en caballería), cón 906 
pesetas.

267. Idem de Bouzas a Beariz. con 
250 pesetas.

Provincia de Oviedo.
268. Dos Mozos de carga de Co« 

rreos en la Administración principal 
de Oviedo, a 1.500‘pesetas. (Se reqüier 
ren las mismas condiciones detebnib 
nadas en el número- 31 de esta rela
ción.)

269. Cartero dé Caldones, con L00Q 
pesetas.

270. Idem* de Olloniego*, con 362 
pesetas. • '>

271. Idem de Villaoril, sin sueldo,
272v Idem de Folgüeras de Cornás,

s:ifr sueldo. - * :
273. Idem de Viyao, con 250 pé

setes.
274. Idem de Blimea, con 500 pe

setas. N
275. Idem de Corias (Pravia), co# 

1.000 pesetas.
276. Idem de Posada (LlanesJ, con 

500 pesetas.
277. Idem de Salinas (Caslrillón), 

con 365 pesetas.
278. Idem* de San Esteba n de la* 

Grusés, con 36*5 pesetas.
279. Idem de Sandamias, con pe

setas 187,50.
280. Idem de Tomín, con 250 pé

selas. ó
281. Idem de Trasona, con 500 pe

setas
282. Peatón de. Collada a Rioaa* 

con 1;250 pesetas.
283. Idem de Marentes a Ríode-» 

porcos, con 600 pesetas.
284. Idem de Obona a 3an Fruc* 

luoso, con 700 pesetas.
285. Idem de Vívoli a Viego, Id »  

865 pesetas. v 1
©86. Idem de Arenas a A 

con 865 pesetas. .
287. Idem de San Claudio 

campero, con LP06 P ^ ta s . _
288. Idém del Condádó a L5 Ja

rrera, con 50é P^|étaa._ _
289. Idem* de Fola de Aitande % 

Bendón, pon 1.Í400 poetas.
290.! Idem dé Pola de Lena a Vi- 

Ilaüaná> cón 400 pesetas.
291. ' Idem* de Salas a Malleaa, éoii 

,650 pesetas.
292. Tdein de Sama a La Nué\«k* 

pon 1.000 pesetas.
- 293. Idári de Vegadeó a Porto (ee*
tacióñ), con 1.000 pesetas.

Provincia de■■Patencia.- :
29-4. C a r íp ro .d e  V it [0 ' ' ;mf*o,

nt'srifi’s. ' - ■ .• r. .
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295. Idem de Cardaño de Abajo, 

con OOO pesetas.
296. Idem de La Lastra, con 200 

pesetas.
297. Idem de Monzón, con 500 pe

setas.
298. Peatón de San Cebrián de 

Campos a Villanueva del Río, con 750 
pesetas*

29<9. Idem de Aguilar de Campóo 
a Vallespinoso, con 750 pesetas.

300. Idem de Antigüedad a Espi
nosa de Cerrato, con 900 pesetas.

301. Idem de-Cervera de Pisuorga 
a la estación de Vado-Cervera, con: 
305 pesetas.

j 302. Idem de Fuentes de Nava a
¡ Autilla del Campo, con 400 pesetas.

303. Idem' de Revenga a Lomas, 
con 500 pesdas.

Provine ia de Las Palmas.
304. Cartero de Agaete, con 250 

i pesetas.
j 305. Idem de Costa de los B añade*

ros/ con 250 pesetas, 
j 306. Idem de Artenara. con 250 pe*

307. Idem de Tarifa Alta, con 150
¡ pesetas.

Provincia de Pontevedra.

308. Mozo de carga do Correos en 
la Administración principal de Pon
tevedra, con 1.500 pesetas. (Se requie* 
nen las mismas condiciones determi* 
nadas en el número 31 de esta rela- 
,ció.)

309. Cartero de Antas, con 187,50
pósetas.

310. Idem de Sobrada, con 125 pe* 
setas.

311. Idem de Gesteira, con 125 né* 
setas.

312. Idem de Goladá, con 125 pe* 
setas.

313. Idem de Ram&Ilosa, con 125 
pesetas.

314. Peatón de Redondela a La* 
zareto de San Simón, con 327,50 pefe 
setas.

315. Idem de Mopdariz 'a Sábaja* 
nes, con 365 pesetas.

316. Idem del extrarradio de la 
"estación de Marín, con 1.000 pesetas. 
(Se requieren las mismas condiciones

f determinadas en el número 38 de ésta 
, relación.)

■ v = provincia de Salamanca.

317. Cartero $e Ckrrbaeera, con 365
pesetas.

r 318. Idem de fuihtígo, &on 365 pé*
! setas. • ■ ..... ■ .

319. Idem de Lien, pon 365 pesetas.
320. Idem de Membribe, con 500 

pesetas. *
321. Idem de Olmedilla, pon 365 

péselas.
822* Idem de Nava de Sotrobal, 

con 150 pesetas,
eM 3. Idem de Navacarros, con 125 
pesetas.

Idem de M P a y o ,  con 500
"pésktas;

825. Peatón de Yeguilias a Alca-: 
zaren, con 800 pesetas 

; 4 326. Idem de Guijuelo a la esta-: 
c¿ón, con ■' 1.000 pesetas. ,•

327. Idem de Babilafuente a Mo
rí a igo, con 250 pesetas. '

328. Idem de Cantalapiodra a la 
estación, con 625 pesetas.

329. Idem de Salamanca a Las Tol
eres, con 650 pesetas.

Provincia de Santander.
330. Mozo de carga de Correos en 

la Administración principal de San
tander, con 1.500 pesetas/ (Se/ requie
ren las mismas condiciones determi-v 
adas en el número 31 de esta reía-: 
ción.)

331. Cartero de Güemes, con 400 
pesetas.

332. Idem de Montesclaros, coa 180 
pesetas.

333. Idem de Pesaguero, con 400 
pesetas.

334. Peatón de Cabezón de la Sal 
a Ontoria, con 200 pesetas.

335. Idem de San Vicente de la 
Barquera a la estación, con 750 pe-, 
setas.

336. Idem de Unquera a Holgué-: 
ras, con 375 pesetas.

provincia de Segovia.

337. Cartero de Codillo dé la To* 
rre, con 500 pesetas.

338. Idem de Bernuy dq Perreros, 
con 600 pesetas.

339. Idem de AMeaéorfe, con 365 
pesetas.

340. Idem de Balísa, con 500 pe-:
setas.

341. Idem de Laguna de Gontré- 
ras, ron 500 pesetas.

442, Idem de Marugán, con 550 
pesetas.

343. Cartero de Caserío de Parra-: 
ces, sin sueldo.

344. Peatón de - FuentépGlayo a 
Pinarnegrillo, con 375 pesetas.

345. Idem dé Sacramenta a Cuevas 
de Provanco, con 500 pesetas.

Provincia de Sevilla.

346. Mozo de carga dé; Correos, en 
la Administración principal de Sevi* 
lia, con 1.500 pesetas (Se requieren 
las mismas condiciones determinadas 
en el número 31 de esta relación).

347. Cartero de Puebla de» Log In* 
fantes, con 500 pesetas.

348. Idem de Fábrica del Pédróso, 
con 500 pesetas.

349. Idem <fe Puebla del Río, con 
300 pesetas.

350. Peatón de Camas a, la ésta- 
ejión, con 750 pesetas.

361. Idem de Juan Antón a Juaií 
Gallego, con 750 pesetas.

352. Idem de Alcalá d§ Guádairsí 
a la estación, con 750 pesetas.

363. Idem de Lá Luisiana a la; éf* 
tación, con 500 pesetas’.

Provincia de SoVia.
354. Cartero dé Afeniisqué, con 

750 pesetas.
355. Peatón de Garacetíst a Castro 

con 750 pesetas’.
356. Idem de Huértelés a Fuctítél 

de San Pedro, con 250 pésetis.
357. Idem dé San Pedro Mtnriqué 

a Taniñe, con 250 pesetas.
358. Idem de» Radona a Remaní-, 

líos de Medinacell, con 750 pesetas.
. 359. Idem de La Rasa a Enebral, 

con 400 pesetas.
360. Idem de Yan.guas a La Véga, 

con 400 pesetas.

Provincia de Tarragona.
361. .Mozo de carga de Correos en 

la Central de Reus, con 1.500 peseras. 
(Se requieren las mismas condiciones 
determinadas en el número 31 de es ir 
relación.)

362. .Cartero de Mora la Nueva, 
con 250 pesetas.

363. Idem de Aguiló, con 365 pe-* 
setas.

364. Idem de Constanti, con 750 
pesetas.

365. Idem de Arrabal da Regues, 
con 400 pesetas.

366. Peatón de Manlleu a Montan 
gut, con 500 pesetas.

367. Idem de Mora la Nueva a Ras* 
quera, con 1.200 pesetas.

368. Idem de Puigtiños a esta* 
ción de Salomó, con 458,25 pesetas.

369. Dos peatones del extrarradio 
de» Tortosa, a 1.250 pesetas. (Se ré* 
quieren las mismas condiciones de-? 
terminadas en el número 38 de e/sta 
relación.)

370. Dos ídem del extrarradio dé 
Tarragona, a 1.500 pesetas (Se re* 
quieren las mismas condiciones dé-? 
terminadas en el número 38 de esta 
relación.)

Provincia de Tenerife.
371. Cartero de Almáciga, con 125. 

.pesetas. . ' *
372. Idem de Genovés, con 700 pe* 

setas.
373. Idem de Hermigua de Abajo, 

con 187,50 pesetas.
374. Peatón del extrarradio dé 

Santa Cruz de Tenerife, con 1.506 pe* 
setas. (Se» requieren las mismas con* = 
diciones determinadas en el número’ 
38 de ésta relación.)

Provincia de Teruel*
375. Peatón de Linares a; Naide* 

linares, con 850 pesetas.

v Provincia de Toledo.
376. Cartero de Montesclaros, coa 

500 pesetas.
377. Idem de Naval toril, cotí 750 

pesetas.
378. Peatón de El Membrillo a Las 

Herencias, con 550 pesetas.
379. Idem de Menasalbas tí las Na* 

villas, con 750 pesetas.
380. Idem de Fuensalida á El Poí** 

tillo, con 500 pesetas.
381. Idem dé Torrecilla dé la Ja* 

rS a la Fresneda, con 400 pesetas.
382. Idem de Villa! uenga a la es* 

tación, con 500 pesetas.
Provincia de Valencia.

383. Garlero de Jaraco, con 250 
¡pesetas.

384. Ideití dé Llanera de Bañes, 
con 500 pesetas. .

385. Idem de Rotglá-Gorvera, cotí 
365 pesetas.

386. Idem de. Torre Alta, cotí 425 
pesetas. .

887. Idem* de Torrélla, con 500 pé* 
setas. . ’

388. Idem de Ay acor, con 126 pe* 
setas. ^

389.; f vm de Beterá, cotí 500 pé* 
setas.

390. Idem de Sollaná, cotí 250 pe* 
setas.

391. Peatón dé Albériqué a la . es* 
tación, con 1.000 pesetas.
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392. Idem de Gandía a Daunuz,
con 400 pesetas.

Provincia de V aliad olid.
393. Cartero de Coruñeses, sin 

sueldo.
394. Idem del Campillo', con 500

pesetas.
395. Idem de. Ciguñuela, con 250

pesetas.
398. Idem de Nueva Villa de las 

[Torres, con 375 pesetas.
397. Idem de San Pedro Latarce, 

con 500 pesetas.
398. Idem de Pozal de Gallinas,

con 375 pesetas. *
399. Peatón de Mota del Marqués a 

San Pe-layo, con 1.000 pesetas.
400. Idem de Tíldela de Duero a 

la estación, con 456,25 pesetas,
Provincia de Vizcaya.

40í. Cartero de Ur be maga de Ubi-: 
lia, sin sueldo.

402. Idem de/Gueñes, con 365 pé-

403. Idem de la estación de Irau- 
Irégui, con 187,50.

404. Idem de Maruri, con 125 pe-: 
jgelas.

405. Idem de Yurreta, con 125 pe
alas.

406. Peatón de la estación de Tras- 
laviña, con 1.200 pesetas.

407. Idem de Bilbao a limite de B¿- 
goña, con 1.500 pesetas.

408. Idem de Lequeitio á Mondé jar, 
t-on 250 pesetas.

provincia de Zamora.
409. Cartero de Villalonso', con 365 

pesetas.
410. Idem de San Miguel dél Va

lle, con 250 pesetas.
411. Idem de Villalba de la Lam- 

préana, con 250 pesetas.
412. Idem de Celabor, con 100 pe- 

osetas
413. Peatón de Uuentesaúco a Ma- 

jflerai, con 750 pesetas.
414. Idem de Tábara a San Mar

tín de Tábara, con 600 pesetas.
Provincia de Zaragoza,

' 415. Mozo de carga de Gorreos en 
la Administración principal de Zara-: 
¿oza, con 1.500 pesetas. (Be requieren 
las mismas* condiciones detentninadas 
ín  el número 31 de esta relación.)

410. ’ Cartero de Oiilatpraó, con 500 
pesetas, •';i'

417. Idem de Rueda de Jalón, con 
£50 pesetas.

413. Idem de Osera de Ebro, con 
'468,75 pesetas.

419. Idem de GarrapinUIos, sin 
Sueldo.

420. Idan dé Isuerre, con 15# pe-: 
&élas.

421. Idem de Chip-rana;, con 625 
geset&s.

422. Idem de Terrer, con 250 pe- 
líelas

423. Peatón de Caspe a Val de la 
^Herradura, con 1.200 pesetas. ~

424. Idem de Miradores a Zara- 
rocela, con 750 pe’setas.

425. Idem de Muel a Mozota, con 
5187,50 pesetas.

426. Idem de la. Prediguera a T ár
jete1, con 900 pesetas.

427. Iderá de Beieh lie a Codos, cotí 
|5O0 pesetas.

i 428. Idem de Fayón a Mequineaza,
| con 1.062.50 pesetas.
’ 429. Idem de Jarque i Calcena, con

500 pesetas.

Protectorado de España en Marruecos,
430. Mozo de carga de Gorreos en

la Central de Melilla, con 1500 pese
tas. (Se requieren las mismas condi
ciones determinadas en el número 31 
de esta relación.)

N o t a .— La mayoría de los servicios 
que figuran como carterías, tienen 
obligaciones propias de peatones, o 
sea. re/coger y entregar la correspon
dencia en pueblos o estaciones in
mediatas, Los sueldos de todos estos 
destinos son anuales.

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

431. Veintiocho* repartidores de 
Telégrafos, a 2.000 pesetas anuales 
(primera categoría). Prestarán servi
cio« donde designe la Dirección gene
ral, según, las necesidades del servicio.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Beneficencia general.
432. Dos Mozos de departamento 

del Manicomio de Nuestra Señora del 
Pilar (Zaragoza), a dos pesetas dia
rias de jornal (primera, categoría).

433. Cinco. Mozos enfermeros del 
Hospital de la Princesa (Madrid), a 
dos pesetas diarias {pHirréra; catego
ría). ’ No exceder de treinta y cinco 
años de edad.

434. ’ Dos Enfermeros del Manico
mio de Santa Isabel (Leganés-—Ma
drid), a tres pesetas diarias, comida 
y habitación (primera categoría).*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Audiencia territorial de Valencia.
435. Alguacil, con 1.750 pesetas 

anuales y derechos de Arancel (terce
ra categoría).

Audiencia provincial de Logroño,
436. Alguacil, con 1.750 péselas 

anuales y derechos de' Arancel (segun
da categoría).
Juzgado dé primera instancia e ins

trucción de Alicante,
437. Alguacil, con 1.900 pesetas 

anuales y deree>ho$ de Arancel (segun
da categoría).

Juzgado dé primera instancia re ins
trucción de Pego {Alicante).

438. Alguacil, con 1.750 pesetas 
'anuales y derechos de Arancel {segun
da categoría).
Juzgado dé primera instancia é ins

trucción dé Huesca,

439. Alguacil, con 1.900 péselas 
anuales y derecho^ de Arancel (según-: 
da categoría)*
Juzgado de primera instancia 'e insm 

trucción de. Ponfcrrada {León)*
440. Alguacil, con L909 pésetal 

anuales y derechos de Arancel(segum* 
da categoría).

Juzgado de primera instancia e ins* 
trucción de Valencia de Don Juan 
{León).
441. Alguacil, con 1.750 peseta? 

anuales v derechos de Arancel (segun
da categoría).
Juzgado de primera instancia e ins*. 

trucción de Torrecilla de Cameros 
{Logroño).
442. Alguacil, con 1.750 pesetas 

anuales y derechos de Arancel (segun
da categoría).
Juzgado de primera instancia e ins-  
instrucción de Pola de Siero {Oviedo).

443. Alguacil, con 1.750 pesetas 
anuales y derechos de Arancel (segun
da categoría).

Juzgado municipal de Álbox {Almería).
• 444. Alguacil, sin sueldo y dereM
chos de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipal de Puebla de 
Otando {Badajoz).

445. Alguacil, sin sueldo y dere  ̂
chos de Arancel (segunda categoría),

Juzgado municipal de Cedillo 
(Cácercs).

446. Alguacil, sin sueldo y deré< 
chos de Arancel (segunda categoría),

Juzgado municipal de Bclamos 
{La Coruña).

447. Alguacil, sin sueldo y dere-* 
chos de Arancel (segunda categoría).

Juzgado, municipal de Abanilla . 
{Murcia).

448. Alguacil, sin sueldo y dere  ̂
chos de Arancel y 300 pesetas de gra
tificación, asignadas por el Ayunta
miento (segunda categoría).
Juzgado municipal del Castillo de las 

Gualdas {Sevilla),
449. Alguacil, sin sueldo y dere

chos de Arancel (segunda categoría) <
Juzgado municipal de Euévar 

{Sevilla).
450'. Alguacil, sin sueldo y  dere> 

chos de Arancel (segunda categoría) <
Juzgado municipal de Agelo de Mal< 

ferit {Valencia).
451. Alguacil, sin sueldo y derefc 

chos de Arancel (secunda categorí^
Juzgado municipal dé

{Alicario). /
4*5®. Alguacil, sin suéldo y 

chos dé Arancel (segunda categoría# 
Percibi rá, además  ̂ 200 pesias an na■*- 
les de los fondos tminicipálefc.

Juzgado municipal de Cede ir a 
{Coruña).

453. Alguacil, sin sueldo y dere* 
$ho$ dé Arancel (segunda .categoría).;

MINISTERIO DE LA GUERRA 
PHendencia general militar.

454. Mozo de almacenes de primea 
r& ¡clase (Hospital Militar dé Guadal^
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jara), con 5,25 pesetas diarias (s'é'gun-: 
da categoría),

455. Dos Subllaveros; de Prisiones 
Militares de Madrid, a 865 pesetas 

; anuales y c¡as a-habitación (segunda 
categoría). Deberán sufragarsé/por su 
cuenta, el- uniforme..

456. Celador de edificios militares 
del Camipo de Instrucción de Rad de 
Lasnen (Logroño), con 730 pésetas 
anuales y casa-habitapión (primera 
categoría).

457. Mozo de servicio de la Plana 
menor administrativa del Hospital Mi
litar de Mahón (Baleares), Con cinco 
pesetas diarias de jornal (primera ca
tegoría).

458. Celador de edificios militares 
de i Cuartel de San Francisco^ (Orense), 
con 730 pesetas anuales y casa-habita
ción (primera categoría}.

459. Mozo de’ servicio de la Plana 
menor de Intendencia en el Hospital 
Militar de Burgos, eon cinco pesetas 
diarias (primera categoría).

460. Maquinista mecánico-electri
cista, encargado del lavadero del Hos
pital Militar de Zaragoza, con diez pe-: 
setas diarias de jornal (segunda cate
goría). Acreditar, por certificado legal, 
poseer los oficios ae maquinista y me
cánico-electricista.

461. Cuatro Enfermeros civiles del 
Hospital Militar de Tetuán (Protecto
rado de España en Marruecos), á 7,50 
pesetas diarias de jornal (primera ca- > 
tegoría). No exceder de cincuenta años 
de* edad.

462. Enfermero civil, con 8,25 peV 
setas diarias de jornal (primera cate
goría). No exceder de cincuenta años 
de edad y ser moro naturalizado es-: 
pañol.

MINISTERIO DE MARINAm
463. Portero del Hospital Militar de 

Marina de El Ferrol (La Coruña), con 
6,50 pesetas diarias. Tiene derecho al 
aumento de 0,50 pesetas por día en 
concepto de quinquenio hasta, obtener 
el jornal máximo* de ocho pesetas. 
(Segunda categoría.) No tiene derecho 
a haber pasivo ni vivienda en d  Hos
pital.

464. Mozo de oficios del Ministerio 
de Marina, con 2.795 pésetas anuales y 
el aumento de sueldo de 250 pesetas 
anuales al contar con diez años de 
servicios prestados en la Armada y en 
¡el Ejército, y el de otras 250 pesetas, 
también anuales, al contar veinte*. 
(Segunda categoría.) Serán preferidos

í los individuos procedentes de la Ar
mada.

465. Sirviente lie oficinas adminis
trativas de la Intendencia doi Depar
tamento de San Fernando (Cádiz), con 
2.340 pesetas anuales y 250 pesetas de

•aumento por años de servicio. (Se
gunda categoría.) Serán preferidos lós 
individuos procedentes de la. Armada.

466. Mozo de Laboratorio de tas 
Departamentos centrales, con 2.795 
pcsíeas anuales. (Segunda categoría.)

.Acreditar por certificado legal poseer 
Smtacimióritos de las prácticas .ordina- 

,T-?nrátof ib. 'Serán preferidos, 
.ftréuódéñt'és;:de la' Ar- J

mnd.a..,,:7r ■ . '  ■ T ,  ___ _.... .
V?:; io; .dé'San-

; tdjndú) f c e r - ,
■ f i í tradord nñséró»; £ ;d’é
;í lâ  b dé" TAIlyóra4 r¿íni 1

preferidos los? Individuos procedentes 
de la Armada.

468. Peón caminero para la conser-s 
vación del camino que conduce al Se
máforo de* Tarifa (Cádiz), con 4..560 
pesetas anuales. (Primera categoría.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA

469.. Guarda tíocturno del Museo 
Nacional de Arte Moderno (Madrid), 
con 1.500 pesetas de gratificación 
anual. (Primera, categoría.)*

470. Peón jardinero del Jardín Bo^ 
tánico de la Universidad de Valencia, 
'con 1.109,37 pésetas. (Primera cate-- 
goría.) Acreditar por certificado legal 
poseer conocimientos de jardinería.

471. Peón jardinero del Jardín 
Botánico de la Universidad üe Va
lencia, con 984,41 pesetas anuales. 
(Primera categoría.) Acreditar por 
cetificado legal poseer conocimientos 
de jardinería.

472. Portero-mozo dél Musen pro-: 
vincial de Bellas Artes de Cádiz. Cotí 
900 pesetas anuales de gratificación. 
(Primera categoría.)

473. Vigilan te-mozo del Museo pro
vincial de Bellas Artes dé Cádiz, con 
750 pesetas de jornal anual. (Primera 
categoría.)

474. Conserje-mozo de 1 a Real Aca^ 
demia provincial de Bellas Artes de 
Cádiz, con 1.625 pesetas anuales. (Se
gunda categoría.)

475. Auxiliar Secretaría y encarga-: 
do de la Biblioteca de la Real Acade
mia dé Bellas Artes de Cádiz, cotí 1.000 
pesetas anuales de gratificación: (Se-: 
gundá categoría.) Acreditar por cer
tificado legal saber catalogación y or
denación dé Bibliotecas, nociones bio
gráficas sobre pintores, monumentos 
y  conocimientos de los Reglamentos 
y  disposiciones paria el funciona
miento de las Academias provinciales 
de Bellas Artes.

476. Electricista encargado dél ser
vicio en él Ministerio, con 1.500 pése
las anuales. (Primera categoría.) Acre
ditar por certificado legal poseer el 
oficio.

PROVINCIA DE ALAVA
Ayuntamiento rde Vitoria.

477. Dos Guardias municipales noc
turnos, a 2.200 pésetas anualés. (Se
gunda categoría.) Acreditar por certi
ficado legal poseer'una talla mínima 
de 1,700 metros.

478. Dos barrenderos, a cinco pé
selas.-diarias de jorfial. (Primera cate- 
gtría.)

Ayuntamiento de Lagrán.
479. Alguacil, con 110 pesetas 

anuales. (Primera categoría.)

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento de Bonete.
480. Encargado ’del Cementerio, 

con 365 pesetas anuales. (Primera ca
tegoría.).

Ayuntamiento de La (Enéfa.
; 481. Guarda dé campo; eón ; $12*80 
pesetas^ anuales. (Primera ■ éatégoría.)

\ ’:;V ' 'Ay\tii(ümié-n& ít¿é- ‘ *;:
483. €k>nduélor «uío-éubá, servid

cios riegos e incendios, con 2.400 pé4 
setas anuales. (Primera categoría.)] 
Acreditar por certificado legal poseed 
el carnet de conductor.

484. Ayudante del conductor ante, 
cuba, servicio's dé incendios, con 75Ó 
pesetas anuales.. (Primera categoría;)!

485. Dos auxiliares de_ barrenderos; 
a 730 pesetas anuales. (Primera cates* 
goría.)

486. D‘os Guardas rurales, a 1.460/ 
pesetas anuales. (Primera categoría.)]
 ̂ 487. Alguacil pedanía Canoariz. cotí 

250 pesetas anuales. (Primera catego^ 
ría.)

488. AlgUácil pedanía Camarillas,; 
con 250 pesetas anuales. (Primera cá=3 
tegoría.)

489. Guarda Parque bomberos, cotí 
1.277 pesetas anuales.. (Primera cateV 
goría.)

490. Tres Agente recaudación dé 
arbitrios, con 1.440 pesetas anuales^ 
(Primera categoría.)

Ayuntamiento de Minaya.

491. Sereno, con 600 pesetas anua-? 
les. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Montalvos.

492. Alguacil-voz pública, con 150] 
pesetas anuales. (Primera categoría.)] 
Percibirá 0,50 pésetas por cada bando;

Ayuntamiento de Osa de Montiel.
493. Vigilante , nocturno, con 500 

pesetas anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Paterna del Maderó*

494. Alguacil, con 650 pesetas anuá« 
les. (Primera categoría.) f

Ayuntamiento de La Roda.
495. Guardia policía servicio noc*, 

turno, con 1.125 pesetas anuales. (Pria 
mera categoría.) No exceder de treitítáj 
y cinco años de edad.

496. Jefe de Policía urbana servia 
ció nocturno, con 1.250 pesetas anua** 
les. (Segunda categoría.) No excedeí 
de treinta y cinco años dé edad.

497. Encargado del Comentario, coi| 
600 pesetas anuales. (Primera categoe 
ría.) G

498. Jardinero, con 1.500 pesetas 
anuales. (Primera categoría.) Acredta 
lar por certificado legal conocimiento! 
de arboricultura y  jardinerífi.

499. Barbero del Asilo- Hospital? 
con 120 pesetas anuales. (Primera cá* 
tegoría.) Poseer él oficio, acreditado 
por medio de certificado legal*

500. Máéétro de< obras, ©otí • 2.000 
pesetas anuales. (Segunda catégoríai} 
Acreditar por certificado legal séí 
maestro albañil y  capacidad para dfo 
rig ir obras, según proyectos, certifia» 
cado por un Arquitecto. •*

Ayuntamiento de Socovos. • í

501. Guadia municipal, con 740 
setas anuales de sueldo. (Primera eSh 
tegoría.) - : •

A^ntam iento de Tarazoná dé la Mqñ*
:' Ü / .'-. U cftdí: ' ; ' í:: /. '

602. Dós Guardias ‘

:1'V U ; z;U,v- í >.
503.. Serépo,, con ; 1*100 peseUúi 

^nua]es. (Primfera cátegoría*) - -
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504.; Alguacil 2.\ con 1.000 pesetas 
Anuales. (Primera categoría.)

i Ayuntamiento de Tobarra.
505. Cartero municipal, con 1.450 

¡pesetas anuales. (Primera categoría.) 
•Acreditar por certificado legal poseer 
Sel carnet de conductor de tracción me
cánica.

506. Peón de calles, con 1.250 pe
setas anuales. (Primera categoría..)

507. Guardia municipal, con 1.250 
pesetas anuales. (Segunda categoría.)

508. Peón público, con 1.250 pesetas 
Anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Váldeganga.

509. Auxiliar Escuela'de niños, con 
450 pesetas anuales. (Segunda catego
ría.)

510. Guarda temporero de campo, 
fcon 270 pesetas por los fres meses de 
¡servicio de Agosto, Septiembre y Oc
tubre. (Primera categoría.)

511. Encargado de la máquina de 
Abastecimiento do aguas, con 600 pe
setas • anuales. (Primera categoría.)g

512. Guarda de campo, con 900' pe
setas anuales: (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Villcimalea.

513. Alguacil, con 550 pesetas 
Anuales. (Primara categoría.)

PRO VINCIA DE ALICANTE 

l Diputación provincial de Alicante.

514. Enfermero de segunda del 
[Hospital provincial,^ con tres pesetas 
diarias. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Alicante.
515. Peón sepulterero, con 1.500 

pesetas anuales. (Primera categoría.}

Ayuntamiento de Alcalalí.
516. Recaudador, con al 3 por 100 

de cobranza. (Primera categoría.) 
^Prestará fianza con arreglo al aparta
do a) del artículo 30 del Reglamento.

517. Guarda de campo, pon 143,75 
pesetas mensuales. (Primera catego
ría.) Percibirá’ el sueldo y prestará 
servicio los meses de Agostó, Septiem
bre» y Octubre de cada año.

Ayuntamiento de Cartalla.

, 518. Guardia municipal, con 1.255 
pesetas anuales. (Segunda categoría,)

Ayuntamiento de Campello.
519. Vigilante nocturno', con 600 

pesetas, .anuales. (Primera categoría.)
: ,520. Vigilante nocturno, con 450 

posetás anuales. (Primera categoría.)
521. Guardia municipal de campo, 

Aon E500 pesetas anuales. (Primera 
categoría;) ; ; • '

522. Guardia municipal de campo, 
teiúporero, con . 125. pesetas mensuales. 
(Primera: categoría'.) No és cargó par-- 
mánente y fijo. / :

i / ; Ayuntamiento de Coceniaiaa. '
523. Dos Guardias municipales, a 

s.460 p e^ a s  anuales, (Segunda cate
goría.)

Pf:denanza-.-Secretaría, con 540 
■ (Primera categoría.)
’ iUó ?^tdíÓ fero,; eon 355 pesetas

f^ua lbs . (Prim era- categoría.) ■’ t

526. Encargado limpieza pública;, 
con 2.QQÜ pesetas anuales. (Segunda 
categoría.)

527. Portero del Matadero, con 160 
pesetas anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de CasteU dé Castells,
528. Dos Guardas rurales, a 912 

pesetas anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Monforte del Cid,
520. Escribiente de Secretaría, con 

1.350 pesetas anuales. (Tercera cate-? 
goría.) '

Ayuntamiento de MonÓvar.

530. Vigilante» nocturno, *Son 1.080 
pesetas anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Muro dé Alcoy.
531. Cabo Guardas de campo, con 

1.590,25 pesetas anuales. (Segunda ca
tegoría.)

532. Dos Guardas de camipo, á pe
setas anuales i .493,80. (Primera cate
goría.)

533. Encargado de limpieza públi
ca, con 1.277,50 paseías anuales. (P ri
mera categoría.)

534. Vigilante nocturno', con 912,50 
pesetas anuales. (Primera categoría.)

53-5. Encargado del reloj público, 
con 200; pesetas anuales. (Primera eaV 
tegoría.)

Ayuntamiento de Torreviejd.

536. Agente de la Guardia munici-? 
pal nocturna, con 600 pesetas anuales. 
(Primera categoría.)

PROVINCIA DE ALMERIA

Consejo provincial de Fomento de AU  
méría.

537. Portero-Ordenanza, con 1.100 
pesetas anuales. (Primera categoría.) 
Acreditar por certificado íega! poseer 
conocimientos de 'mecanografía.

Ayuntamiento rde Almería.

538. Jardinero, número 1, con 3,75. 
p’esetag de jornal diario. (Primera cá-* 
tegoría.) Acreditar por certificado le
gal poseer conocimientos de jardine
ría. '

539. Dos operario* de Policía urba
na, servicio de limpiezas, a cuatro pe1-* 
setas diarias de jornia!. (Primera cate-' 
goría.)

540. Sepulturero Cañada de San 
Urbano, con dos pesetas diarias del 
jornal (Primera^ categoría)

541. Áyñdante regadera mecánica’ 
número 2, con cuatro pesetas diarias 
de jornál. (Primera categoría.) Acre
ditar por certificado legal tener cono
cimientos de mecánica y poseer .carnet 
de conductor.

542. Conserje Cementerio dé .San 
José, con 1.500 pesetas anuales. (Se
gunda categoría.) . •

Ayuntamiento de Albox„

. 513. Guarda servicio limpieza, con
730 pesetas anuales. (Primera cate* 
goría.) . , . \

544. Guardia municipal, con 1.250 
pesetas anuales. (Segunda ‘ categoría.)

545. Sereno barrio San Francisco, 
con 1.000 péselas ^Oriméra

546. Encargado de la Fuente' del 
Abasto, con 730 pesetas anuales. (Pri-. 
mera categoría.)

Ayuntamiento de. Castro de Filabrés. •

647. Guardia de a pie, campo y 
vega, con 912,50 pesetas anuales. (Pri*: 
mera categoría.) *

Ayuntamidnto de María. j
548. Dos Alguaciles, a 950 pesetas 

anuales. (Primera categoría.) i
i Sereno, con 400 pesetas anua-
las (Primera categoría.) j

550. Encargado del Cementerio, con 1 
365 pesetas anuales. (Primera ca-tego- 1 
na.) í

551. Escribiente temporero, con ' 
1.100 pesetas anuales. (Tercera cata- ¡ 
goría.) ^ ' (

PROVINCIA DE AV ILA  !
. ;i

Diputación provincial de Avila. \

552. Peón caminero, con 1.250 pe- i 
setas anuales. (Primera categoría.) |

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, j
553. Voz pública, con 550 pesetas • 

anuales. (Primera categoría.) }
55iv  Alguacil anejo Ramacasfañas, i 

con 2o ¡pesetas anuales. (Primera ca^ ' 
tegoría.) \

\
Ayuntamiento de Madrigal de las Ah\ 

tas Torres ’

555. Alguacil primero y encargado» 
pal reloj, con 1.012,50 pesetas anuá-í’, 
les. (Primera categoría./ percibe 91,25 ; 
pesetas de gratificación anual por asis*1 
tencia al Matadero. ¡

556. Alguacil y cartero del Villar/ 
con 75 pesetas anuales. (Primera éaV 
tegoría.) ;

Ayuntamiento de Poyales del Hoyó,.
567. Alguacil celador, con 360 pe- -t 

Setas anuales. (Primera categoría.) 1
568. Voz pública, con 75 pesera#- 

anuales. (Primera categoría.) Percibid 
ra además 0,40 pesetas por cada bando- 
particular* * ?

■** ■ 1 * 5 - 1  J

Ayuntamiento de Serranillos.' • ) .

559. Alguacil, con 120 peseta*, 
anuales, (Primera ¡categoría.) !

Ayuntamiento de_ Zapardiel de la Ca* 
nada•

560. Alguacil, con 85 peseta^ anu^r, 
Ies. ̂ (Primera categoría.) Tendrá . oW?^: 
gacion de custodiar en buenas. ,condfa¡ 
ciones el camino vecinal y  lajimpióz#’ 
de , la fuente pública. Nó exceder de;1 
cincuenta años de : !

561. Guarda sepulturero,, bón 00; 
pesetas anuales. (Primera categoría.)1 • 
No exceder de cincuenta años de edad/

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Acéuchal. ; ¡
■ :

562. Cabo de la Guardia muDicipál,í 
con 1,460 pesetas anuales, (^egunclaí* 
categoría.). \j
*  Guardias taunicipaJés, i  i
1.277,50 pesetas anuales. (Segunda ca*J 
tegoría.) • ■ ;

Ayuntamiento de Cabeza la Vaca, j 

imunicinafeg, |
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4.003 pesetas anuales. (Secunda cate
goría.)

505. Alguacil dd Juzgada, con 365 
pesetas anón fe* y derechos de \rancel. 
(Segunda categoría.)

Ayuntamiento ríe Castilhlanco.

566. Dos Guardas rurales, a ^30 
péselas anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento ríe Hilachosa de los 
Montes.

567. Alguacil, con 637.68 pesetas 
anuales. (P r r i* r a  categoría.)

Ayuntamiento de Mayuilia.

568. Guarda municipal, con 831.25 
pesetas anuidos. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Oliva de Jerez.

569. Encargado de la limpieza del 
A y u n ta m ie n to ,  con 182.50 peseras 
anuales. ¡Primera categoría.)

570. inspector* municipal de Po li
cía urbana, con 2 500 pesetas anuales. 
(Tercera categoría.)

Ayuntamiento de Riesen.

571. Guarda a pie, con 750 pesetas 
■anuales. (Prim era calegoría.)

572. Alguacil, con 365 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de San Vicente de A l
cántara.

573. Guardia municipal, con pese
tas anuales 1.277,50. (Segunda catego
ría.)

Ayuntamiento de Santa, Marta de los 
Barros.

574. Guardia municipal, con tres 
pesetas diarias, (Segunda categoría.)

575. Guarda sepulturero, con tres 
pesetas diarias. (Prim era categoría.) 
Acreditar por certificado legal poseer 
conocimientos de jardinería.

Ayuntamiento de los Sanios de M ai
mona.

576.Barrendero, con 720 A pesetas 
anuales. (Prim era ..categoría.)

577. Albañil, con i . 170 pesetas, 
anuales (Prim era categoría.) Acredi
tar por certificado lega! poseer el 
oficio.

Ayuntamiento de Usagre.

1 578 Dos Guardias urbanos* a 1.450 
pesetas anuales. (Segunda categoría.) 
Acreditar por certificado legal poseer 
ia talla m ínima de 1,700 metros y  no i 
exceder de cuarenta años de edad.

Ayuntam iento de V il la franca de los 
Barros .

579. Guarda sepulturero, con pese
ta »  anuales 1.277,50. (P rim era  catego
ría.) Tendrá obligación de hacer los 
servicios de riego y ornamentación.

Ayuntamiento de V illa r  del Rey.

580. Recaudador, con 2.060 pesetas 
aúnales. (Segunda categoría.}' Presta
rá 5.000 pesetas de fianza, con arreglo 
a! apartado b) del artículo 30 t ó  Re
glamenta

Ayuntam iento de Fuente del Arco..

581. Guardia municipal, con 1.095 
pesetas anuales. (Segunda .categoría.)

582. Alguacil voz pública, con 912 
pesetas anuales. (Prim era categoría.) 
Disfrutará de casa-habitación.

Ayuntamiento de fiamachos.

583. Dos Vigilantes de arbitrios, a 
1.260 pesetas anuales. (Prim era cate
goría.) Prestarán 100 pesetas de fian
za, con arreglo a las prescripciones 
de! artículo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Valle de la Serena.

584. Alguacil, con 638.75 pesetas 
anua le?. (Prim era categoría.)

PROVINCIA DE BALEARES

Ayuntamiento de Cindadela.

585. Vigilante de Consumos, con 
3,66 pesetas de jornal diario. (P rim e
ra categoría.)

Ayuntam iento de Llnscta.

586. Sepulturero, con 200 pesetas 
anuales. (Prim era categoría)

Ayuntamiento de Lluckm ayor.

587. Guardia municipal, con í 400 
pesetas anuales. (Segunda categoría.)

Ayuntamiento de 'Maltón.
588. b l  p I ent e úe Sereno, con fio 

pesetas anuaies;’ (P rim era categoría.)
589. Guardia municipal, eon 1.500 

pesetas anuales. (Segunda categoría.)

Ayuntam iento de San Lorenzo de Des- 
cardázar.

590. Sepulturero, con 1.000 pesetas 
anuales, (Prim era categoría.)

PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntam iento de Barcelona.
591. Receptor de entradas del Ma^ 

ladero, con 3,620 pesetas anuales. 
(Tercera categoría.) No exceder de 
cuarenta años de edad.

592. Guardia de Policía, urbana, con 
3.094 pesetas anuales*. (Segunda cate
goría.) No exceder de treinta- y  cinco 
años de edad y  acreditar por certifi
cado legal poseer una talla mínima de . 
1,700 metros.

593. Tres Mozos de Mercado* a ; 
59,50 pesetas semanales. (P rim era  ca
tegoría.) No exceder de cuarenta años 
de edad.

594. Encargado brigada alcantari
llado dél ensanche, con 65 pesetas se
manales. (Segunda categoría.) No ex
ceder de cuarenta años de edad.

595. Lampista dev la brigada de 
fontanería del ensanche, eon 65 pese
tas semanales. (Segunda categoría.) 
No exceder de cuarenta años de edad, i

596. Trein ta  y tres bomberos de 
segunda, a 60 pesetas semanales. (Se
gunda categoría.). No exceder de trein
ta años de edad y  no hallarse com
prendido en el cuadro de exenciones 
del Reglamento del Cuerpo. Acreditar 
po-r certificado legal poseer una talla 
mínima de 1,650 m etros,'poseer uno 
de los oficios del ramo de construcción 
o haber sido marinero más de cinco 
años. * i

597. Diez y  seis chófers de segun
da, a 65 pesetas semanales. (Segunda 
categoría.) Arred ilar por certificado 
legal poseer eonoeimienlos de mecá
nica y el carnet de conductor. No ex
ceder de treinta y cinco años de edsd*.

598. Ajustador, con 78 pesetas se
manales. (Segunda categoría.) Acredi
tar por certificado legal poseer el ofi
cio, No exceder de treinla y cinco anos 
de edad. ^

599. Forjador, con 78-pesetas se-̂  
manales. (Segunda categoría.) A rre
dilar por certificado legal poseer el 
oficio. No exceder de treinta y cinco 
años de edad.

Ayuntamiento de Arenys de Mar. j
600. Mozo de limpieza del Mercado* [

con 7.15 pesetas diarias. (Prim era ca- ■
lego ría.)

Ayuntamiento de Badalona.

601. Cinco Guardias municipales* 
a 9,20 pesetas diarias duran!e (res- 
cn/nlos trece días del año. (Segunda f

^categoría.) Los propuestos deberán r
costearse el uniforme.

602. Cobrador de arbitrios, con 
3.000 pesetas anuales. (Segunda cale-: 
goría.) [

603 . Dos peones brigada sanitaria* . .• 
a siete pesetas diarias. (Prim era cate-: i
goría.) ... ■ L

Ayuntamiento de Balsareny.
604. Sereno, con lo que perciba d<$ f

los vecinos (Prim era categoría.) Pres- j
tará interinamente otros servicios 
compatibles con el cargo, gratificado' ;
por el Ayuntamiento.

Ayuntam iento de Berga.

605. Sereno, ccn L.875 pesetas 
anuales.* (Prim era categoría.)  ̂ ,

606 Encargado del reloj público, - 
con 588 pesetas anuales. (Prim era can 
tegoría.) Acreditar por certificado le-* |
gal poseer, conocimientos de relojería.; |

Ayuntamiento de Calella. [ \¡

607. Dos'Guardias segundos de Or
den público y  auxiliares de la recau-* j£ 
dación, a 1.000 pesetas anuales. (Fe-a f 
gunda categoría.) f

608. Encargado limpieza del Mata-: 
dero y plaza, con LOO  pesetas anua-3 
les. (Prim era categoría.) . , ;

Ayuntam iento de Mataré..
609. Ayudante conserje* Matadero^ 

co-n 2.390 pesetas anuales. (Segunda! 
categoría.) (

Ayuntamiento de Manlleu,
610. Tres Serenos suplentes, a 60 ]

pesetas anuales. (Prim era categoría.) jj
No exceder de treinta y cinco años dé¡ ]
edad. Prestarán servic io  una nochef j
cada mes y  las que corresponda en j
sustitución del propietario, pereiMen-* í
do cinco pesetas por cada u n a r d$ 
ellas.

Ayuntamiento de Orrius.
611. A lguacil, con 200 pesetas! 

anuales.. (Prim era categoría.)

Ayuntamiento de Puigreig.
612. Sereno, con 3QO peseta^ 

anuales. (Prim era categoría .),
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Ayxtntamiento.de Sabadell.

*>13. Peón del Matadero, ron 8,50 
pesetas diarias. (Segunda categoría.)

- No- exceder de treinta y cinco años de 
edad, Arredilar por certificado legal 
p ’ví.ppi eooocimienlos • de pía nejo ne 
bdv-f nia. y romana y entender el ea-
!. »«s ^

Á^nní amiento de San Pedro de Piras.

014. A g u a c i l ,  con 1.734 pese ta s  
a t v ales. (Segunda ca tegor ía .)

Ayuntamiento de Vilano-va de San.

015. Alguacil del Ayuntamiento y 
del Juzgado nurnicinal. con 3r o n i e 
tas anuales como Alguacil deí Avni.»- 
t a miento v  dQrorbn>s de Arancel como 
Alguacil de Jn z^do  rmmieinni. .En?en- 
der el catalán. (Segunda categoría.)

P R O V IN C IA D E  BURGOS

D iputación provincia l de Burgos.

616. Enferm ero del Hospital pro
vincial, con 900 pesetas anuales. (P r i
mera categoría.)

Ayuntamiento de Burgos .

(317. Guarda de paseos, con 5,75 pe
setas diarias. (Prim era categoría.) No 
exceder de treinta y cinco aííos de 
edad. Justificar por certificado le'gal 
hallarse vacunado recientemente. Ten
drá obligación de pertenecer el Monte
pío de Empleados municipales.

Ayuntam iento d'c Merindad de Voláis 
vielso.

648. A lguacil, Guarda jurado Po li
cía vmunicinal, con 1.277,50 pesetas 
anuales. (Segunda categoría.) Tendrá 
a su cargo la cobranza de ironuestós, 
así como cualquier otro cometido que 
se le encomiende, y  prestará 1.900 pe
setas de fianza, con arreglo a las pres
cripciones del artículo 30 del Regla
mento.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro .

619. Guardia municipal nocturno, 
con i.800 pesetas anuales. (Seguróla 
categoría.)

Ayuntamiento de la Puebla de Argan- 
%én*

620. Guarda municipal, con 7£0 
pesetas anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Santa Marta del 
Campo.

62121 Guarda municipal del campo, 
Son 1.095 pesetas anuales. (Primera 
Categoría.)

Ayuntamiento de Solarana.

622. Guarda, con 800 pesetas anua-* 
les. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Torduelesc

623. Guarda jurado a pie, con 700 
teselas anuales. (Prirnéra categoría.)

Ayuntamiento de Yillafruelai

624. Alguacil encargado del reloj, 
leo '365 péselas anuales. (Primera ca
tegoría.) z

PROVINCIA DE CACERES

Diputación provincia l de Cáceres.

6-25. Dos enfermeros de la Gasa de 
Salud provincial, a 1.500 pesetas 
anuales. (Segunda categoría.) No exce
der de cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de Arroyo del Puerco.

626. Sepulturero, con 600 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.) Percibi
rá además derechos de enterramiento.

Ayuntamiento de Coria.
627 Cuatro Guardas rurales, a 

1.095 pesetas anuales. (Prim era cate
goría.)

6V«. Dos Serenos, a 850 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntam iento de Santiago del Campo.
629. Alguacil, con 730 líeselas 

anuales. (Prim era categoría.)
630. Guardia ninmeipáJ urbano, 

con 930 pesias anuales. (Segunda ca
tegoría.)

631. Recaudador de arbitrios, con 
400 pesetas anuales. (Prim era catego
ría.)

Ayuntam iento de Torre  de Don Miguel.

632. Guarda, con 912,50 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.)

633. Encargado reloj, con 50 pe
setas anuales. (Prim era categoría.)

634. Voz pública, sin sueldo. (P r i
mera categoría.) Percibirá una peseta 
por cada bando extraoficial, y por los, 
oficiales los aprovechamientos de po
licía urbana.

Ayuntam iento de Valdeobispo.

635. Enterrador, con 100 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.)

Ayuntam iento de V illa r deí Pedro so.

636. Voz pública, con 75 pesetas 
anuales. (Prim era categoría.) Percibi
rá 0,50 pesetas por cada pregón par
ticular.

63D Alguacil para el anejo Nava- 
trasierra, con 100- pesetas anuales. 
(Prim ara categoría.) Percibirá 0,50 pe
setas por cada*’ pregón particular.

Ayuntam iento de Zarza la Mayor.

638. Relojero, con 106 pesetas anua
les (primara categoría). Acreditar por 
certificado legal conocimientos de re
lojería.

639. Guardia municipal, con 825 
pesetas anuales (segunda categoría).

640. Alguacil-portero, con 730 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntam iento de B o tija .
641. Guarda rural, con 344 pese

tas anuales (prim era categoría).

Ayuntam iento de Campo Lugar.
642. Alguacil, con 912 pesetas anua

les (prim era categoría).
643. Guarda, con 912 pesetas anua

les (prim era categoría).
844. Encargado del reloj, con 100 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntam iento de Montdnchez.
645. Guardia municinaU con pese

tas anuales 1.004,37 (segunda catego
ría).

646. Sepulturero, con 912,50 pese
tas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE CADIZ

Diputación provincia l de Cádiz.

647. Sirviente del Manicomio pro
vincial en Cádiz, con 900 pesetas anua
les en concepto de jornal (primera ca
tegoría). No e^epder de cuarenta y cin
co años de edad.

Ayuntamiento de Canil de la Frontera .

648. Vigilante de segunda de ar
bitrios, con 912,50 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Chirlana de la Fron
tera.

649. Cabo de la Guardia munici
pal. con 1.642,50 pesetas anuales (ter
cera categoría).

650. Sube abo de la misma, con 
1.460 pesetas anuales (segunda cate
goría K

.651. Ocho Guardias municipales, 
a 1.460 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

Ayuntamiento de Grazalema.

662. Vigilante de arbitrios, con 730 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntam iento de Olvera.
653. Guardia municipal, con 1.200 

pesetas anuales (segunda categoría).
654. Encargado del Matadero, con 

730 pesetas anuales (primera catego
ría).

655. Guardaaguas, con 1.465 pe
setas anuales (primera categoría),

656. Fontanero, con 3.000 pesetas 
anuales (primera categoría). Acredi
tar por certificado iee:al que posee el 
oficio, y  serán de su cuenta el eslaño 
y  gasolina para reparaciones.

657. Barrendero, con 1.100 pese
tas anuales (primera categoría).

658. Barrendero del Mercado, con 
500 pesetas anuales (primera calego-* 
ría).

659. Peón caminero,-co-n 1.100 pe-? 
setas anuales (primera categoría).

660. Gwrdaárboles, con 1.100 pe
setas anuales (primera categoría), t

Ayuntamiento de Puerto  Real.
661. Cabo de la Guardia ms&fáM  

pal, con 2.400 pesetas anuales l& m fF  
ra categoría). . » ' * > ■

662. Cuatro Guardias municipales, 
diurnos, a 4,50 pesetas dianas (se-? 
gunda categoría). . . • -

663. Guardia municipal, nocturno*, 
con 4,00 pesetas diarias (segunda ca-:
tegoria). .

664. Cinco agentes de Consumos, 
a 4,00 pesetas diarias (prim era ca- 
tegoria).

665. Ordenanza, con 1.650 pesetas 
anuales (segunda categoría).

666. Dos jornaleros de jardines, á 
3,50 pesetas diarias de jornal (prime-: 
ra categoría).

667. Mozo del cementerio, con 3,09 
pesetas diarias de jornal (primera ca- 
tegoria ). *

668. Peón de obras, con 3,50 pesSrv 
tas diarias de jornal (prim era eata*j 
goría ).
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A yun tam ien to  de San Fernando.
669. Dos v ig ilantes de Consumos, 

ft 6,00 pesetas d iarias (p rim era  ca te
goría).

670. Dos G uardias m unicipales, a 
5,50 pesetas d h k ia s  (segunda catego
ría).

'Ayuntam iento de Villalucnga del Ro
sario.

671. G uardia m unicipal, con pe- 
jetas anuales 882,50 (segunda catego
ría).

PRO YIN CIA DE CASTELLON

A yun tam ien to  de Castellón.
672. Peón barrendero , con 2.000 

mesetas anuales (p rim era  categoría).

A yun tam ien to  de Burriana.
673. A m ortajador de cadáveres, r.-n 

1.82-5. ■ pesetas anuales (p rim era ;\a 
goría).

A yun tam ien to  de CaJfancs\

674. Peón cam inero, con 1.095-pe
setas anuales (p rim era  categoría),

675. Dos G uardas de campo, * a 4 
pesetas - d ia rias (p rim era  categoría).

676. Conserje del Cem enterio, con 
400 pesetas anuales (p rim era catego
ría); 1

677. Encargado de ios lavaderos 
ton  180 pesetas anuales (¡primera ca
tegoría).

678. Encargado de la lim pieza de 
ía Casa C apitu lar, con 180 pesetas 
Miuales (p rim era  categoría).

679. V igilante nocturno, con 50 pe
setas anuales (p rim era  categoría). P e r
cib irá , adem ás, lo que recaude en tre  
to s  vecinos.

A yun tam ien to  de Calig.

680. Peón m unicipal, con 875 pe
setas anuales (¡primera categoría).

A yun tam ien to  de Eslida.
681. G uarda de campo, con 365 pe-¿

setas anuales (p rim era  categoría).
682. Sereno, con 250 pesetas an u a - 

'Jes (p rim era  categoría). P erc ib irá  ade
m ás lo que recaude en tre  los vecinos.

A yun tam ien to  de N ules.

683. V igilante de A rbitrios, con 5 
pesetas d ia rias de jo rn a l (prim era c a 
tegoría).

A yu n ta m ien to  de Onda.
684. A lguacil-portero , con 1.700 pe

setas anuales (segunda categoría).

A yun tam ien to  de Rosell.

.A 685. Auxiliair de S ecre taría , con 
1.000- (pesetas anuales (te rce ra  eatego-. 

~ ría).- -
686. Sereno, con 575 pesetas anua- 

le’s’ (prim era ca tegoría ). ;

A yuntam iento  de Soné ja.
687. Dos G uardas de campo, a 

i .247 pesetas anuales (prim era caté-: 
gbría).

688. Encargado del reloj, con ;100 
gesetás anuales (p rim era  categoríajó

6-89. Recaudador de A rb itrios m u
nicipales, con 200 pe.se tas anuales (p ri
m era  categoría).

A yun tam ien to  de Villa-franca del Cid,

690. Peón encargado de la lim p ie
za pública, con 2.50 pesetas d iarias 
(p rim era  categoría).

A yun tam ien to  de Valí D'Alba.

691 . G uarda de campo, con 450 p e
setas anuales (p rim era  categoría).
, 692 . Peón cam inero, con 500 pese

tas ¿anuales (p rim era  categoría).

A yun tam ien to  de_ Villafanés.
693. E n c a r g a d o  del reloj, con 450 

pesetas anuales (p rim era  categoría). 
A cred itar por certificado legal poseer 
conocim ientos de re lo jería .

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

A yun tam ien to  de Agudo .

694. G uarda de campo a pie, con 
821,25 pesetas anuales (p rim era  cate
goría . . . . .  ,

A yun tam ien to  de A lm agro .

695. Conserje Escuelas Nacionales, 
con 638,75 pesetas anuales (p rim era 
categoría).

A yun tam ien to  de Ballesteros de Ca- 
latrava.

696. G uarda de campo, con 800 
pesetas anuales (prim era categoría).

A yun tam ien to  de Cabczaea.dos.
697. G uarda de campo-, con 700 

pesetas anuales (p rim era  Categoría).

A yun tam ien to  de In fan tes.

698. Sereno, con 900 pe-setas 
anuales (p rim era  categoría).
, 699. G uarda de la fuen te de San
to Domingo, con 365 pesetas an u a
les (p rim era  categoría).

A yuntam ien to  de las Labores. .

700. Em pleado del teléfono, con 
480 pesetas anuales (p rim era  catego
ría). P erc ib irá  adem ás 150 pesetas 
anuales de gratificación por la Com
pañ ía  Telefónica Nacional.

701. Voz pública pregonero, con 
30 pesetas anuales (p rim era  catego
ría ) . P e rc ib irá  derechos de pregón dé

i vecinos, que se calcu lan  en .unas 60 
p esetas anuales.

A yun tam ien to  de P uertollano .

702. G uarda de paseos y  ja rd in es, 
con 1.277,50 pesetas anuales Aprim e* 
ra  categoría). No ..exceder de cuaren
ta  y seis años de edad.

703. G uardia, m unicipal, con 1.825 
. pesetas anuales • (segunda categoría).

P re s ta rá  serv ic io  de día o de noche 
indistintam ente... No exceder de « cua
ren ta  y cinco años de edad.

A yu n ta m ien to  de la Solana.
, 704. A lguacil, con 1.003,75 pesetas

anuales (p rim era  categoría .
705. Sereno; con 2,25 pesétás d ia

rias  (p rim era  categoría)*

A yun tam ien to  ele Alculca de Caled ra va.

706. A lguacil voz pública, con 800 
pesetas anuales (p rim era  categoría).

707 . G uarda de campo, con 900 
pesetas anuales (p rim era  categoría).

708. Dos -Serenos, a 750 pesetas 
a mi ales (p rim era  ea tegoría).

PROVINCIA DE CORDOBA

Dipu t ación provincia l de Córdoba.

709. Doce Capataces cam ineros, 
con cinco pesetas d ia rias de jo rn a l 
(segunda categoría). A cred itar por 
certificado expedido por e f  Ingeniero- 
Je fe  de Obras públicas, o el que baga 
sus veces, de la prov incia de la r e 
sidencia del so licitan te ; saber llevar 
la E stilla  de jo rnales y m ateria les 
de una cuadrilla  y hacer sus cuentas 
con arreglo  a los modelos oficiales. 
Saber d ir ig ir  una cuadrilla . Saber 
fo rm u lar una denuncia y conocer los 
reglam entos de policía y conserva
ción de ca rre te ras . E fec tu ar y con
solidar un bacheo y perfila r un tr o 
zo de paseo y cuneta ; traz a r  un a  
curva sobre el te rreno  y rep la n te a r  
obras de desagüe ’ de pequeña s.ecckm.

A yun tam ien to  de Córdoba.
710. T rece B arrenderos, a cua tro  

pesetas d ia rias (p rim era  categoría).
711. Diez M angueros, a cuatro  p e

setas d ia rias  (p rim era  categoría).
;712. Seis G uardias, a cinco pese^ 

tas d ia ria s  (segunda "categoría). No^ 
exceder de cuaren ta  y cinco años de 
edad y ac red ita r po r certificado legal 
poseer una ta lla  de 1,650 m etros.

713. C uatro V igilantes del re s 
guardo, a cua tro  pesetas d ia rias  (p ri
m era  categoría).

714. Recaudador de segunda, coii 
cinco pesetas d ia rias  (segunda ca te
goría).

Ayuntam iento, de A guilar de la Fron  
lera.

715. V igilante arb itrio s , con- 3,50 
pesetas d ia ria s  (p rim era  categoría).

716. S epu ltu rero , con 2,50 peáetas 
d ia rias  (p rim era  categoría).

717. Ja rd in e ro  guarda d e l  cemen
terio , con 2,50 pesetas d ia rias  (prime-: 
ra  categoría). -

A yun tam ien to  dA Boena.
718. Ordenanza, ‘cobrador adm in is

tra d o r de A rbitrios, pon 1.460. pesetas 
anuáles (p rim era  categoría)*.

719. G uard ia m unic ipa l diurno, con 
1.186 pesetas anuales (segunda cate
goría),

720. G uardia m unicipal, con 1.095 
pesetas anuales (segunda categoría ).

721. O rdenanza de óñeinas, con 
1.100 pesetas anuales (p rim era  ca te 
goría).

722; Dos V ígilántes de A dm in istra
ción de A rb itrio s ,. a i .300 pesetas 
anuales (p rim era  categoría). ■ ■; ■/

723. G uarda r u r a l  m ontado, con 
I 1.035 pesetas anuales de sueldo 'y  

638,75 pesetas p a ra  m anutención  y 
desgastes del caballo, del que deberá1 
proveerse an tes de to rn a r  * posesión 
(p rim era  categoría). ' • •
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•724> Guarda rural, con 1.035 pe
setas anuales (primera categoría).

725, Guardia municipal nocturno, 
con 1.095 pesetas anuales (segunda 
categoría).

720, Bombero, con 150 pesetas 
anuales (prim era categoría).

727. Fontanero, con 1.295. pesetas 
anuales (prim era categoría); acreditar 
por certificado legal poseer el oficio.

Ayuntam iento de Fer'nán-Núñez.
i

728. Guardia municipal, con 1.460 
•pesetas anuales (segunda categoría).

729. Dos Guardias municipales, a
1.460 pesetas anuales (segunda cate
goría). .

73u. Vigilante de arbitrios, con
1.460 pesetas anuales (prim era cate
goría). .

f
Ayuntamiento de Monloro.

731. Peón de 'conservación de ca
lles, con 1.976,25 pesetas anuales (pri
m era categoría). Tendrá la obligación 
de poseer una caballería y atender a 
su , manutención.

t

- Ayuntamiento de Pedroche.
>

732. Dos Guardias .m unicipales 
nocturnos, a 912,50 pesetas anuales, 
(segunda categoría).

Ayuntam iento de Valcnzuela.

733. Oficial segundo de. Secretaría, 
éon 1.445 pesetas anuales (tercera ca
tegoría).

734. Dos Guardias municipales, a 
821,25 pesetas anuales (segunda cate
goría).

735. Dos Guardas de campo, a 
1.095 pesetas anuales (prim era cate
goría).

736. Guarda del cementerio, con. 
547,80 pesetas anuales (prim era cate
goría).

737. Encargado del reloj, con 200 
pesetas anuales (prim era categoría).

i

Ayuntamiento de Villa franca de Cor- 
' doba.

738. Guardia, con 1.277,50 pesetas 
Anuales (segunda categoría).

739. Encargado de conservación y 
reparación de caminos, con 1.460 pe
setas anuales (primera categoría).

740% Encargado del cementerio y 
voz pública, con 1.500 pesetas anua
les. (prim era categoría). Tendrá obli
gación de, ab rir fosas y trasladar ca
dáveres. y  restos.

'  / 

PROVINCIA DE LA CORUÑA

IDiputación provincial de La Coruña.
7

7.41. Celador de varones de la Casa 
provincial de Misericordia, con 2,000 
lóeselas, anuales (segunda categoría).
.. .742.... Barbero de la Casa provineial 
dé Misericordia, con 1.000 pesetas 
anuales (prim era categoría)., Acredi
ta** por certificado legal poseer el 
oficié,./, . .. .

Acólito del Hospital provin
cial de, Santiago, con 750. pesetas 
anuales (or imora, categoría).

744. Peón caminero', con cuatro 
pesetas diarias (prim era categoría). •

Ayuntamiento de Balanzas.

745. Dos Alguaciles veedores, a 
1.281 pesetas anuales, (primera cate
goría).

746. Guardia municipal, con 1.098 
pesetas anuales (segunda categoría).

747. .Capataz de limpieza, con 1.281 
pesetas anuales (segunda categoría).

748. Cantero municipal, con, 1.281 
pesetas anuales (prim era categoría). 
Acreditar po** certificado legal poseer 
el oficio.

749. Tres peones de limpieza, a 
1.098 pesetas anuales (prim era cate
goría).

750. Conserje del cementerio, con 
1.830 pesetas anuales (segunda cate
goría).

751. Obrero distinguido de la cua
drilla de limpieza con 1.281 pesetas 
anuales (prim era categoría)».

Ayuntam iento de. El Ferrol.

752. Dos Guardias municipales de 
segunda, a 2.000 pesetas anuales (se
gunda categoría). No exceder de tre in ta  
y cinco años de edad, acreditar por 
certificado legal poseer una, talla m íni
ma de 1.670 metros y costearse el uni
forme reglam entario de d ia rio /q u e  lé 
rein tegrará el Ayuntamiento después 
de dos anos de servicio, sin haber 
disfrutado licencias mayores de. un 
mes cada año.

Ayuntam iento de Pademe.
753. Portero, con 750 pesetas anug- 

les (prim era categoría),

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Almarcha .
754. G uarda municipal, con; 7 3 0 

pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntam iento de Belm ontijo ,
755. Alguacil, con 175. pesetas 

anuales (prim era categoría).
756. Guarda, con 912,59 pesetas 

anuales (prim era categoría). •

Ayuntam iento de Iniesta.
757. Encargado d é  re g ir  'el reloj 

público de la Villa, con 40 pesetas 
anuales (prim era categoría). A creditar 
p o r  certificado legal poseer: conoció 
miéntos de relojería.

758. Encargado del tel áfono, con 
*7 5 0 pesetas anuales (segunda catéis 
goría).

759. Alguacil, con 7 5 0 peseta.s 
anuales (prifinéra categoría).

760. Tres Guardas urbanos, a 750 
pesetas anual es (prim era categoría).

761. Guardé urbano, con 300 pe> 
setas anuales’ (prim era categoría).:

762. Encargado de la limpieza de 
las calles de la villa, con*750 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntam iento de Quintanar del Rey.
763. Agente de Policía urbana, 

con. 730 pesetas anuales (primera ca- 
lesorlgN ... V ;.

764. Encargado de la limpieza di 
la plaza de Abastos, con 250 pesetaa 
anuales (prim era categoría).

Ayuntam iento de Rozalén del Monte,
765. Alguacil-Portero, con 100 pe

setas anuales (prim era categoría).
766. Guarda de campo, con 600 po-» 

setas anuales (primera categoría).

Ay un tamiento de Sisan te.
767. Guarda rural, con 912,50 pe-* 

setas anuales (primera categoría). No 
exceder de treinta y cinco a ñ o s de 
edad.

Ayuntam iento de Villa-mayor de San- 
Hago.

768. Guarda rural jurado, cotí 
912,50 pesetas anuales (prim era cate* 
goría).

769. Escribiente de segunda, cor 
800 pesetas anuales (tercera catóme 
ría).

PROVINCIA BE GERONA

Ayuntamiento de Figucras.

77°. Vigilante recaudador do ar< 
b itrios, con cinco pesetas diarias (m* 
gunda categoría).

Ayuntam iento de. Fortiá. ‘ ;
4 Aguacil, Campanero y Sepul-i
turare, con 250 pesetas anuales (prli 
¡mera categoría).

Ayun tamiento de PórUBou, f
0 J'JZ- Inspector Recaudador, c o t  
2.400 pesetas anuales (tercera categdv 
ría). Prestará 2.500 pesetas de fianz# 
con arreglo a las prescripciones de-lar?- 
ticulo 30 del Reglamento. Percibirá 
además del sueldo 480 pesetas anua* 
les para alquiler dé la casa-habittii 
ción.

PROVINCIA DE GRANADA

Diputación provincial dé. Granada,
773. Enfermero del Hospital dé 

Juan de Dios, con 1.080 pesetas anuaV 
les y ración condimentada (primera 
categoría).

Ayuntam iento de Granada^
774. Segundo Inspector dé Impüe&* 

tos, con 2.416 pesetas anuales (segu«5 
da categoría).

775. Guardia municipal, con 1,40$ 
pesetas anuales (segunda ¡categoría)* *

Ayuntam iento de Cantarás y  'Niélfy
776. Alguacil, bon 547,50 peseta( 

anu<ales (primera categoría).;

Ayuntamiento dé Chanchiña.
777. Cabo de los Guardas de oanv 

ipo, con 1.460 pesetas anuales y gratis 
¡ficación anual de 530 pesetas ‘ (segun
da categoría).

778. Guarda de campo, con 1.460 
pesetas anuales (prim era categoría).-

779. Encargado de la policía de los 
Cementerios, con 355 pesetas anuales' 
(prim era categoría).

780. Encargado de la limpieza, éosL
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15fin pesetas anuales ((primera ca te
goría).

Ayuntamiento de Huésrar.
781. Guardia rrinnirinal, ron 9??.50 

fr*<?rta.s anuaG s {segunda c a to e o m !732. Sereno. ron 7b,) pesetas anua
les (prim era categoría).

Ayuntamiento de Loja.
788. VUrilaníe de Im pnesíns. ron 

í 800 pese!as anuales (p rim era  cafeto ría).
784. G uardia m u n ic ip a l con !250  

f  --'d.es jmmiíés (segunda, ca teg o ría !
Kyvvianncnto de Merina Fúndales.
' 785. Guarda, con 547,50 pesetas 

¿m 1 j a'J es (pr i unera c-a t egor ía).
A yt ’ n fa ni i en í o de M o e Hn.

786. Aígusci! d.) se rv irlo  del Ju z 
gado, con 277.10 pesetas anuales (se
gunda cid ego ría).

Ayuntamiento de Motril.
787. P o rlr  rn-Mare.ro, ron 1.885 pe- ge'es anuales (segunda nalogoría).788. Bogimdo Jefe de la G uardia 

m ix u H p nl ron 7 7,50 pesetas anuales 
(leí* era ra*ego-ría):“-9. O rlo  de serenos, ron 1,800 pe
setas árm eles (segunda cadegorfa).700. Cuatro G uardias m unicipales, a 1277-50 pesetas aneóles (segunda 
ca.tugnrín).

791. A dm inistrador de? Matadero* 
con 8.980 pesetas anuales ( t e j e r a  ra- 
.te£rnría¡).792, inspecto r de la G uardia ru ra l, 
con '2.50(0 pesetas anuales (segunda 
eatesroría),• 703, V igilante de  tránsito , cor* 2,000 
pesetas' anuales (segunda catego ría!794, A dm inistrador de A rbitrios, 
con 2,500 Dáselas a n o r te  (tercera ca
tegoría). P resta rá  15 000 pesetas de fianza, con arreglo  a las prese r  i nero
nes del arUenlo 30 ¿ e l Reglam ento.795. Dos P o s to re s ,  a i Jfi® pese
tas anuales (p rim era  categoría}.,

796.' M aestro de o t a . ,  con i  .500 
pesetas anuales (segunda c a teg o ría !  A cred itar p o r certificado les*?*.! poseer 
ap titud  p ara  el desempeño del cargo.

A puntam iento de Otrmr.
797, Alguacil-poTlcro, con 456,-25 

pesetas « a l e s  (p rim era  categoría).
Ayuntam iento de Fimos del 'Bey.
798. Guarda municipal de campo, 

i * m  i .098 P c s e tas aii nales (p rim era  '«alegoría).799, Alguacil-poTÍere, con M 5  pe
setas antuales (p rim era  categoría),

Ayun^miento de Salcres.
860. G uarda m unicipa l, con 900 

pesetas anuales (p rim era  ca tagm laL
Ayimtmnicnlo de Tróveles,

3801. .R epresentante , en la  cap ita l, feo© 100' pesetas, anuales (segunda categoría).. . ; . / ••  .
002. Agente ejeentivo, con los de

rechos de iastraccIO n (segunda ca ie-trutHaX

803. Guarda», con 912.50 pesetas anuales P rim era  categoría)8 0 !  Alguacil, con 265 pesetas, 
anuales (primera categoría)

Ayuntamiento de Yator.
805. Guarda de campo, con 730 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de La Zubia

806. Recaudador, con ÜGo pesetas anuales (segunda, categoría). ±-restará 3.090 pesetas de fianza, cui arreglo a ías prescripciones del a rüeu ij 80 del Reglamento.
PROVINCIA DE GTJADALAJa k A
Ayunta miento de Alpe árete de la Sierra.
807. Agente, con 60 pesetas anuales {primera cal ego ría).©

Ayuntamiento de Arenilla.

808. Alguacil, con 40 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Eaúején de Henares.,

809. Guarda de a pie de] término, con 300 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Fueníelenoina.
810. Guarda de campo, con 730 pesetas anuales (primera categoría). No exceder de cuarenta y seis años de edad.

Ayuntamiento de Molina de Aragón,
81!. Auxiliar dei encargado de limpieza, con 1.277,50- poseías anuales fprimera categoría). Ha de poseer y  mantener una caballería y atender por su cuenta a las reparaciones y arreglo de aparejos.

Ayuntamiento de El Olivar,
812.. Guarda municipal, con 730 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Trillo.
813. Guarda municipal jurado-, a pié, con 1.090 pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento  ̂  de Yebes.
814. Guarda jurado,, a pie, m n  730 

pesetas anuales .(primera - ealegorla)- •
PROVINCIA DE .GUIPUZCOA

Ayuntamiento de Rentería.
815„ Mozo de laboratorio, feombar- dlno solista, m n  1.590 pesetas anuales (prim era categoría),., No exceder de can.renta años de edad y acreditar por ‘*?r: ideado legal poseer los- conocí-- n - i-míos musi cales de bombardino solida .

PROVINCIA DE T1ÜELVA -
Ayuntamiento de Euelna.

816. Celador de Policía urbana.

con seis péselas d h ria s  f segunda ea? lego ría). Acreditar por -certificado legal poseer una talla mínima de 1.700 metros.
A y un tam i en fo ¡ le Ye ma.

817. Aforad o r consumos, con sess pesetas diarias (primera categoría). Ge-será caso de substituirse el irn- 
puesío.818. Cabo consumos, con seis po
seías diarias, (primera eaíegoiút! Cesará caso de subsí ilui.se e ! impuesto.819. Alguacil, con r ,32 pesetas di arras {segunda categoría).820. Cabo Guardia municipal, coi»6.50 pesetas diarias (segunda catego
ría).82 !  Tres Guardias municipales, a cinco pesetas diarias (segunda categoría;.

Ayuntamiento de Trigueros.

822. Administrador de consumos y arbitrios, con !825 poseías anuales (segunda categoría). Prestará 22.600 pesetas de fianza con arreglo a la» prescripciones del artículo 30 dei Re
glamento.823 Vigilante del resguardo de consumos, con 2.50 pesetas diarias primera categoría).

PROVINCIA DE IINESGA
A yuntam iento de Barbas tro,

824. V ig ilan te  de A rb itrios* ecm2.50 pesetas diarias (primera «alego ría). Percibirá  además mi tercio de tas militas que denuncie.825. Práctico del Macelo, con 900 pesetas anuales (primera categoría! Acreditar por certificado legal poseer 
el oficio de Matarife.826. Sereno, con 100 pesetas menn su ales (primera categoría).

PROVINCIA 1>E JAEN
Diputación provincial de Jaén,

827. Enfermero de la Sección dé dementes del Hospital provincia! con, 900 pesetas anuales (prim era calego-í 
ría).

Ayuntamiento de Jaén,
828. PoTtero-enfermero de la Ca-s sa H© Socorro, con 1.500 pesetas anua* Ies (primera categoríii).
Ayuntamiento de Alcalá la Real. ,
829. Limpia calles, con 650 pesé« 

tas anuales (primera categoría.)*830. Sereno, con 912,50 pesela< anuales (primera categoría)*
Ayuntamiento de Cmíeilm*.

831. Agepte Arbitrios, con 75® pesetas anuales (primera categoría).832. Guarda municipal, con pesé-* tas anuales 1.27 7,5® (prim era caiq^ 
gorfa).

Ayuntamiento de Chillue®vr, .

833. Guarda de campo, e<m 606 péselas anuales (prim era categoría).
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Ayuntamiento de Higuera de Arj
834. Guarda de campo, ion ♦ finí)

pe-otas anuales (primera categoría).
835.. Encargado de la limpieza de 

ia plaza, con 540 pesetas anuales 
(primera calego-ría).

Ayuntamiento de Huclma,

836. Encargado del Cementerio,
con 210 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

837. Inspector de vigilancia, con 
i .500 pesetas anuales {segunda cate
goría).

Ayuntamiento de Jimana.

838. Guarda municipal de campo, 
con 900 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

Ayuniamieno de Linares.

839. Cinco Vigilantes 'san itarios 
de segunda, a 3.25 pesetas diarias 
(primera categoría).

840. Encargado de la limpieza de 
la plaza, con i res péselas diarias 
(primera categoría).

Ayuntamiento de M armóle jo.
841. Guardia municipal, con pese

tas anuales 1.186,25 (segunda catego
ría ).

842. Guarda de campo, con pese
tas anuales 1.277,50 (primera catego
ría ).

Ayuntamiento de Oreara,

843. Conseje' de! Cementerio, con 
365 pesetas anuales (primera cate
goría),

844. Ordenanza del Matadero, con 
182.50 pesetas anuales (primera cate
goría),

845. Encargado limpieza Ayunta
miento, con 180 pesetas anuales (p ri
mera categoría).

846. Encargado del relo j público, 
con 80 pesetas anuales (prim era c a - . 
tegorfa).

Ayuntamiento de Portones.
847. Encargado de *3 limpieza de 

la  v ía  pública, con 500 pesetas anua
les (prim era categoría).

Ayuntamiento de Ton eaonjimeno.
848. Tres Guardias municipales, a 

i . 368,75 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

849. Guardia municipal, con pe
setas 1.460 anuales (segunda catego
ría ).

850. Guarda de paseos y  jardines, 
eon 547,44 pesetas anuales {prim era 
^alegoría).

851. Tres Guardas de campo, a 
4.341,25 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

852. Matarife segundo, con 4.278 
pesetas anuales (prim era categoría}. 
Acreditar por certificado -legal poseer 
el oficio.

853. Matarife tercero, con 1.095 
pesetas anuales (primerea categoría}. 
Acreditar por certificado legal poseer

* el oficio.
854. Voz pública, con 250 pesetas 

anuales (prim era categoría)*

Ayuntamiento de Torres.
855. Sereno, con 912.50 pesetas 

anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE LEON

Diputación provincia l de León .

856. Peón del camino del Egido. 
cor cinco pesetas diarias (primera ca
tegoría).

857. Chófer mecánico desinfeeler 
del Instituto provincial le Higiene 
eur 3.000 pesetas anuales (primera 
categoría). Acreditar poseer el carnet 
de conductor, conocimientos de moto- 
jes de automóvil y de manejo de apa
ratos de desinfección.

858. M-ozo de laboratorio, Capataz 
de desinfección y ‘portero del Insti
tuto de Higiene, con 1.506 pesetas 
anuales, (primera categoría). Acredi
tar por certificado- legal eonocimien- 
1* 8 de manejo de aparatos de des
infección.

Ayun tamicnto da Grade fe s.
859. Portero alguacil, con 900 pe

setas anuales (primera categoría). Re
sidirá en Gradefes y poseerá una ca
ballería para atender a los 21 pue
blos del Ayun taro i en lo.

Ayuntamiento de La Bcvñeza.
860. Voz pública, con 500 pesetas 

anuales (primera calegov'a)
861. Empedrador, con 1.642,50 pe

setas anuales (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
Gí oficio de cantero.

88*2. Relojero de ia Gasu Consis
torial, con 500 pesetas anuales (p ri
mera categoría). Acreditar per certi
ficado legal poseer ei oficio de relo
jero.

PROVINCIA D E 'LE R ID A

Ayuntamiento de Arheca.
863. Fontanero, .eon 1.200 pesetas 

anuales (prim era categ iría;. Acredi
tar por certificado legal conocimien
to? del oficio y de manejo de bombas. 
Cuidará fuentes y cañerías y será v i
gilante de la limpieza pública.

864. ‘ Sereno municipal, con 1.200 
pesetas anuales (primera categoría), 
Estarán a su cuidado ios lavaderos 
públicos.

Ayuntamiento de Miralcamp.
865. Alguacil sereno, con 750 pe

setas anuales (prim era categoría). 
Ayuntamiento de Tragó de Noguera.

886, Alguacil, con 300 pesetas 
anuales (prim era categoría).

867. Guardia municipal de campo, 
con 200 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

PROVINCIA DE LOGROÑO ,

Ayuntamiento de Aldeanueva del 
Ebro.

868. Encargado d e 1 cementerio y  
Sepulturero, con 730 pesetas anuales 
(prim era categoría).

Ayuntamiento de Casíañoses de Rio ja.

869. Alguacil, con 3 0 9 pesetas 
anuateeriprimera categoría).

Ayuntamiento de Pradejón.

870. Dos Guardas rurales,* a 456 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Treviana.

871. Guarda municipal, con 01.2,50 
pesetas anuales (primera categoría).

872. Alguacil, c o n  547,50 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamiento de Lugo.
873. Obrero del servicio de alum

brado eléctrico, con 4,25 pesetas dia
rias (primera categoría). No exceder 
de cuarenta y cinco años de edad y 
acreditar por certificado legal saber 
hacer instalaciones eléctricas.

874. Cobrador de °xacciones-, c o n  
1.6-50 pesetas anuales (segunda cate
goría). No exceder de cuarenta y cinco 
añostte edad y prestará 1.500 pesetas 
de fianza, con arreglo a las prescrip
ciones del artículo 30 del Reglamento.

875. Cuatro Agentes para la ins
pección y vigilancia d° exacciones, $ 
1.20*0 pesetas anuales.. (Prim era cate
goría.) No exceder de cuarenta y cin
co años de edad.

Ayuntamiento de Alfoz de Castro de 
Oro.

876. Portero, Alguacil y encargado 
del Depósito municipal, con 600 pe-i 
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Bale ir a,

877. Recaudador, con 1.000 pese*
tas anuales y el 3 por 100 de cobran
za (segunda categoría). Prestará una 
fianza de 7.263 pesetas, con arreglo a 
las prescripciones del artículo 30 del 
Reglamento'.

878. Alguaoil, con 6 0 0 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Barre iros.

879. Recaudador de los arbitrio#
sobre puestos públicos en San M iguel. 
de Reinante, con 25 pesetas anualesf 
(prim era categoría).

Ayuntamiento de Panión.

88(?. Recaudador del repartíniieiM--
to de impuestos de Utilidades, con t p j  
3 pbr 100 de cobranza ( s e g u n ^ í ^ ^  
goría ). Prestará una fianza de if.OOO 
pesetas, con arreglo «■ las rpresenp^  
eiones del artículo 30 deí Reglamento^

Ayuntamiento de Puebla de Broílow
SSL Recaudador, con 1.439,87 pe* 

setas Anuales (segunda categoría),: 
Prestará fianza con arreglo a lo cus* 
puesto en el apartado a) del artLu* 
lo  30 del Reglamento.

882. Agente en la capital, con 2ÜQ 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Triacastela.
883. Portero, con 300 pesetas anua* 

les (prim era categoría).
884. Recaudador reparto* utilidá* 

des, con ei 3 por Í0G de la recauda^ 
eión (segunda categoría), P resta rr '



48  2 Octubre 1928  Gaceta de Madrid.-Núm. 276

4.000 pesetas de fianza, con arreglo 
a las prescripciones del artículo 30 
del Reglamento.

PROVINCIA DE MADRID 
Ayuntamiento de Madrid.

$85. Guardia de Caballería para  la 
circulación, con 8/75 p e d ía s  diarias 
(segunda categoría). No exc-ejder de 
treinta y cinco años de edad, haber 
servido en Cuerpo montado y acredi-. 
la r por certificado legal poseer una 
talla mínima de 1,670 metros.

886. Tres Guardias de Infantería 
para la circulación, a 8,25 pesetas dia
rias (segunda categoría). No exceder 
de tre in ta  y cinco años de edad y 
acreditar por certificado legal poseer 
una talla mínima de 1,700 metros.

887. Dos vigilantes de arbitrios, 
a 7,00 pesetas diarias (prim era cate-: 
goría). No exceder de cincuenta anos 
ile edad.

888. Guarda ensanche aguas, con
6,50 pesetas diarias (prim era catego
ría). No exceder de cuarenta mos de 
edad.

889. Guarda del in terior aguas, 
fcon 6,50 pesetas diarias (prim era ca
tegoría). No exceder de cuarenta años.

R90. Peón fijo del ensanche (vías 
públicas), con 6,50 pesetas- diarias 
(p ;tiñera categoría). No exceder de 
cuarenta, años de edad.

$91. Oficial de forja de limpiezas, 
con 8,25 pesetas diarias (prim era ca
tegoría). Acreditar por certificado 
gal ser oficial de forja.

89/2. Ocho operarios de limpieza, 
a  6,50 pesetas diarias (prim era cate-: 
goría). No exceder de cuarenta y cin-? 
eo años de edad.

893. Carrero de limpieza, con 6,75 
pesetas diarias (prim era categoría). 
No exceder de cuarenta y cinco años 
de edad.

894. Cuatro peones de jardines 
(interior), con 6,50 pesetas diarias 
(prim era categoría). No exceder de 
cuarenta y  cinco años.

895. Peón de jardines (ensanche), 
con 6,50 pesetas diarias (prim era ca
tegoría). No exceder de cuarenta y

r cinco años de edad.
896. Guarda de jardines, o n  6,50 

pesetas diarias (prim era categoría). 
No exceder de cuarenta y cinco años, 
de edad y prestar 100 pesetas de fian
za nara el uniforme.
■ $97. Peón suelto aguas potarles, 
fcon 6,50 pesetas diarias (pri.u*ra ca
tegoría). No exceder de tre in ta  y cin
co años de edad. ^

898. Peón suelto albañil ramo 
fcgua-s potables, con 6,50 pesetas dia
rias (prim era categoría). No exceder 
'¿e tre in ta  y cinoc años de edad y 
acreditar por certificado legal poseer 
el oficio.

899 Peón Cementerio, con 6,50 pe
setas diarias (prim era categoría). No 

¿ exceder de cuarenta años ele edad.
"F ©00. Suplente interino alcantari- 
^ R&, cóil 6,50 pesetas diarias (prim era 

categoría)/. No exceder ule tre in ta  y 
cinco años de edad.

901. Guarda’ para el- servicio de 
policía, del Cementerio, con 2.210 pe
setas anuales (segunda categoría). No 
exceder de cuarenta y cinco años de 
edad.

902. Dos Celadores de Mercado, de 
segunda clase, a 2.500 pesetas anua

les (tercera categoría). No exceder de 
cuarenta y  cinco años de eclad.

903. Ordenanza camillero de Casas 
ele Socorro, con 3.000 pesetas anua
les (primera categoría). No exceder de 
cuarenta y cinco años de edad.

Ayuntamiento de Al ge le.
904. Dos vigilantes nocturnos á 

dos pesetas diarias (primera' catego
ría). Prestarán  servicio durante los 
meses de 1 de Noviembre al 31 de 
Marzo, percibiendo el jornal durante 
el tiempo que prestan servicio.

Ayuntamiento de Aran juez.
905. Guardia de Policía urbana con

5.50 pesetas diarias (segunda, catego
ría) . '

Ayuntamiento de Canillas.

906. Tres mozos camilleros de la 
Casa de Socorro a 300 pesetas anuales 
(primera categoría).

907. Mecánico conductor de camio
neta “Chevrolet” para servicio.de lim 
piezas con 2.555 pesetas anuales (pri
m era categoría). -Acreditar por certi
ficado legal poseer él carnet de con-: 
ductor y  entender el mecanismo de la 
camioneta.

908. Barrendero con 1.82-5 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntam iento de Ccreedüla.
909. Guardia municipal, con 2.160 

pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntam iento dé Colmenar de Oreja.
910. Tres Serenos, a 8 0 0 pesetas 

anuales (prim era categoría).
911. Guarda del monte “El P in a r”, 

con 650 pesetas anuales (prim era ca-: 
tegoría).

Ayuntam iento de Léganos.
912. Dos Vigilantes de Arbitrios 

a 5,17 pesetas diarias (prim era cate-, 
goría).

913.. Barrendero carrero  con 4,39 
pesetas diarias (prim era categoría). 
Tendrá la obligación de cuidar las m u- 
las del Ayuntamiento.

Ayuntam iento de Morata de T o juña.
914. Cabo de Serenos con 3 pesetas 

diarias (segunda categoría).
915. Dos Serenos a 2,75 pesetas 

diarias (prim era categoría).

Ayuntam iento de Sevilla la Nueva.
916. Guarda m unicipal de campo 

con 200 pesetas anuales (prim era ca-, 
tegoría).

Ayuntamiento de Valle cas.
.917. Tres Guardias de segunda a

7.50 pesetas diarias (segunda catego^ 
ría).

918, Dos Sereno^ a 4,50 p ese tas. 
diarias (prim era categoría).

919. .Oficial m atarife con 9.75 pe'- 
set as diarias (prim era categoría)./Acrer
ditar por certificado legal poseer el 
oficio. ,

_920. Ayudante m atarife con 8,75 
pesetas diarias (primera' * categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
el oficio.

921. Cinco perario-s de limpieza a' 
seis pesetas diarias (prim era catego
ría). -í

922. Camillero Gasa de Socorro 
con 6 pesetas diarias. (prim«ra cate-^ 
goría).

923. Romanero con 7 pesetas díá-« 
rías (prim era categoría).

924. Seis .Vigilantes inspección sa-- 
n itaria  a 6 pesetas diarias (prmera: 
categoría).

925. Sepulturero segundo con 6 pe-? 1 
setas diarias (prim era categoría).

926. Cobrador con 7 pesetas día-» 
rias (segunda categoría).

Ayuntam iento de Vicálvaro.
927. Dos Alguaciles a 2.000 pesólas 

anuales (prim era categoría).
928. Dos Serenos a 1.800 pesetas 

anuales (prim era categoría).
929. Vigilante ' con 1.500* pese fias 

anuales (prim era categoría).
930/ Guarda Matadero con 1.500 

pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntam iento de Villarcjo de Salvanés
931. Cabo de Serenos con 730 pe*-? 

setas anuales (prim era categoría).

PROVINCIA DE MALAGA

Institu to  Provincial de Higiene de 
Málaga.

932. Conserje con 2.006 pesetas 
anuales (segunda -categoría).

933. Chauffeur con 2.500 pesetas 
anuales (prim era categoría). Accedió 
ta r  por certificado legal poseer el car-» 
net.

Ayuntam iento de Málaga.
934. Conserje Mercado Alfonso XII 

con 6 pesetas diarias (segunda cale-: 
goría). No exceder de* cuarenta y cin
co años de edad.

935. Guarda jardines ’ Parque coii
5,50 pesetas diarias (prim era catego-^ 
ría). No exceder de cuarenta y cinco 
años de edad y acreditar por certifi^ 
cado legal poseer el oficio de jardín 
ñero.

936. Jardinero  de segunda con 5 
pesetas d iarias (primelra categoría)* 
No exceder Tle cuarenta y cinco años 
de edad y acreditar por certificado le^ 
gal poseer el oficio.

937. Dos Guardias municipales dé 
segunda clase con 6 pesetas diarias 
(segunda categoría). No exceder de* 
tre in ta  y cinco años de edad y acre-, 
d itar por certificado legal poseer una 
talla m ínim a de 1,700 m etros. , .

938. Cuatro Guardas vigilantes dé 
quinta clase a 5,50 pesetas d iarias 
(prim era categoría). No exceder dé 
cuarenta y cinco años de edad. • *

Ayuntamiento de Benagalbón.
939.* Alguacil portero con 1.825 

sutás anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Cortes de la Frontera
940. Alguacil de campo con l.JOÜ 

pesetas g,nu ales (prim era categoría)^

. :Ayunt:amÍenio '^.F ueriig irplM '!
941. Guardia municipal con Í.50ÍÍ 

pesetas anuales (segunda categoría);. ¡ .
; ■■■-.. • 1... •"■■■

Ayuntamiento de TorrQr.r ' ’
942. Voz pública, sanultúrenri con
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91,2,50 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Abanillo.

943. Vigilante nocturno- con 780 
pesetas anuales (primera categoría).

944. Voz pública con^ 150 poseías 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Cartagena.

945. Barrendero con 5,50 pesetas 
'diarias (primera categoría).

946. Dios Guardias municipales 
nocturnos a 2,75 pesetas diarias (se
gunda categoría).

Ayuntamiento de Cehegín.

947. Dos Guardias municipales ur-: 
ibanos a 1.460 peísetas anuales (se-? 
gunda categoría).
, 948. Dos Vigilantes de exacciones 

a 1.460 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). Prestarán cada uno 5.000 pe
setas de fianza, con arreglo a lo pre-: 
ceptuado en el artículo 30 del Regla
mento.

949. Peón de limjpieza con. 1.460 
pesetas anuales (primera categoría). 
Poseerá una caballería de su propie
dad.

950. Guarda del depósito- y canal 
de aguas potables con 1.460 pesetas 
anuales (primera categoría). Acreditar 
por certificado legal poseer conoci
mientos de motores eléctricos.

Ayuntamiento de Fuente Alamo de 
Murcia.

951. Alguacil portero con 1.500'pe
setas anuales (segunda categoría).

952. Vigilante nocturno con 1.500 
.pesetas anuales (primera categoría).

953. Encargado del cementerio con 
1.0on pesetas anuales (primera cate
goría..

954. Encargado del reloj municipal 
con 180 pesetas anuales (primera ca
tegoría).
. 965. Dk><s Peatones rurales a 366 

pesetas anuales (primera categoría)'.

Ayuntamiento 'de Jumillu.
956. Cabo de la Guardia Municipal 

con 2.100 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

Ayuntamiento de Mazarrón.

. 957. Ageíite de recuento de gana
dos con 1.440 pesetas anuales (según- • 
da. categoría). .

968. Agente de arbitrios con 1.080 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Molina de Segura,

959, Conseje dol cementerio con 
500 pesetas anuales (primera catego
ría).

'Ayuntamiento de Totana.
960, Vigilante segundo con 1.300 

pesetas anuales (primera categoría).
961, Vigilante tercero con 1.390 

pesetas anuales (primera categoría).
, 962.. Portero Juzgado Municipal con- 
- anuales (primera oateg<vr í a) # v* .; * 1 1 - * ;-

' 969.. Gallero con 1.440 pesetas anua-:' 
les Segunda categoría).

9 08 a; 1.260 peseta^
irmalér to im era categoría). "

965. Tres Guardias municipales a 
1.350 pesetas anuales (segunda cate
goría).

966. Cabo de Serenos con 630 pe
setas anuales (primera categoría).

967. Sereno con 540 pesetas anua
les (primera categoría).

968. Capataz de barrido calles con 
1.440 pesetas anuales (segunda cate
goría).

PROVINCIA DE ORENSE

Diputación Provincial de Orense.

969. ' Diez y siete Peones camine
ros a ‘1.281 pesétas anuales (primera 
categoría). Acreditar por certificado 
legal poseer conocimientos de/ formar 
y totalizar una 1 islilla de jornales y 
materiales, efectuar y consolidar un 
bache o perfilar un trozo de paseo y 
cuneta, replantear licencia de cons
trucción, ya sean casas, muros, ram
pas, etc., etc.

970. Tres Peones camineros a. 1.830 
pesetas anuales (segunda categoría). 
Be requieren las mismas condiciones 
del anterior, más 'saber dirigir una 
cuadrilla con arreglo a las órdenes que 
se le comuniquen y recibir los mate
riales corrientes pára las obras; saber 
trazar una curva sobre el terreno y 
saber replantear una obra de desagüé 
de pequeña sección.

Ayuntamiento de la Merca.

971. Alguacil portero, con 600 pe
setas anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamienló de Per o ja.

972. Alguacil, con 750 pesétas anua
les. (Primera categoría.)

973. Portero, con 750 pesetas anua
les. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Rairiz de Veiga.

974. Alguacil, con 300 pesetas anua
les. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Sandianes.

975. Alguacil portero, con 365 pe* 
setas anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Junquera de, Espa
dañado,

976. Alguacil, con 365 pesetas anua
les. (Primera categoría.)

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Cangas de Onís.

977. Barrendero, con 1.642,50 pe
setas anuales. (Primera categoría.)

978. Fiel de Arbitrios, con 1.500 
pesetas anuales. (Primera categoría.)

Ayuntamiento de Castnllón.

979. Fiel de Consumos, con 2.496,50 
pesetas anuales. (Segunda categoría.)

..j¡untamiento de Liuvca.

[ 980". Dos guardias municipales, a 
2.37&.5R pésélas* anuales.‘(Segunda en-.; 
tegorlaO-No -exceder de treiifi a j  cinr. 
co años de edad y. acreditar, por cer 
tificado legal, poseer una t#Ha mínima

. 981. Dos barrenderos, a cinco pe
setas diarias. (Primera calcgoría.1

982. Vigilante del Resguardo de 
Arbitrios y pesador de carnes, con
1.095 pesetas anuales. (Primera cate
goría.) Cesará caso de arrendarse la 
cobranza o ser sustituido ei arbitrio 
por repartimiento.

983¡. Vigilante del Resguardo dé 
Arbitrios y pesador de carnes, con
1.803 pesetas anuales. (Primera cate
goría.) Las mismas condiciones del 
anterior destino.

984. Vigilante del Resguardo de 
Arbitrios y pesador de carnes, con
2.007 pesetas anuales. (Primera ca
tegoría.) Las ;mismas condiciones da' 
anterior destino.

Ayuntamiento de Llanera.

985. Guardia-alguacil-recaudador, 
con 825 pesetas anuales. (Segunda cíh 
tegoría.)

Ayuntamiento de Miranda (.Belmonte).

986. Barrendero - jardinero-encar* 
gado de las aguas y vertedero, con 
1.500 pesetas anuales. (Primera cate
goría.)

Ayuntamiento de Somier o.'

988. Vigilante de Arbitrios, con 
seis pesetas diarias. (Primera catego
ría.)

989. Cuatro vigilantes de Arbitrios, 
a una peseta diaria. (Primera cate-* 
goría.) * •;

PROVINCIA DE PALENCIA

Ayuntamiento de Palencia.
990. Peón jardinero, con 1.500 pe* 

setas anuales. (Primera categoría.) 
Acreditar, por certificado legal, poseeí 
conocimientos de jardinería.

Ayuntamiento de Rivas de. Campos.

991. Guarda de campo, con 1.003,7f 
pesetas anuales y  50 por 100 dé lai 
multas. (Primera categoría.) Estará Mi* 
bre de impuestos.

Ayuntamiento de Vülalcazar de

992. Alguacil voz pública, cof& 23É 
pesetas anuales. (Primera c a te ^ c í^  
Percibirá, adem;ás, cincuenta
por pregón de forasteros y setaate. fj 
cinco- por los de los vecinos.

Ayuntamiento de Villamuriel de
wato. / [-  j

993. Guarda de ganado máydr, cotí! 
730 pesetas anuales. (Primera oatego-
ría.)

PROVINCIA DE PONTEVEmA

Ayuntamiento de Marín. ¡

994. Músico principal (bajo), caí*’ 
66-0 pesetas anuales. (Primera c a l»  
gobía.)

• 995. ; Músico de primera 'saxaíóir), 
'con'360 peseta? anuales, (primera 
/tegoría.)' ■ ' ' y

996, :Músico dé primera 'clarinete) 
coa '360 pesetas armaba. . Pnmera efl» 
t^eo?*ípu  • " ; ' ■ ■
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997. Músico do primera (bombar- 

dino{, con 360 pesetas anuales. (Pri
mera categoría.)

998. Músico de primera (requinto), 
con 360 pesetas anuales. (Primera ca
tegoría.)

999. Músico de segunda (bombar- 
din o), con 240 pesetas anuales y 120 
de gratificación. (Primera categoría.)

1.000. Músico* de segunda (fliscor- 
no), con 240 pesetas anuales y 60 
de gratificación. (Primera categoría.)

1.001. Músico de segunda (clarine
te), con 240 pesetas anuales. (Primera 
categoría.)

1.002. Músico de segunda (corne
tín), con 240 pesetas anuales. (Prime
ra categoría.)

1.003. Músico de segunda (clarine
te), con 240 pesetas anuales. (Primera 
categoría.)

/f,004. Músico de segunda (bajo),
con 240 pesetas anuales. (Primera ca
tegoría.)

1.005. Músico de tercera (flauta),
con 159 pesetas anuales y 30 de gra
tificación. (Primera categoría.)

1.066. Músico de tercera (trombón),, 
.'poíi 150 pesetas anuales y 30 de gra
tificación. (Primera categoría.)

1.007. Músico de tercera (fliscor-
M , con 150 pesetas anuales. (Prime
ra categoría.)

1.008. Músico de tercera (trombón{, 
fon 150 pesetas anuales (Primera ca
tegoría.)

1.009 Músico de tercera (clarinete), 
>0n. l5f) pesetas anuales (Primera ca
tegoría.)

1.010. Educando (trompa), con 60 
Jpesetas anuales. (Primera categoría.)

Nota. Para solicitar estos destinos 
Soben poseer los concursantes los co
nocimientos musicales y del ínstru- 
bienio, acreditándolo por certificado 
legal.
^  1.011. Ouarda rural, con 1.200 pe- 
£étas anuales. (Primera categoría.)
( . . .
! Ayuntamiento de Nigrán.

"Á 1-012. Alguacil portero, con pese- 
tes 1.277,50 anuales. (Primera cate
aría .)

Ayuntamiento de Oya.
i 1.913. Alguacil portero, con 500 
|$setas ^nuales, (Primera categoría.)
i

( Ayuntamiento de Portas.
' • 

v íl.014. Portero con 500 pesetas 
fnuales. (Primera categoría.)

¡ j  Ayuntamiento de Puente áreas.

1.015. Cabo de la Guardia muníei-

Jalpal, con 1.600 pesetas anuales (se- 
urida categoría).
,1.016. Tres Guardias municipales, 

#fij>00 pesetas anuales (segunda cate- ■pm;*.
PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuniariiiaito de Alba de Tormes.
’10t%. Sereno y vigilante, con 792

fisggla» anuales (primera categoría).
r&star^ servicios los. domingos y dias 

f&giírvo  ̂ de once de la mañana a la

puesta del sol, y las que sean nece
sarias cuando lo exijan las necesida
des de la población.

Ayuntamiento de Buenamadrc,

1.018. Alguacil, con 150 pesetas 
anuales (primera categoría).

A%juntamiento de Candelario.

1.019. Guarda de campo, con pe
setas 812,50 anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Guijuelo.

1.020. Dos Serenos, a 1.200 pese
tas anuales (primera categoría).

1.021. Sepulturero, con 1.500 pe
setas anuales (primera categoría)o

Ayuntamiento de Herguijuela de Ciu
dad Rodrigo.

1.022. Alguacil, con cien pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Paradinas de San 
Juan.

1023. Vigilante nocturno, con 1,75 
pesetas diarias (primera categoría). 
Servicio y jornal durante los meses 
de Noviembre a Abril, ambos incloi- 
sive.

Ayuntamiento de Salvatierra de Tur- 
mes.

1.024. Alguacil, con 150 pesetas 
anuales (primera categoría). Percibi
rá además otras 150 pesetas de grati
ficación por buenos servicios, a ju i
cio dei Ayuntamiento.

Ayuntamiento de Sanfcliccs 'de los 
Gallegos*

1.025. Pregonero, con 225 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Yillanueva 
del Conde.

1.026 Alguacil, con 300 pesetas 
anuales (primera categoría).

1 027. Guarda, rural, con 546 pese
tas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Santander.
1.028. Guardia municipal de se

gunda cíase, con 6,40 pesetas diarias 
(segunda categoría). No exceder, de 
treinta y seis años de edad y acredi
tar por certificado legal poseer una 
talla mínima de 1,680 metros.

Ayuntamiento de Alfoz de. L loredo .

1.029. Portero-Alguacil, con 1:.000
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Medio Cudeyo.
1.030. Alguacil-Alcaide del Depósi

to municipal, con 1.825 pesetas anua
les (segunda categoría).

1.031. Vigilante y Recaudador de 
Arbitrios, con 1.825 pesetas anuales 
(segunda

pesetas de fianza, con arreglo a tos 
apartados b) y d) del artículo 30 del 
Reglamento.

Ayuntamiento de Santa María do 
Cagón.

1.032. Guarda ele campo foresta!, 
urbano y rural, con 1.000 pesetas 
anuales (primera categoría). No exce
der de treinta y cinco años de edad.

Ayuntamiento de Voto.
1.033. Portero, con 700 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Sanioña.
1.034. Guarda de monte, con cinco 

pesetas diarias (primera categoría).

PROVINCIA DE SEGO VIA

Ayuntamiento de Nava de la Asunción.
1.035. Encargado de la limpieza de 

la vía pública, con 1.440 pesetas anua
les (primera categoría). Facilitará por 
su cuenta una caballería para el arras
tre del volquete.

Ayuntamiento de Revenga.
1.036. Alguacil-Voz pública, con 125 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Zarzuela del Pinar.
1.037. Alguacil, con 500 pesetas 

anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de AlcMá de Guadaira.
1.038. Peón de limpieza de la pla

za de Abastos, con cuatro pesetas dia
rias (primera categoría).

Ayuntamiento de Cantillana.
1.039. Guarda-Celador de Consu-? 

mos y Arbitrios, con 2,25 pesetas día-* 
rías (primera categoría). Prestará ser-* 
vicio lo mismo en el interior que en 
las alueras de la población.

Ayuntamiento dé Dos Hermanas.
1.040. Porteador sepulturero, con 

cinco pesetas diarias (primera» cate-* 
g-oría).

Ayuntamiento de Ecija.
*1.041. Barrendero, con dos peseta* 

diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Guadalcanal.

1.042. Guardia municipal, con pe* 
setas anuales 1.100 (segunda catego
ría).

Ayuntamiento de Pedrera.
1.043. Fiel del Matadero, con 900 

pesetas anuales (primera categoría).
1.044. Dos Guardias municipales, a 

1.115 pesetas anuales (segunda cate-* 
goría).

Ayuntamiento de Pruna.
1.045. Guarda de la fuente públi

ca, con 874 pesetas, anuales (primera 
categoría).

Ayuntamiento de Real de la Jara.
.14)46, Auxiliar de Secretarla* cqp
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1.250 pesetas anuales (tercera cate
goría).

1.04?.,-Guardia municipal, con pé
selas anuales 1.200 (segunda eatetro- 
ría).

Ayuntamiento de Morón de la Fron
tera

1.048. Barrendero, con 1.300 pese
tas anuales (primera categoría.).

PROVINCIA DE SORIA

Ayuntamiento de Medinaceli,
1.049. Guarda, con 456,25 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Quintanas 
de Gormaz.

1.050. Celador de Central eléctri
ca, con 800 pesetas anuales (primera 
categoría). Acreditar por certificado 
legal poseer conocimientos de elec
tricidad y de manejo de motores de 
aceites pesados.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Tarragona,
1.051. Cuatro Guardias urbanos de 

segunda, a siete pesetas diarias (se-

funda categoría). Acreditar por cer
ificado legal poseer la talla mínima 

de 1,600 metros.

Ayuntamiento de Ginestar.

1.052. Sereno, con 1.000 pesetas 
'anuales (primera categoría),

Ayuntamiento de GodalL

1.053. Peón caminero, con 1.095 
pesetas anuales (primera categoría).

Aytmt&micnfo de limidecols.

1.054. Sereno y sepulturero muni
cipal, con 840 pesetas anuales (pri
mera categoría). Percibirá, gratifica
ción por cada enterramiento. •

Ayuntamiento de Roquetas,

1.055. Cabo rde Peones camineros 
municipales, con 1.460 pesetas anua
les (segunda categoría)*

Ayuntamiento de Santo Bárbara,

M56„ Guarda caminos, 1.095 
pesetas anuales (primera categoría).

1.057. Guardia urbano, con 1.400 
pesetas anuales (primera categoría).

1.058. Dos Serenos* a 1.460 pese-* 
p s  anuales (primera categoría).

1.059. Guarda de campo, con 1.460 
páselas anuales (primera categoría).

1.060. Guarda caminos, con 1.460 
pesetas anuales (primera categorías)#

jun tam ien to  He San Carlos He la Itó* 
rffl P%ta, •

fUtóiT# Guarda rural, con' 1)620 pe- 
Ptas anuales (primera categoría). 
>1.062. Basurero, con 1.080 pearelli 

(primera categoría^

J^OVINGIA D I TENERltl

VabíRto Insulat He Tgnériféi
VyÍX)63, Ordenanza al servicio d f I I  
lulcma d i lnfpranaoi$n y turismo, coa

dos pesetas diarias de jornal (pri
mera categoría). Tendrá la obligación 
de prestar los servicios que se le en
comienden, tanto en horas ordinarias 
como extraordinarias.

1.064. Repartidor estación telefó
nica San Miguel, con 1,50 pesetas 
diarias (primera categoría).

1.065.. Repartidor estación telefó
nica Guía de Isora, c->n 1,50 pesetas 
diarias (primera categoría).

1.066. Repartidor Central .telefó
nica, con dos pesetas diarias (prime
ra categoría).

1.067. Enfermero Establecimientos 
de Beneficencia, con 91 pesetas men
suales (primera categoría).

1.068. Auxiliar personal subalter
no afecto a la Central telefónica, con 
dos pesetas diarias (primera catego
ría).

Cabildo Insular de Isla de Hierro,

1.069. Recaudador de arbitrios de 
importación y  exportación por el 
puerto de la Estaca, con el cinco por 
ciento de la recaudación (segunda ca
tegoría). Prestará 2.700 pesetas de 
fianza con arreglo i  las prescripcio
nes del artículo 30 -del Reglamento 
y asistirá a la oficina y  al puerto a 
la llegada de buques.

1.070. Recaudador ele arbitrios de 
importación y exportación por el* 
puerto de Punta Grande, con el cin
co por ciento de la recaudación (se
gunda categoría). Prestará 350 pese
tas de fianza con arreglo a las pres
cripciones del artículo 30 del Regla
mento y  asistirá ar* la oficina y  ai 
puerto a la llegada de buques.

Ayuntamiento da Santa Cruz, dé Te
nerife.

1.071. Guardia municipal de se
gunda, con 2.100 pesetas anuales (se
gunda categoría).

0 7 2 . Tres Guardias municipales 
de segunda, a 2.100 pesetas anuales 
(segunda categoría).

1.073. Vigilante de tercera dé con-? 
sumos, con 1.7Ü0 pesetas anuales 
(primera categoría).

f .074. Guaría atarjea dé Roque 
Negro Catalanes, con obligación de 
cuidar los terrenos para repoblación, 
con feualro pesetas diarias (primera 
categoría),

AyüntomieMó He Realejo Alto. *

1.075. Gtiard! monté, aorí 2.000 
pesetas anuales (primer! bategorfa). 
Acreditar por certificado legal poseer 
conocimientos de arfK>rieulturl y la* 
bores de carboneé.

Ayuntomiénio He Vaivénfe,
$.070. Portaré, fcoíí 520 pp itfF  

ánuaies (primer! categoría),

OabildQ Insular dé Santo Crm 
Palma*

1.077 — Bedel del Colegió #é m ® **  
Pa enseñanza y preparatorio de Ca* 
rreras especiales, eon 1.O0Q pesólas 
anuales (Jrriméra categoría^

PROVINCIA DE TERUEL

Diputación provincial de Teruel.

1.078. Ordenanza, con 2.000 pesetas 
anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de A l barracón.

1.079. Instalador electricista, con 
547,50 pesetas anuales de gratifica
ción (primera categoría).

1.080. Secretario do la Eléctrica, 
con 250 pesetas anuales de gratifica-* 
ción (primera categoría).

A y un tamien i o de A. h a b uj.

1.081. Alguacil, con 280 pesetas 
anuales (primera categoría).

1.082. Guarda de campo del tér
mino, con 548 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de SaslroToo.

1.083. Alguacil, con ¡273,75 pese
tas anuales primera categoría).

1.084. Guarda local, eon 638,75 pe- 
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Guadahmiar.

1.085. Guarda municipal, con 730 
pesetas anuales (¡primera categoría). ,

Ayuntamiento de Manganera,

1.086. Dos Guardas locales, a pe-< 
setas anuales 638,75 (primera catego
ría). .

1.087. ¡Dos Vigilantes nocturnos, a 
405,62. pesetas anuales (primera cale-* 
goría).

Ayuntamiento* de la Mata de los Ol
mas,

1.088. Guarda local, con 455,25 pe
setas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Mosqueruela,
1.089. Alguacil, con 457 pesetas 

anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Tornos,

1.090. Alguacil, escribiente y ms^ak 
rife, eon 300 pesetas anuales (primeé 
ra categoría). Además de auxiliar re* 
caudador de igualas, conducidos, ów  
lerfa, herbajes, la de sacrificar % d o 
micilio el ganado de cerda de ik jjfe 
calidad. Acreditar por certificad? A 
gal po-seer el oficio dfe

Ayuntamiento de Valdealgorfa* ^

0 9 1 . Guarda local, vigüantie no& 
fierran,, con 945 anuales vprt*
mera categwfeK

&jjuntamieñt<i dé El Vallecülo.

0 9 &  Guarda local con 275 pesé- 
fj$  anuales (primera categoría).

‘PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento He Toledo.

1.093- Vigilante nocturno del Cuer
po de substitutivos, con cinco pesetas 

i ¡íiimora categoría).-
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f .094. Vigilante de sustitutivos del 
servicio de noche, con cinco- pesetas 
diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de. Consuegra.
/

1.0,05. Alguacil, con 930 pesetas
anuales (primera categoría).

AtfdntamientQ de la Estrella. 1

1.006. Alguacil, con 730 pesetas
•uníaíes (primera -categoría'),

1.097. Guarda de campo y sereno, 
um 825 pesetas anuales (primera ca
tegoría) .

Ayuntamiento de Fuensalida.

*.093. Sepulturero-, con 912,50 pe
lotas anuales (primera categoría).

1.099. Sereno, con 1.101 pesetas
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Hormigos.

1.100. Alguacil, con 365 pesetas
anuales (primera categoría). No ex
ceder de cincuenta años de edad.

Ayuntamiento de Navaledn.
1.101. Encargado del reloj, con 60 

fóselas anuales (primera, categoría), 
¿í'reditar por certificado legal poseer 
Cocim ientos de relojería.

'Ayuntamiento, de Olías del Rey.

1.102. Vigilante nocturno, con 2,80 
pesetas diarias (primera categoría^

Ayuntamiento de Rielves.

1.103. Alguacil, coíi *365 pesetas
Anuales (primera categoríaT.

1Ayuntamiento de Sania Crun de ?<x 
Zarza.

f .104. Alguacil, con 1.300 pesetas
Anuales (segunda categoría).

1.105. Voz pública, con 556 pese
tas anuales (primera categoría).

1.106. Inspector de Policía urba
na, con 500 pesetas anuales (prime
ra categoría).
* . 4.107. Dos Serenos, a 830 pesetas 
cua les (primera categoría).

1.108. Jefe de guardas de campo,
ion 1.160 pesetas anuales (segunda 
rategoifa).

1.109. Conserje del matadero, hon 
á65 perrtas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Turlequef

i.! 10. Alguacil, con 600 poseías 
•■anuales (primera categoría).

1.111. Voz pública y sepulturero, 
amn 365 pesetas anuales (primera ca- 
;>,go?ía).
: A -l i lSV Sereno, con' . 900 pesetas 
Igualo*;, (primera',.categoría).' • ]

' TOQVING1A :DE;VAT;DNCíA 

A y ñ m n iD m ^

t.Ü3. Dos.Guardias, de Policía uv~ 
mPA\, a cinco pesetas diarias (según- ; 
d a  c á : «-••yo r í a } . . V;: red  i I a r p o r "  eeG 'j ilea

do legal poseer una talla, mínima dé 
4,6-80 metros.

'Ayuntamiento de ÁlgemesL

1.114. Portero- de la Casa Ayunta
miento, con cuatro- pesetas diarias 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Benetuser.

1.145. Vigilante nocturno y encar
gado del cementerio, con 1.500 pese
tas anuales y 100 de gratificación (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Benifdiró de los 
Yalls.

1.116. Encargado del reloj, con 100 
pesetas anuales (primera categoría).

1.117.— Vigilante nocturno, con 365 
pesetas anuales (primera categoría).

1.118. Guarda de campo, con 730 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Bolbaite.

1.11;9. Alguacil, con 7 o 0 pesetas 
anuales (primera categoría).

1.120. Vigilante nocturno', con 300 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Carlet.

1.121. Encargado del reloj públi
co, con 150 pesetas anuales (primera 
categoría). Acreditar p o r  certificado 
legal poseer conocimientois de reí o-: 
je-ría.

1.122. Perito práctico en carpinte
ría, con 25 pesetas anuales (primera 
categoría). Aicredfftar por certificado 
legal poseer el oficio' de carpintero.

1.123. Encargado del Depósito mu
nicipal de arrestados, con 150 pesetas 
anuales (primera categoría).

1.124. Demandádero de la Cárcel, 
con 365 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

1.125. Portero del Juzgado, c o n  
55 0 pesetas anuales (primera cate-: 
goría). .

 ̂ Ayuntamien to de Ches te.

1.126. Dos Alguaciles, a 1.500 pe
setas anuales (segunda categoría).

1.127. Vigilante, con 1.370 pesié-: 
tas anuales (primera categoría).

1.128. Cabo de Guardas, con 1.500 
pesetas anuales ('segunda categoría).

1.129; Dos Guardas, a 1.370 pese
tas anuales (primera categoría).

1.130. Administrador de ,P^sas>y  
Medidas, c o n  2.000 pesetas anuales 
anuales (tercera categoría).

1.131. Tres Medidores, a 1.500 p£~- 
setas 'anuales (segunda categoría).

1.132. Recaudador de reparto de 
guardería, con 50 0 pesetas anuales 
(segunda categoría). Tendrá la obli
gación de prestar *el .servicio de Re
caudador .de arbitrios si fuera nece- 
sario. _ * ^
: 1.193.;  ̂ Idinpieza c>e calles,* opm 

; selas anuales 547,50 (priméra catego- 
; ría). '

1,134. : Trés; Boniberos, a^40;:pes^- 
tas. anuales (pídnxirá categoría).

1.13-5.: Jbrpalero, con 750 pesetas' 
anuales (primera categoría.).' Ó - • - ¡

Ayuntamiento de Domeño .'

1.136. Vigilante nocturno, con 150 
pesetas anuales (primera «categoría}.

1.137. Guarda de campo, con 1.100 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Llornbay. .
1.138. Dos Guardas de campo, a 

1.000 pesetas anuales (primera cate
goría).

1.139. Peón de reparación de ca
minos, con 912,50 p e s e t a s  anuales 
(primera categoría).

Ayuntam iento  de Oliva.
1.140. Tres Alguaciles, a 1.460 pe

setas anuales (segunda categoría).
1.141. Portero - Macero-, con 4.250 

pesetas anuales (primera categoría).
1.142. Cuatro Guardias municipal 

les, a 1.460 pesetas anuales (segunda! 
categoría).

1.143. Siete Guardas de campo, a: 
1.460 pesetas anuales (primera cate
goría).

1.144. Tres Vigilantes nocturnos, á 
.1.460 pesetas anuales (primera cate-? 
goría). ,

1.145. Dos albañiles, a 1.440 pe
setas anuales, qué percibirán como 
jornales en la parte que corresponde 
a los días que se trabajen (primera 
categoría). Acreditar por certificado 
legal poseer el oficio.

1.146. Peón albañil, con 1.260 pe-: 
setas anuales, que percibirá como jor
nales en la parte que corresponde a' 
los días que se trabaje (primera ea-: 
tegoría).

1.147. Conserje del Matadero, eori 
4 50 pesetas anuales (primera cate
goría).

1.148. Conserje del Hospital, con 
250 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Pedralva.
1.149. Dos Fieles medidores, a pe-,

setas 1.368,75 anuales (segunda cat$s
goría). Prestarán servicio de sol a sol5

Ayuntamiento de Siete Aguas. '■

1.150. Tres Guardias municipales* 
a 456,25 pesetas, por tener presujmes*? 
tadas el Ayuntamiento 1.825 peseta® 
anuales para cuatro Guardias, prestan
do servicio dos, alternando semanal-? 
mente (primera categoría).

PROVINCIA 1 ^

Ayuntamiento de Valládolid.
1.151. Cinco escoberos, a 4,40 pe-: 

setas diarias (primera categoría). Nó 
.exceder de cuarenta y cinco- años d£ 
edád. - ' .....

1.152. Carrero, con 4,6)2 pesetas 
diarias (primera categoría). No exccfc 
der .de cuarenta y cinco años dé eda&:

1.153. Vigilante del Mercado, c<m 
4,40 ipeéetás diarias' (primerá oaiego* 
ría). No exceder de treinta y cinco 
años de edad. - , ,,  A • ̂  r

1.154. Obrero de la Séccióñ dé jar
dines, con 4,40 pesetas diarias 4prK  
mera ’ categoría). Nó exceder dé Cua-- 
refita y-cineo años de edadv

( 1.155. Peón wardí> de] OéBienketlO ■
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civil, con 4,40 pesólas diarias (prime
ra caiegoríaO. Ño exceder do enarenas? 
y cinco- años de edad.

1.158. Dos Guardias municipales 
de tercera, a 1.712 pesetas anuales 
(segunda .categoría). No exceder de 
treinta y seis años de edad y acredi
tar  por certificado legal poseer una 
talla mínima de 1,540 metros.

■1.157. Vigilante del Mercado do 
Poríugalete, con 4,40 pesetas diarias 
(primera categoría).

i .  158. Vigilante nocturno del Mer
cado del Val, con 4,40 pesetas diarias 
de jornal (primera categoría). No ex
ceder de cuarenta y cinco años de 
edad.

1.159. Ordenanza-Vigilante de la 
Gasa Consistorial, con í;950 poseías 
anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento del Carpió.
1.160. Alguacil-pregonero-, con 500 

poseías anuales-,'-(primera categoría). 
Percibirá además 0,75 pesetas por 
pregón particular.

Ayuntamiento de Medina de Bíoseco.

i . 101. Guardia municipal, con pe-: 
setas 1.100 anuales (segunda catego
ría).

- • A y 1111 i a m ie ? i lo de P e ñaf ¿o l.

LI62. Tros Vigilantes de Arlpí- - 
[(■ios.' a 1.095 pesetas anuales (prime
ra categoría).

Ayuntamiento de Tu déla de Duero.
i. 103. Encargado, de la limpieza 

del Maiadeio, con 912,50 pesetas anua
les (primera categoría).

1.164. Encargado del cobro del im
puesto de. redaje, con 1.095 pesetas 
anuales, (segunda categoría).

Ayun la rn lento de Yütabrágima.

1.165. Guarda del monte Cristo-, 
con 500 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

'Ayuntamiento de Yülalón de Campos.
1.1-68. Nueve individuos de la ban

da de- Música, a 100 pesetas anuales 
(prim era categoría). A creditar por 
certificado legal conocimientos de sol
feo- para su ingreso como m eritorios.

1.167. Director del Servicio de in
cendios, con 400 pesetas anuales (pri
mera categoría), Acreditar' por certi
ficado- legal el oficio- de mecánico.

Auniami^nto de YillanuMa.

1.168. Alguacil, con 1.460 pesetas 
anuales (primera cateeroría). Hará lim-: 
pieza diaria, auxiliará ai Secretario, 
será sepulturero-enterrador, voz pú~: 
blica, guarda nocturno en Diciembre, 
Enero y Febrero, regará' el arbolado 
y :arreglará las vías públicas.

1.169. Guarda, - con, 1.825, pesetas 
anuales .(prim era categoría). S e r á  
guarda nocturno los meses,de.Diciem-: 
bre, Enero y Febrero, regará el arbo
lado - y - arreglará .caminos^ y calles á  
más de • sus. ;funcirones) de guarda dé

c A Uffl$áyiiénid ele YiÜayíeior del 'Cerro.
1.170* GuardaVde campo, con 1.186 

xnn mera' categoría).

PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Bermeo.

1.171. Sepulturero de Mañua, con
127.75 pesetas anuales (primera cale- 
fforki). Acreditar por certificado legal 
poseer el vascuence.

A y un (amien t o de Erand ie.

1.í 72. Cuatro Celadores de. arbi
trios-, a 2.400 pesetas anuales (prime-: 
ra  categoría). Con arreglo- al artícu
lo 29 del Reglamento de arbitrios de 
dicha localidad, n<J podrá pertenecer 
al mismo quienes tengan estableci
mientos. donde se expendan géneros 
sujetos a impuesto municipal, ni tam 
poco si los poseen su esposa, padre, 
hijos, hermanos o primos, ni quienes 
convivan con cualquiera que los po-: 
sea, no consintiéndoles tampoco tener 
participación alguna en arrendam ien
to de sisas de otros pueblos.

Ayuntam iento de Lequeitio.
1.173. Vigilante nocturno, con pe

setas anuales 1.264,90 (prim era cate
goría). No exceder de cuarenta y cuá-: 
tro- anos de edad y acreditar por cer
tificado lea al poseer el vascuence.

'Ayuntamiento de Poríugalete.
1.174. Dos Celadores de arbitrios, 

a 1.500 pesetas anuales (prim era ca
tegoría). No exceder de tre in ta  y cin
co años de edad y acreditar por cer
tificado- legal coiiocer el Reglamento- 
de exacciones m unicipales1 en "Vizcaya.

PROVINCIA DE ZAMORA

Diputación provincial de Zamora.
1.175. Ocho Peones camineros, con 

1.250 pese las anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Zamora.

1.176. Vigilante de arbitrios, con 
1.500 pesetas anuales (prim era cate
goría).

1.177. Guardia municipal diurno-, 
con 1.757 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

1.178. Dos Vigilantes del resguar
do de arbitrios, a 1.550 pesetas añíla
los (prim era categoría).

Ayuntam iento de Benavente.
1.179. Vigilante dé Consumos, con 

1.000 pesetas anuales (prim era cate-: 
gorfa).

1.180. Peón brigada de obras, con 
1.090 pesetas anuales (prim era cate
goría).

Ayuntam iento de G áname*
1.181. Guarda, con 1.440 pesetas 

anuales (prim era categoría). Percibí-* 
rá  además 'el 50 por 100 dé las mul
tas efectivas.

' PROVINCIA DE ZARAGOZA
1.182. Conserje, con 2.850 pesetas 

anuales (Tercera ca teg o ría ),,
1.183., Ordenanza, con 2.250 --¿esef 

tas anuales (segunda categoría).
,1.184. Dos - ‘ Peones camineros, a

4.75 pepet^s diarias (pripiera epfego-. 
ría). É n ; la carretera ¡jíie sfe lee de- 
Bim¿ : y ,v;. , v;¡

1.186. , Tres Enfermeros del Hospi
tal Provincial, a 2.200 pesetas anua-, 
les (primera categoría).

1.186. Enferm ero del íiospTció de 
Tarazona, con 2.000 pesetas anuales 
(prim era categoría).

Ayuntamiento de Zaragoza.

1.187. Reparador del alumbrado 
eléctrico-, con siete pesetas diarias 
(primera categoría). (Acreditar por 
certificado legal poseer conocimientos 
de electricidad e instalación de alum
brado.

1.Í8S. Peón jardinero, con 6,50 pe
setas diarias (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
conocimientos de jardinci■? (.

1.189. Peón caminero, con 6,50 
pesetas diarias (primera categoría).

1.-190. Cabo de limpieza, con 7,2? 
pesetas diarias (segunda calegoiía).

1.191. Ordenanza de la Inspección 
de mercados, con siete pesetas din-, 
rias (prim era categoría).

1.192. Tres Chófer dei servicio do 
limpieza, a 7,50 pesetas diarias (pri
m era categoría). Acreditar por certi
ficado legal poseer el carnet de rom- 
ductor de vehículos de motor mecái 
nicos.

1.193. Trece obreros municipales# 
a 6,50 pesetas diarias (primera cate-, 
g o r ía v

1.194. Dos Celadores de Abastos, 
a 6,50 pesetas diarias (segunda cate
goría). •

1.196. Camillero Casa Socorro, con
7.50 pesetas diarias (prim era cal ego-’ 
ría).

1.196. Albañil servicio agua y al
cantarillados, con 8,50 pesetas diarias 
(primera categoría). Acreditar por 
certificado legal poseer el oficio.

1.197. Pos Ayudantes de forja, %
6.50 pesetas diarias (prim era caiego-* 
ría). Acreditar por certificado legal 
poseer el oficio.

1.198. Farolero alumbrado, con
6.50 pesetas diarias (prim era catego* 
ría).

1.199. Dos Mecánicos chófer -ser* 
vicio desinfección, a siete pesetas ¿ l i 
rias (prim era , categoría). Acreditáis 
por certificado legal poseer conocí* 
mientos de mecánica y 'el carnet dé 
conductor de vehículos de motor.

Ayuntamiento de Alberite de. S. Juan.
1.200. Guarda de oámpo, ion JÉI 

pesetas anuales (p rim éri cÁtsgoimk

Ayuntamiento de Atdéh 
de Lieetob.

1.201. Alguacil, p m ú a , 
anuales (primera caté¡gorfa).

Ayuntamiento de el Burgo '0  Efhfot
1.202. Recaudador municipal ® 

Agente ejecutivo, con 200 peseta? 
anuales (segunda categoría). P eb erá  
conocer la instrución general dé 
apremios, cuyo premio percibirá.

Ayuntam len lo de Calce na.
1.203. Guarda municipal, eon  ̂ 7 3o 

^  : imítales.. And mora raí ogmua;r
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Ayuntamiento de. Daror.a.
?1.204. Vigilante nocturno, con 810 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de FU]líemela.
1.205. Alguacil, con 913,50 peseta» 

anüafes primera categoría).

Ayuntamiento de Langa del Castilla.
>1.206. Guarda municipal, con pe

setas anuales 592,50 (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Mullen.
1.207. Alguacil mayor, con 1.460 

pesetas anuales (segunda categoría). 
Disfrutará gratuitamente de casa.

4.208. Alguacil voz pública, con 
1.096 peseta ; anuales (primera cate
goría). Percibirá además los derechos 
de pregones.

1.:.99. Dos Vigilantes nocturnos, a 
1.277,50 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

1,210. Encargado del Ciernen torio, 
pon 365 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Moros.

1.214. Guarda jurado de campo, 
eon 730 pesetas anuales (primen a ca
tegoría).

Ayuntamiento de Tahuenca.

x /1.212. Sepulturero, con 165 pese
tas anuales (primera categoría). Per
cibirá además los derechos de sepuL 
tura.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

* Junta municipal de Ceuta.

1.213. Mozo de la Junta, con 2.000 
pesetas anuales (primera categoría),

1.214. Celador de Higiene, ccn pe
setas anuales 2.500 (segunda catego
ría). r[ 
, 1J215. Guarda del Cementerio, con 
1.825 pesetas anuales (primera cate-: 
gorla).

1.216, Guardia ciclista., con 250 
pesetas anuales (segunda categoría).

1.217. Treinta y  tres Guardias 
municipales de segunda, a 2.250 pe
setas «Rúales (segunda categoría).;

fnstru coiones a que han de ajustar
se los individuos procedentes del 
Ejército y Armada que soliciten 
destino público.

CONDICIONES GENERALES PARA SOLICI
TAR DESTINO

Edad.— L° Ser mayor de veinticua
tro años.

2.° Los de activo, no exceder de 
taseinta y cinco.

3’.° Los de las restantes situacio- 
excepto ios retirados, no exceder

* í f t  cuarenta y  seis años, y estos úi- 
tinaus no ^exceder de cincuenta y dos.

Se entiende que estos límites de 
edad es para los destinos que no ten
gan otra señalada al publicar el con
curso y í3n la fecha de la publicación 
de las vacantes en la Gaceta .

Servicios.— Haber cumplido la pri
mera sil nación do servicio activo y

permanecido en filas, como mínimo, 
cinco meses, a excepción de los inuti
lizados en campaña o en actos ele! 
servicio, a ios cuales no se le? exige 
tiempo mínimo.

Los que se encuentren en activo 
servicio, haber cumplido el segundo 
compromiso o tres meses antes de 
cumplirlo.

Exceptuados.— No podrán solicitar 
destino:

4.° Los que no acrediten saber 
leer y escribir (si no constan- t a sus 
filiaciones estas circunstancias).

\ 2.° Los expulsados del Ejercito o
Armada.

3.° Los que hayan sufrido uás de 
dos meses de arresto militar por una 
sola falta y tengan la nota sin inva
lidar.

4.° Los que en su hoja do antece
dentes penales conste que han sido 
condenados a penas aflictivas o co
rreccionales, salvo en el caso de que 
hayan sido rehabilitados por precep
to legal,

5.° Los que por dos veces hayan 
dejado de tomar posesión de los des
tinos que se les haya adjudicado por 
la Junta, o que después de posesio
nados hayan renunciado por segunda 
vez si no estuvieren rehabilitados.

REGLAS pa r a  SOLICITAR DESTINO, y  
CLASIFICACIÓN Dfí SERVICIOS

Petición de destino.— Be hará en 
1 papeleta, con arreglo ai formulario 

número 1, que se acompaña, cursán
dola, los que se encuentren en activo 
servicio, por conducto dé los Jefes 
de los Cuerpos respectivos, y los 
demás aspirantes por conducto de 
los Alicaídas de la localidad donde 
residan, informando en uno y otro 
caso al respaldo de la papeleta la 
buena o mala conducta del interesado.

NUMERO DE DESTINOS QUE PUEDEN SO
LICITAR

Podrán solicitar hasta veinte dé 
los que figuren en el anuncio de va
cantes, poniendo los números por el 
orden correlativo de preferencia que 
lo deseen.

DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR
A LAS PAPELETAS DE PETICIÓN DE DES

TINO

Certificados t De, suficiencia.—Los 
que aspiren a destinos de segunda y 
tercera categoría y no sean Cabos ni 
Sargentos, ni conste en sus filiacio
nes hayan sido decorados áptes pa
ra estos empleos, solicitarán del Qo- 
bierno^militar o Autoridad de Mari
na, según su procedencia, examen de 
suficiencia, á fin de qué se les expida 
el correspondiente certificado, en el 
que se consignarán los conocimientos 
que procedan.

De aptitud física.— Los inutiliza
dos acompañarán a su petición certi
ficado d*e aptitud física para el des
empeño' del destino, cuyo certificado 
será expedido por el Tribunal médi
co militar designado por los Gober
nadores militares o por ios •Coman
dantes de las plazas de Marina.

De talla.— Para los destinos que sé 
exija una determinada talla, el cer
tificado referente a ésta será expe

dido por la Autoridad miidar o por 
el Alcalde, en su defecto.

De otros certificados.— En aquellos 
destinos para , los cuales se exijan 
ciertos conocimientos de urr,e u ofi
cio, etc., los interesados se provee
rán de un certificado expidió) por 
Centro o Establecimiento oficial ade
cuado o por un técnico me! rn:u,düO 
en . la materia objeto de certificado, 
o en su defecto por persona que di
rija fábrica o establecimiento en ei 
cual se realicen trabajos de ios ofi
cios o arte de que se trate. Cuando 
los certificados no sean expedutos 
po»r Centro o Establecimiento oficial, 
serán visados por el Alcaide o re
ñí ente de Alcalde del distrito, y de
berán venir debidamente reintegra
dos.

Todos estos certificados deberán 
solicitarlos los interesados con la de
bida anticipación, para que sean 
acompañados a las papeletas de pe^ 
lición de destino.

Clasificación de servicios.— Para, 
solicitar la clasificación de servicios, 
los que se encuentren en activo ser
vicio lo harán por conducto del Jefe 
de su Cuerpo, con arreglo al modo In
número 2', que se acompaña, v cada 
vez que pidan destino. "

Los licenciados absolutos, retira
dos, y en general en cualquier otra 
situación militar, lo harán una sola 
vez para ser calificados por la Junta, 
y lo solicitarán con arreglo al mismo 
formulario, directamente al Jefe dé 
su Cuerpo, si éste reside en la loca-* 
lidad del interesado; en caso contra
rio, por conducto del Gobierno mi
litar o Comandancia de Marina, y si
no los hubiere, por conducto del A l
calde de la localidad. Acompañarán 
a la solicitud una copia del documen
to militar que tengan en su poder, 
debidamente visado por el Comisario' 
de Guerra o Marina, o- en su defecto 
por el Alcaide del pueblo de su re
sidencia..

Ad v e r t e n c ia s  g en e rales

1* Quedarán fuera de concurso í
a) Las peticiones de destino que 

estén mal documentadas.
b) Las que tengan entrada en la 

Secretaría de la Junta con posterio-* 
ridad al 31 del próximo mes de Oc
tubre,

c) Las que en la fecha que indica 
él párrafo anterior no hayan tenido 
entrada la clasificación de servicios y  
documentos anexos prevenidos en ca-* 
da caso para la calificación del peti-* 
cionario, según previene el artículo 
54.

d) Los que habiendo estado suje
tos a procedimiento judicial no 
acompañen a las papeletas de peti
ción de destino su certificado de an
tecedentes peínales expedido por él 
Registro de Penados y Rebeldes.

2* Los individuos que obtengatí 
destino con arreglo al Régiaruento nú 
podrán solicitar otro hasta transcu
rrido el plazo de dos años desde la 
fecha de la concesión, salvo los des-, 
tinos de oposición, .a cuyas convoca
torias podrán concurrir sin limita,-, 
eión de tiempo.

3.* Los que estén desempeñando 
destino, al solicitar otro nuevo con
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arreglo al párrafo anterior, er. la pa
peleta de solicitud certificará el Jete 
de la dependencia que, en el» (fio, lo 
desempeña en el día de ?a fecha. y 
el concepto que le merece la actua
ción del funcionario.

4.a Los que hubieren obtenido un 
destino, cuando soliciten otro acom
pañarán copia autorizada por el Co
m isario de Guerra o Alcalde en su 
defecto, de! estado de servicios que 
obra en su poder, para la form aliza- 
ción del expediente personal en el 
nuevo destino que se le adjudique.

5.a Los que soliciten destino de la 
Junta y hubieran cesado en otro con
cedido con anterioridad, deberán 
acompañar a la papeleta do petición 
un documento autorizado por el Jefe 
de la misma dependencia en que 
prestara sus servicios, en el que 
conste la fecha del cese, los motivos 
a que obedeció y  la conducta obser

vada por el interesado en el desem
peño del cargo.

6.a Los que no hubieren tomado 
posesión de un destino y  soliciten 
otro nuevo harán constar en la pa
peleta esta circunstancia, en la inte
ligencia de que la omisión de este 
requisito o la falta de veracidad en 
sus manifestaciones motivará la e li
minación del interesado del concurso 
de que se trate y  la imposición de la 
sanción que la Junta acuerde, según 
la gravedad del caso.

7.a L a s  Autoridades encargadas 
de cursar la documentación lo rtarán 
con la menor demora posible, a fin 
de evitar los naturales trastornos, 
procurando que las instancias y  do
cumentos estén debidamente rein
tegrados y  dejando sin curso las que 
carezcan de los requisitos anterior
mente señalados.

8* Los individuos procedentes

del Tercio, al solicitar destino públi
co, deberán rem itir documento que 
justifique la situación m ilitar er que 
se encuentren con respecto a su edad 
y si fuesen extranjeros, harán cons
tar, además, que se hallan nacinr,ati
zados en España, acompañando et 
correspondiente certificado de su 
inscripción en el respectivo Registro 
civil

9.a Con el fin de evitar extravíos,
se hace presente a las Autoridad y 
concursantes la ..conveniencia de no 
rem itir d o c i o r i g i n a l e s ,  sino 
copias debidamente autorizadas, ex
cepto en los certificados que se exi
jan para el desempeño de destinos en 
los que se pida este requisito.

10. Para todo cuanto se detaita 
en estas instrucciones se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Reglamen
to de 6 de Febrero de 1928 (Gaceta 
número 40).

; FORMULARIO  HÚMERO 1 (2)

Póliza

correspon

diente.

/CONCtfRSÓ DEL MES DE DE 19#*.
Primer apellido )

[ Nom bre......... . . . . . . . . . .  Empleo militar
Segundo apellido )

V Hijo d e    y de  .........

'Exorno. $t. Presidente de la Junta Calificadora: Ei que suscriba* con cédula personal de  ............ oíase, núnf. . . . . . . . . . . .
natural de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  provinciade  .......... y domiciliado en . . . . . . . . . . . . . . .  provincia de •••••••••••.••• desea
Obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue:

Número (1 ). . . . . . . . . .   ...... ......... ............................................
" O » . . - . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . ....................... . ................... ................

  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .    .  .

de de 19...

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia. . \
(2) Se agregará Ja circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando así ocurra y siempre que figure en primer ! 

término el número del destino correspondiente.
(3) .Consignar la fecha en qm se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a quien corresponda 

expedirla

FORMULARIO NUMERO  2 (1)

PÓÜSA

«jorrespon-

Úhútdi

Fulano de tal y tal (empleo), (licenoíado o en activo), natural de . . . . . . . . . .  provincia de  ...... . . . . . . . . .  y domiciliado\
  ........ provincia de . . . . . . . . . . . . . . .  hijo de . . . . . . . . . . . . . . .  y de  ........ . . .a  V.8 supNea so expida y remite!

a la Junta Calificadora de Aspirante» a Destinos públicos el estado-resumen de »u filiación y servicios prevenido para ser 
calificado, siendo adjunta una copia de (2)   ..........   i

Beñor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de  ••«*.••*#••••••••••••...............
' de     de 19...

/ov ^°a iIlterosados deberán hacerlo en forma de instancia.
(2) La octava página de ia cartilla militar, pase, licencia absoluta o propáesta de retiro.
Madrid, 26 de Septiembre.de 1928»—El General-Presidente, José Viílal ̂ "  ^bric^do»
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN-

t e l e g t u a l

Obras inscritas en! ¡esf e Registro ge
neral durante el prinVer trimestre 
del mío 1928.

[Continuación.)
* 57.275.—La Pilarica, jota; Asunción 
Sánchez Usall.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo-i 
3io con einco hojas. (13.263.)

57.276.—La pupila de D. Conrado, 
novela; Manuel A costa y Lar a del tex
to y del dibujo de la cubierta.

Madrid. Imprenta Helénica, 1927.—  
Uno en 8 .° con 237 páginas y ocho 
sin numerar. (36.600.)

57.277.—Cancons Nadalenques. Po-: 
pulars. Harmonitzades per a eant y 
•piano; por Ezequiel -Martín Rovira,

Ido la armonización de las canciones 
y Joaquín Mir Trinxet, de la ilustra-* 
ción de la cubierta,

Barcelona; A. Boileau y Berna seo-: 
ni, 1927.—Uno en folio con 29 pági
nas. (13.264.)

57.278.—Rosa de Madrid, según la 
famosa comedia de L u i s  Fernández 
Ardavín. (Argumento de la película 
cinematográfica.)

Madrid. Gráfica,s Villarrocas, 1927. 
Uno en 4.° cohteuatro hojas. (36.661.)

57.279.—El Zaragozano en 1928 bfe 
siesto. Calendario arreglado al Santo-: 
ral y Meridiano de Cataluña. Año LXX 
de los pronósticos y CXXII de su pu
blicación. Joaquín Yague Ibáficz.

Barcelona, 1927. Imprenta Victoria. 
Ujío en 4.°, 24 hojas. (13.265.) 

i 57.280.— “ Un Castillo y varios cas
tellanos”, por Fidel Pérez Míimuez.

Madrid. MGMXXVII. Talleres “ Vo
luntad”.—Uno en 8 .° con 299 pági
nas v dos de índice. (36.662.)

57.281.— “La flor del pazo-, zarzue
la en tres actos, letra de Villaseca y 
Germán, por Conrado del Campo y

¡ Zabaleta v José Forns Cuadra.
\ Ejemplar manuscrito.— Uno en fo- 
lio con 38 hojas. (36.663.)

37.282.— “Barrio Reo” (tango can
ción), original de Santiago Fugazot 
y Pan y Alfredo Navarrini.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado, con dos hojas. (36.665.)

57.283.— Segundo' viaje planetario, 
segunda el apa. “El hijo de Sara"’, ter
cera etapa, “El secreto de Sara”, por 
el Coronel Ignotus, seudónimo de don 
José de Elola Gutiérrez*.

Madrid. 1927. Sucesores de Rivade- 
neyra.—Dos en 4.° mayor, 112 pági
nas el primero y 1 1 2  el segundo. 
(36$ 66.)y

:s. v 57.284.-—Espiril ismo. Tratado expe- 
. Ja ,Bj}>J ÍQ tecado, C.ienciá's 

& 9 ^ rÍ eás), pop el Doc 1 pr W  i 11 inm 
r ~}y * d04vimov.de»Juán - BatiMíC*. 
fe Encinas de ;Muñagoj;rl. ' :

Má#id.^iu;^ñp;i|^7.'T^prenl^ de 
o Hoggio.—thio éh 235 pa~

unos (rés do fndice. (30.6670
.1̂ 6 »-—Médiums v sensitivos (de

la, Biblioteca dé Ciencias Exotéricas), 
por el Doctor Willian Fardwei, sem* 
cfónimo de D, Juan Baytista Enemas 
de Muñagorri.

Madrid, sin año, 1927. Imprenta de 
Caro Raggio.— Unoi en 8<°, con 256 pá- 

% guias y tres de # índice. (36.668.)
57.286.—La Filosofía trascendental.. 

(De i* Biblioteca de Ciencias Esoté
ricas.) Dr. ^William Fardwel, seudó
nimo de D. Juan Bautista de Muña- 
S’orrU • ,

Biadrid. Sin año>
Caro Raggio.— Uno m  r8/\ 244 pági
nas. y tres de índice. {36.669*)

57.287.—Calderas de vapor y moto
res térmicos, por Juan Válinzuela' y 
Malo de Molina.

Sevilla, 1927. Antonio Padura.—« 
Uno en 4.a, 103 páginas. (1.176.) '

57.288.—•Alternadores, por Juan Va- 
lenzuela y Malo de Molina.

Sevilla, 1927, Antonio 'Padura.—  
Uno en 4.°, con 58 páginas. (1.177.)

37.289.— Fundamentos de la Elec
trotecnia, por Juan Valenzuela y Malo 
de Molina,

Sevilla, 1927. Lit, Tip. Gómez Her
manos.— Uno en 4.°, con 149 pági
nas. (L 1-78.

57:.29ü.—Idrreblanca, marcha espa
ñola, por Pedro Rivalta Viñals.

Barcelona, Sin año, 1928. Sin im
prenta (Casa de Caridad).— Uno en 
folio menor, dos hojas. (13,268,);

57.291. —  Diaval ich. Charles. Fox 
charl.estón, por Rafael Tori;egrosa Pe- 
nalva, con el seudónimo de “Refala”»

“ Barcelona. Sin año, Í9j27, Litograr 
fía e imprenta de música de Joaquín 
Mora.— Uno en folio-, con dos boj as." 
(13.269.)   T

57.292. —  .Consulta Qrtoráñca, por 
José Madrid Cañabate.

Madrid, .1928. Imprenta M. G.— Uno 
en 8.°, con 60 páginas y una de pró
logo e índice. (36.670.)

57.293.—El Magno Pintor dal Em
píreo. Descripción de los Deseos y 
relación de otras obras dei .insigno 
maestro D. Antonio- Palomino de Cas
tro, poi; Enrique Moya Casais.

Me lilla, 1928. Imprenta y papelería 
La Hispana.— Uno en 4.°, con 135 pá
ginas, dos de índice y una de erra
tas, (2:99.)

57.294.— “De Almería”. Canción es 
pañola, de Manuel Aparicio Redón y 
José Sánchez Nieto, la ietrai, y José 
María Férriz, la música.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
apaisado, dos hojas. (2.127.)

57.295.;— “ Mi .Giralda” . Canción, de 
José Sánchez Nieto y Manuel Aparicio 
Redón, la letra, y José María Férriz, 
la música.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
apaisado, dos hojas. (2.129.)

57.296.—Trabajos manuales artísti
cos utilitarios.— Primer cuaderno, de 
José Sorigué Vilaseca.

Barcelona, 19*27.—Sin imprenta. (Li_ 
tografía Mariana.) —  Un. cuaderno, de < 
50 por 22 .'•centímetros-; seis hojas y 
portada. (13.273.) • ; ' .
; 57;297 Dir é teiópcfe‘ ’ p on tifie i ás, (le v 

Jmquín t Azpiazu, S. , J. (Jóaqúfn Azi 
piazu y ZuioicaJ , . \ V

Mad i* i d ,• 1927.-—Talléres “Vol untad V  
Uñó éiv ; páginas; 366 y Tres* de í¿¿ 
dice; (36.6714 - .;*

&7 .*298.—Jóvenes y Juventudes $a- *

tólieas. (Generalidades.) Parte primé* 
ra, del Rvdo. P. Joaquín Az¡piazu V 
Zuloica, S. J. 1

Madrid, 1927.—Talleres “Voluntad5’ ’ 
Uno en 8.°; páginas 270. (36.672.)

•57.299. —  Juventudes Católicas ox^ 
tranjeras. Volumen segundo-, del re> 
verendo Padre .Victoriano Feliz Losai 
da, S. J. ;

Madrid, 1927.—Talleres “Voluntad” ,1 
Uno en 8.°; páginas 389. (36.673.)

57.300.—^Floreos”, pasodoble, y 
reveil du Pierrot”, Valse, de M. Rigde£ 
seudónimo de Magdalena Sorra MW 
ráele.

Barcelona. Sin año, 1927. A. Bofe 
leau y ernasconi.—Uno en folio m*es 
nor, con tres hojas de piano y siete dé' 
instrumentos. (13.274.) ;

57.301.—Ordenes Militares de Sato 
tiago, Alcántara, Calatrava y Montes 
sa; de Ramón Revilia Vielva.

Madrid, 1927. Tipografía del Asilqi 
de Huérfanos del Sagrado Corazón d$ 
Jesús.— Uno en 4.° mayor con 70 p¿fe 
ginas y una de índice. (36.674.)

57.302.— Un hombre todo corazónj 
Antonio Fernández de Rota y Tourá 
nan, de la novela, y María Elisa déj 
Querotl y Masatx, del dibujo de la 
bierta. ¡- u

Zaragoza, 1 9 2 7.( Tipografía 
Académica”.— Uno en 8.° con 276 p&s 
ginas. (36.675.) ' j:

57.303.— Historia de España, tomo 
primero; de José Palanco *

Granada, 1927. Tipografía y libré^ 
ría de López-Guevara^—Uno m  8.# coi| 
172 páginas. (405 )̂ ¡

x 57 ¿304.— Coleecñóia (Paanpaf (Núímiê v 
ro 1, La otra noche, tango. Número É 
Pequeñuelp, tango; da Alberto Ceílenzfl 
Mancini. i j

Ejemplar manuscrito.— Uno en folid 
con dos hojas. (36.676.)

57.30'5.—Co-lección 183 Gallego ” , q u 0 
comprende las siguientes obras mu» 
sicales: ¡Pobre colillero!, Mi titf, De| 
Perchel, La nieta de Cúchares, F i está 
del Rocío, Mi saeta, Manilas do plala^ 
Mi herencia, Violetas, Tierra huehai** 
na, Charlestón de moda, A m o r  tria 
vial, Caricias; de .Vicente Gallego1 Dos 
1(511. ~  ; ■*{!

Ejemplar manuscrito.—Uno en fete 
lio apaisado con 10 hojas. (2.130.)

57.306. —  Novelas de ámor y d| 
muerte, de Vicente Blasco Ibáñez; de* 
tetxo, y Arturo Ballester y Gómez del 
dibujo de. la cubierta.

Valencia, 1927. Editorial PromqieQ1# 
Uno en 8.°, con 309 páginas y una d t  
índice. (2.132.)

57.307.—La Prenda de Créditos (Te>- 
sis electoral), por Manuel Rosendo 
Honrubia.

Madrid, 1927. Talleres PoligTóílcos. 
Uno en 4.°, con 45 páginas, dos de b{* 
bliogr afía y una de caLiftcacióiá. 
(36.677.) u

57.308.— Not, you pass to fírstly, 
one, step, por rRicardo Valls Bigas. 4

Ejéníplar' manuscritó.— Uno 'en 
lio ápaisádo con dos hojas. (13 2̂76̂ )
: 57.309¿-AA medía -vara, pasddóhl% 

por Ricárdo Valls- Biiás.
■ Ejem plar; .mapuécrito.— ünb en 
lió apaisado, cóh doa hpjas./ ;

' ■•v i;;>’vvi|íq i \ ■
Sucesores de Rivadencyra, (S. % )  

Pa^eo de San Vicente^ 2(b ; i


